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INTRODUCCION. 

Esta investigación presenta 11113 amplia perspectiva de la responsabilidad social que 

tiene cualquier entidad económica con el entorno que le rodea en materia ecológica, asá como 

los costos y beneficios generados al tomar las riendas de dicha responsabilidad y ea frentarla. 

Imprescindible será en quienes son los responsables del manejo de un 11C2,0C10 tengan a 

bien conocer el marco legal del control ecológico, con la finalidad de darle cumplimiento a 

dicha normatividad, propiciando así para la sociedad en su conjunto una mejor calidad de vida. 

La contabilidad y la auditoría dentro de una entidad son las herramientas fundamentales 

para el control de las actividades y cumplimiento de nietas preestablecidas. 1 importante el 

hacer dichos recuentos no sólo cuantitativamente sino también cualitativaniente, me refiero así 

a la contabilidad y auditoría social, figuras nuevas para el contexto de nuestro pais, pero 

necesarias para lograr una mejor calidad de vida. Para llevarlas a cabo habrá que realizar un 

estima° conjunto con las instituciones de enseñanza e investigación para senas,' las bases 

teóricas y ponerlas en práctica. 

De vital importancia es el efectuar estudios de costo-beneficio cuando se pretendan 

realizar inversiones sociales, los beneficios generados por ellas son sorprendentes, sin embargo 

cuando no se proyecta tildo) análisis parecerán sumamente costosas. 

La presente tesis está dividida en cinco capítulos, abarcando primeramente conceptos 

teóricos de contabilidad, auditoria, finanzas, costo-beneficio, así como un análisis exhaustivo 

del mareo legal del control ecológico y de las instituciones gubernamentales federales, estatales 

y locales que regulan la citada normatividad ecológica. Finalmente un estudio de caso, en 



donde plasmarnos el impacto financiero y el costo-bencii,io de una entidad que tuvo a bien 

cumplir las leyes y reglamentos en materia ambiental, mostrándose así socialmente responsable. 

El propósito de este estudio es apodar conocimientos que concientizen a los estudiantes 

du la Facultad tic Contaduría y Administración, a tener una responsabilidad social, como parte 

de la ética profesional. 

Agradezco a las diversas instituciones del Estado de Baja California que me brindaron 

apoyo para la realización de este estudio, Diversas oisanizaciones y !pelitos me 

proporcionaron material ilustrativo. I la sido particularmente benéfico el poder haber realizado 

un estudio de caso, que sea representativo de todos los conceptos teóricos que soportan dicha 

tesis. 

Quiero expresar un especial agradecimiento por la valiosa información y comentarios que 

me proporcionó la "Empresa X". 

2 



1'111;111:119 

CONTA MUDA!), 	 1.(01.1)CdA. 

1. (»LIE 	1.,1 C'ON l ':11111.11),11). 

1.1 C1);‘,C1,:l'l (). 

Al travé.s del desarrollo de la Innnauidacl, el hombre como ser social se ha organizado en 

grupos dando resultado a la creación de la sociedad, en nuestros días exilen diversas 

agrupaciones humanas, de carácter formal e informal. Cuando el hombre aparece en la tierra 

satisface sus necesidades de todos aquellos elementos naturales que le rodeaban, posteriormente 

aparece la división del trabajo en donde cada grupo se especializaba en lit producción de un 

determinado bien y la 'billa de comerciar se realizaba por medio del trueque, la siguiente etapa 

económica surge cuando los objetos adquieren una unidad de valor y de cuenta que es el dinero, 

dando asi origen al patrimonio, entendiendo por ello a la agrupación de satisfactores 

pertenecientes a un dueño. Al nacer esta figura económica, será necesario mantener el control 

de dichos bienes económicos. La humanidad para el logro de sus fines y subsistencia ha 

requerido por siempre de información sobre lo que posee, adeuda, gasta, invierte; el hombre 

para obtener esta harmación crea un conjunto de técnicas que le permitirán en lo subsecuente 

tener un mayor control sobre las operaciones económicas que realiza, y es así como surge la 

Contabilidad De manera tbrmal esta disciplina nace en Italia, como producto del comercio y es 

el monje italiano Luea Paccioli, quien aporta la partida doble, fundamento técnico de la 

contabilidad hasta nuestros días. ( Gertz Manero, p.2 ) 

Actualmente la contabilidad no sólo arroja datos sobre el procesamiento de transacciones 

O información relativa a los resultados de las operaciones, tiene a bien en sus funciones 

establecer sistemas de información financiera, valuación y evaluación de transacciones 

convirtiéndose en un elemento imprescindible para la toma de decisiones. 

Para el C.P. Paz Zavala la contabilidad es "una técnica que a través de: Principios, 

reglas, normas, métodos y procedimientos, evalúa, captura, clasifica y registra las operaciones 

de las entidades para producir información clara, veraz, oportuna y relevante a través de estados 
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financiero?, (pie le ayude a minimizar el grado de incertidumbre u error en la toma de 

decisiones"(Paz Zavala, p. 98) 

Al poseer métodos, procedimientos, principios, criterios y reglas es entonces que a la 

Contabilidad la podemos mencionar como una técnica, la cual controla las operaciones de 

carácter económico y financiero de una entidad y el resultado de la inffirmación financiera que se 

obtiene de sus registros y controles será una herramienta indispensable para la loma de 

decisiones, como guía para futuras políticas y acciones, dicha información se encuentra 

plasmada en los estados financieros, siendo ésta útil y confiable. 

El control sobre todas las operaciones financieras efectuadas en la entidad así corno el 

informar sobre los efectos que las operaciones practicadas han producido a las finanzas de la 

empresa, serán los objetivos de la Contabilidad. 

Al se• el control e información los objetivos básicos de la entidad, nos introduciren►os a 

continuación al estudio del Proceso Contable para entenderlos de manera más clara. 

U. EL PROCESO CONTABLE 

Para que los recursos de una entidad sean administrados de forma eficaz, halu•á que tener 

un control pleno en sus operaciones requirióndose establecerse así el proceso contable, dicho 

proceso se encuentra integrado por las siguientes etapas: 

a) (Sistematización: Es la etapa inicial del proceso contable en donde se elegirá y seleccionará un 

sistema de registro que se adapte a las características y posibilidades de la entidad, para ello es 

indispensable primeramente tener un amplio conoeindento de la entidad e►  cuanto a su 

actividad, el marco legal que la regula, ejercicio contable, políticas de operación, reclusos con 

que cuenta y sus fuentes, y su organigrama. ( Elizondo López Arturo, ler. Nivel, p. 149) 

Cada sistema ()Rece ventajas y desventajas en cuanto a la forma de presentación de los 

registros e información (manual, mecánica, electromecánica o electrónica); grado de detalle de la 

inlbrn►ación; grado de control sobre las operaciones; costos de implantación y mantenimiento; 
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personal y equipo 	para su implantacion 	 Lo:, elementos (me 

intervienen en el diseño del si,tenta de información financiera sun 	catalov de cuentas, 

documentos Mente, diagramas de flujo, quia de procesamiento e informes. La instalación del 

sistema de inhumación linaneiera se efectuará una vez que se hallan realizado previamente las 

pruebas pertinentes para su aplicación y funcionamiento. 

La fase de sistematización incluye la información financiera principal y adicional que 

requieren los decisores para lo cual se contemplara el tipo de información requerida, divisiones 

que la demandan y generan, periodicidad y plazo de entrega, así como su presentación y 

contenido esperado. 

b) Valuación o_Medición; En esta etapa se asignara un valor monetario a cada operación 

realizada por la entidad que se encontrara plasmada en los documentos que son el antecedente o 

comprobante de dichas operaciones como son las facturas, notas de remisión, cheques, pagarés, 

recibos, letras de cambio, notas de devolución, fichas de depósito, valores de caja, pólizas de 

seguro, contratos, declaraciones fiscales, acciones, boletos de avión autobús, barco; recibos de 

honorarios, cte., estos documentos son comprobatorios toda vez que dan fe de lo realizado y 

que justifiquen los gastos relacionados con el giro del negocio. ( !Izando López A, 2o.blivel, 

p. l89) 

e) Procesamiento: 1-1 esta etapa, como resultado de las transacciones celebradas se elaborarán 

los estados financieros. La primera fase la constituye la captura de los datos, que consiste en 

revisar que toda operación tenga soporte, es decir la documentación comprobatoria fidedigna a 

la transacción efectuada, para posteriormente continuar con la fase de clasificación de las 

operaciones, en donde se ordenarán según su naturaleza, pudiendo ser ventas, compras, pagos, 

etc. Una vez clasificados se procederá a registrar las operaciones ya sea de forma manumita, 

mecánica, electromecánica o electrónica, según el equipo con que se cuente realizándolo en 

libros, pólizas, fichas, etc. y este registro será el que controle los efectos financieros producidos 



en la empresa, resultado de sus uperacionc.i económicas y !Malicie_ 	Wiizondo López, 

2o3) 

Los diversos conceptos que conlbrinall a los recursos y deudas de las operaciones 

realizadas se blforman a través de los estados financieros, los electos de las operaciones, 

patrimonio, productos y Vistos de una entidad, se controlan por medio de registros individuales 

a través de las llamadas -cuentas" que reflejan todas LIS operaciones de forma 

ordenada y croo011'IVeil 	de SUS i111111U11{05 C0310 de sus 

d) .Evabia;ión: en da se calificara el efecto de las transacciones celebradas en la entidad sobre 

su situaebli financiera. Toda vez que la infOnnaeiÓn financiera arrojada deberá comparase con 

normas preestablecidas y calificar su resultado mediante el análisis e interpretación financiera, 

siendo la liquidez, solvencia, estabilidad financiera, inmovilización y rentabilidad del capital los 

principales fenómenos financieros sujetos a evaluación, con el objeto de tener los elementos 

necesarios para poder emitir un juicio al evaluar la situación financiera y los resultados de la 

entidad. (Idem, p.425) 

e) Información: Esta es la ultima etapa del Proceso Contable, en la que se informa sobre los 

efectos económicos producidos en la entidad como consecuencia de reacciones practicadas, 

representa para sus directivos y propietarios conocer cuales son y a cuanto ascienden sus 

recursos, deudas, patrimonio, productos y gastos; observar y evaluar el comportamiento de la 

entidad; evaluar los resultados obtenidos contra los objetivos iniciales; planear las operaciones 

futuras. (Idem, p. 453) 

Así pues, la información contable es esencial y básica para la toma de decisiones, 

debiendo ser esta clara y congruente para ser fácilmente eludible, como también comparable, 

objetiva, verificable y neutral respecto de los datos que infonmi, debiendo ser oportuna CII el 

tiempo que se solicite y relevante al especificar los elementos informativos comunicantes. 
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La información financiera constituye el objetivo tinidamental de la Contabilidad, 

satisfaciendo así necesidades de orientación pata decisiones y control. 

Otros autores tienen a bien señalar dentro de las diferentes etapas del Proceso Contable: 

0 Toma de Decisiones; g) Predicción y , 	Verificación, con ello el control de las operaciones 

en la vida de la entidad será pleno, así como el logro de sus objetivos y metas establecidas; en el 

desarrollo de la presente investigación veremos como estas etapas son de vital importancia y 

trascendencia aunadas a las etapas tradicionales del Proceso Contable. 

Pasemos pues, a nuestro siguiente tema, en donde abarcaremos lo referente a la 

clasificación de la contabilidad 
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II. TIPOS DE CONTABILIDAD. 

1.1. GENERALIDADES. 

Al encontrarse nuestra suciedad constituida por diversas instituciones, gobiernos, 

empresas, organizaciones profesionales, etc. Cada una tiene la necesidad de contar con una 

amplia información financiera para tomar decisiones y alcanzar sus objetivos establecidos, por lo 

que la Contabilidad ofrece diversas especialidades, las cuales se clasifican en cuanto a la 

actividad de las entidades económicas y en cuanto a los usuarios. En función a su naturaleza 

existen entidades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, bancarias, de 

industrias extractivas, sin fines de lucro, de seguros, de hoteles, de hospitales, etc.; cada una de 

ellas implanta ciertos sistemas con la finalidad de controlar sus recursos para conducir al negocio 

a un constante ritmo de progreso. (Niño Alvarez, p. 7ñ) 

El estudio de la contabilidad se divide un contabilidad financiera y contabilidad 

administrativa. Para entender a la primera, debemos primeramente tener .caros los conceptos 

sobre lo que es la contabilidad interna y externa. 

Los usuarios de los datos de contabilidad, se clasifican como usuarios internos y 

externos. Los usuarios hilemos se encuentran involucrados en la tonta de decisiones para la 

gerencia y el control de las operaciones, por lo que los informes de contabilidad internos detallan 

de manera individual las operaciones de la empresa, las metas de dichos usuarios serán evaluar 

la actuación general de la empresa y sus estados financieros. 

Los usuarios externos serán todas aquellas personas ajenas a la entidad, pero que tienen 

intereses en ella pudiendo ser inversionistas, vendedores, sindicatos, obreros, dependencias 

gubernamentales, etc. (1 (ohms Arthur W. p. 15) 



1.2. ('UN'fABIL11)A1) VINAN(:111(.1. 

l.a Contabilidad Financiera proporciolla infinmaeion a los 1121:11105 externos que la 

demanden , por medio de los Estados Financieros, la cual les servirá para 1101111ilf su criterio 

acerca de la marcha del negocio. la información se prepara tomando como norma los principios 

de contabilidad generalmente aceptados, con la finalidad de presentar el mayor grado de 

uniformidad a los datos. Los administradores o gerentes tambikl hacen uso de la información 

financiera, para fines adminiatrativos y cspeeialmente para la toma de decisiones. Para tomar 

acertadamente una decisión es preciso tener acceso a información apropiada. (Me Neill Eugene, 

p. 357) 

La información desempeña un papel crítico en l►s operaciones cn las que la empresa 

toma muchas decisiones internas (organización) y para los usuarios externos. Esto explica el 

gran esfuerzo realizado po• las empresas para proporcionar información a quienes delega la 

responsabilidad de formular decisiones. Tal como se acostumbra en el contexto de las decisiones 

de la empresa, existe una distinción importante entre la infi► rmación y los datos o hechos. tino 

de los principales problemas de las empresas es determinar que información se necesitará para la 

toma de decisiones y también proporcionarla cuando se necesite. 

La información que se requiere mas con u' A111:1110 para las empresas esta vinculada con su 

posición financiera, con su capacidad de lucro y con sus fuentes de l'olido para uso corriente. 

La manera de participar la información financiera a quienes se encuentran fuera de la 

empresa es valerse de los Estados Financieros, (pie son: a) El estado de situación financiera o 

Balance General; b) El estado de resultados; c) El estado del movimiento de fondos. El Balance 

General revela la posición financiera y manifiesta el importe y la fuente original de los fondos 

invertidos en los activos de la empresa, E►►  este intime se manifiesta la posición financiera de la 

empresa y a menudo recibe el nombre de estado de la posición financiera. El Balance General es 
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estático, ya que presenta información de una fecha específica y por consiguiente exhibe la 

posición iolainente en esa fecha. (Sehindles .13111US J, 

El Balance General consta de dos listas, Una muestra las clases de reclusos o 

propiedades que posee 1.1 empresa y el importe de los fondos contenidos en ellos; estas son las 

partidas del activo de la empresa. 1..a otra lista muestra las fuentes tic los fondos de la empresa y 

los tipos de derecho que se pueden ejercer a cargo de ella quienes los aportan. Esta lista es la del 

pasivo y los derechos de propiedad de los inversionistas o propietarios. Las listas del Balance 

General indican la posición que guardan las partidas al cierre de las operaciones. (Paz Zavala, p. 

102) 

El estado de resultados, expresa la capacidad lucrativa de la empresa, a través de 

inffirmación de los ingresos, de los gastos y de la utilidad neta de las operaciones. El estado de 

pérdidas y ganancias (o de resultados) presenta el importe de los ingresos y de los gastos del 

periodo. Los ingresos son entradas devengadas de recursos y los gastos son el consumo de 

recursos; la conjunción de ellos en el estado de pérdidas y ganancias 'nuestra la utilidad neta, o 

sea el aumento de recursos netos de la empresa. En este estado financiero se presenta la 

información acerca de las operaciones durante un periodo determinado. Normalmente el periodo 

abarcado es de un año, aunque no es raro que se formulen estados de pérdidas y ganancias 

mensuales o trimestrales. ( Niño Alvarez, p. 3.1 ) 

El éxito de la gerencia en la aportación tic fondos que requiere la entidad para comprar 

servicios y mercancías y para pagar las demandas de los acreedores, se refleja en el estado de 

fondos denominado a menudo "estado del movimiento de fondos" u "estado de origen y 

aplicación de fondos". 

Estos tres informes contienen la bar:nación financiera estándar que normalmente se 

proporciona a accionistas, acreedores y a otros interesados en los asuntos financieros de la 

entidad. 

Puede haber también otra ciase de información financiera que se encuentre plasmada en 

los informes periódicos, semestrales o anuales. 
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La Contabilidad Financiera se afecta por los cambios en el ambiente como son por los 

fenómenos económicos, los factores políticos y Icgales que constantemente están cambiando; un 

ejemplo de ello es la normatividad ecológica qtr: las entidades tienen que cumplir y que 

anteriormente no se tenía contemplada. Los objetivos de la contabilidad financiera son: a) Toma 

de decisiones basadas en datos verduleros; b) Los datos deben ser útiles para estimar el flujo de 

efectivo; e) Información sobre los recursos de la empresa; d) Se dirige a los inversionistas, 

acreedores, fisco, trabajadores; pero debe obtener información clara y razonable sobre los 

negocios. (Me Neill, p.205) 

Contar con informes completos y apropiados acrecienta la posibilidad de tomar 

decisiones, el gran volumen de las empresas de negocios y el ritmo tan acelerado que imprimen, 

aunados a la complejidad de las operaciones, han acrecentado la dificultad de especificar cual es 

la información requerida para la gerencia. Igualmente la magnitud y la complejidad complican las 

dificultades para obtener esa información y para proporcionarla a las personas apropiadas. Existe 

una gran diversidad en el tipo de infOrmación que se solicita. Como respuesta a esta necesidad, 

la contabilidad linaneicra proporciona esta información destinada a quienes toman decisiones 

que afectan a la empresa como son inversionistas, gerentes, empleados y el gobierno. 

Todas las personas TIC 1'01111111W decisiones en las empresas deben disponer de 

información completa. Toda decisión se basa en la información especifica, casi toda la 

información requerida por las empresas se relaciona con las finanzas. 

La información sola no sirve para formular el contexto en las decisiones; son 

simplemente datos. Para proporcionar infOrmación es preciso conocer los huellos consumados, 

relacionarlos entre sí y los factores de la decisión, así como comunicar la inforinación resultante 

a quienes formulen las decisiones. En el caso de tener, por ejemplo, la entidad un control 

ambiental, será necesario hacer una serie de estudios, conocer las fuentes de contaminación, los 

antecedentes, los costos y gastos en los que incurre y tomar una decisión de como atacar el 

problema para sanarlo; la información que proporcione la entidad y los organismos que les 

compete dicha regalmentación será quienes den la base de la información, que como sabemos 



es de vital importancia en la tonta (le decisiones. Este proceso 	conocer, relaciona• y 

comunicar, exige organizar las actuaciones. La información financiera se comunica a través del 

sistema de contabilidad, el cual contiene muchas etapas: la determinación de cual es la 

información financiera que se necesita y que datos pueden darse; el procesamiento de tales datos 

y la formación real de inlormes que contengan la información. ( Me Neill, p.301) 

1.3. CONTABILIDAD DE COSTOS. 

Una de las ramas de la contabilidad es la Contabilidad de Costos, que proporciona 

procedimientos para obtener datos sobre los costos de adietaos producidos, de servicios por 

departamentos, de operación, de distribución. 'fi co e especial importancia en la determinación del 

costo de los artículos producidos; sin embargo, la contabilidad de costos tiene mas aplicaciones; 

puede ser utilizada para determinar el costo de distribución de productos de una entidad, o para 

conocer el costo de una operación en particular, como el costo de tm seivicio; su objetivo 

principal consiste en determinar el costo por unidad. (Violines Adlitir, p.107) 

La Contabilidad de Costos es un sistema de información que clasifica, acumula y 

controla datos para determinar los costos y facilitar la tonta de decisiones, la planeación y el 

control administrativo. Los informes (le costos nos indican el costo de un producto, de un 

proyecto, de un proceso, etc. Los informes de costos son útiles para la planeación y selección. 

Los costos juegan un papel muy importante en la toma de decisiones . Cuando se asignan 

valores cuantitativos a las opciones, la administración cuenta con una herramienta para elegir 

entre diversas alternativas ante una situación dada. Sin embargo cuando la empresa incurre en 

costos de caracter ecológico, es decir cumulo se le da cumplimiento a la normatividad ecológica, 

existe un problema de prorrateo de los costos, si no existe esta preocupación ecológica los 

costos por no cumplir serán muy altos, incurriendo en vidas humanas, estos son costotos 

cualitativos y no cuantitativos de ahí el problema en su estimación, más adelante veremos un 

caso práctico de ello. 
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Los objetivos de la contabilidad de costos son: a) 	 para medir la utilidad, 

proporcionando el costo de ventas correcto; 19 evaluar los inventarios para el estudio de 

situaciones financieras; e) proporcionar reportes para ayudar a ejercer el control administrativo; 

d) ofrecer información para la toma de decisiones; e) generar información para ayuda' a la 

administración o linulamentar la planeación de operación de las empresas. (Schindles 	J, 

p.305) 

1.4. CONTABILIDAD Allt19INIS'l'RA'1'I VA.  

La Contabilidad Administrativa o para la gerencia. esta destinada a proporcionar al 

gerente y a los demás ejecutivos de la empresa, es decir a los usuarios internos , todas las 

herramientas necesarias en cuanto a información para el logro de una eficiente administración 

con la finalidad de que las decisiones que se tomen sean oportunas y efectivas para el logro de 

metas previamente establecidas, para la American Accounfing Association, "Contabilidad para la 

gerencia es la aplicación de técnicas y conceptos apropiados al proceso de los datos históricos y 

económicos proyectados de una entidad, con objeto de ayudar a la gerencia a establecer un plan 

para objetivos económicos razonables yen la tonta de decisiones racionales para poder alcanzar 

estos objetivos. Incluye los mutados y conceptos necesarios para planificación eficaz, para 

escoger cutre acciones comerciales alternativas y'Para control por la evaluación e interpretación 

de la labor. Su estudio supone una consideración de las formas en que puede acumularse, 

sintetizarsc,attalizarse y presentarse información contable en relación con problemas de 

decisiones y tareas cotidianas especificas de la gerencia" (Ramirez Padilla, p. 54) 

Entre las principales características de la Contabilidad Administrativa, esta el uso que la 

gerencia haga de los Estados Financieros, Necesita además otra clase do información, como la 

que proporciona la estadística, las actas de asambleas, cierto tipo de contratos u documentos de 

carácter mercantil; el allegarse el gerente de toda esta información intenta, permitirá que se 
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apruvcchcn OpeítellidlitleS tiellnIS y 1.0111,r 	 sio lies ‘,..eriladcrainente efectivas, 

pudiendo así cumplir con las nietas y objetivos. 

La contabilidad administrativa está organizada para producir inhumación para uso 

interno de la administración. La labor de administrar una organización reilleere por parte de su 

responsable, una serie de datos que no son los mismos que, se presentan a los interesados 

externos relacionados con la organización, como tus accionistas, las instituciones de crédito, etc. 

Ello obliga a que exista un sistema de información especializado para ayudar a tomar decisiones 

de todo tipo. 

La contabilidad administrativa se enfoca hacia el futuro, como recordaremos una etapa 

del Proceso Contable es 1;1 "predicción", debido a que una de las funciones esenciales del 

ejecutivo es la planeación, dirigida al diseño de acciones que proyectan a la empresa hacia el 

porvenir. Para realizar dicho diseño de acciones es Ilecusalio contar con inhumación histórica 

que diagnostique la situación actual de la empresa c indique sus carencias y puntos fuertes, para 

que se lijen las rutas y estrategias a seguir. 

La contabilidad administrativa no esta regulada por principios de contabilidad, la 

información se ajusta a las necesidades de la entidad. La contabilidad administrativa, como 

sistema de información administrativa, recurre a disciplinas cuino la estadística, la economía, la 

investigación de operaciones, las finanzas, etc., para presentar los datos, con el lin de aportar 

soluciones a los problemas de organización, de allí que exista gran relación con otras 

disciplinas. (Torres Tovar, p, 43) 

La contabilidad administrativa juega un papel importante en la planeación, en el control 

administrativo y en la toma de decisiones. 

La planeación que recibe ayuda de la contabilidad administrativa es básicamente de la 

operación, que consiste en el (lisa° de acciones cuya misión es alcanzar los objetivos que se 

desean en un periodo determinado, básicamente en lo referente a la operación de la empresa, 

usando el presupuesto, el modelo de costo-volumen-utilidad, cte. El presupuesto es la 
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herramienta que muestra cuantitativamente las acciones formuladas por la alta dirección, cuyo 

lin es colocar' a la organización en determinado nivel dimane cierto periodo. 

L.1 modelo de costo- volumen-utilidad, peouite utilizar a la dirección el método de 

simulaeión sobre las variables, costos, precios y volumen; por medio de el se facilita la elección 

de un correcto curso de acción, ya que permite andino los posibles efeetos en las utilidades al 

tomar 1;1 entidad determinada decisión. 

Basicamente, los presupuestos y el modelo costo-volumen-utilidad son los insu untemos 

que apoyan desde el punto de vista informativo la planeación, la ayuda de la contabilidad 

administrativa es tic vital importancia en la plancaci8n estratégica con el fin de realizar 

proyecciones en el tiempo, (Ramirez Padilla, p.(3) 

El control administrativo es el proceso mediante el cual la administración se asegura de 

que los recursos son obtenidos y usados eficiente y efectivamente, en función de los objetivos 

planeados por la organización. La presencia de la contabilidad administrativa se hace necesaria 

para obtener mejor control. Una vez que determinada operación ha sido concluida, se miden los 

resultados y se comparan con un estándar lijado previamente con base en los objetivos 

planeados, de tal suerte que la administración pueda asegurarse de que los recursos fueron 

manejados con efectividad y eficiencia. 

El control administrativo se elbetna a través de los informes que genera cada una de las 

áreas o centros de responsabilidad; esto permite deteetar desviaciones, de tal modo que al 

ponerse de manifiesto cualquier variación, se puedan realizar las acciones correctivas 

consideradas prudentes para lograr la efectividad y eficiencia en el empleo de los recursos con 

que. cuenta la organización. 

La Contabilidad Administrativa, liteilita la toma de decisiones de acuerdo con la 

información que se posea. En toda organización se toman decisiones diariamente, es obvio que 

la calidad de las decisiones en cualquier entidad, esta en función directa del tipo de información 

disponible; por tanto si se desea que una organización se desarrolle normalmente, debe contarse 

con un buen sistema de información. A mejor calidad de información, se asegura una mejor 
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decisión. Aunque la intbrinación que genera la contabilidad es usada por la administración en la 

toma de decisiones, es importante hacer nota• que no proporciona respuestas automáticas a los 

problemas gerenciales. Es precisamente el elemento humano (lica elige la mejor alternativa, ya 

que la experiencia profesional y sus C0110C,11111C111.0s, .1111110 COI) la intim•mación contable, le 

permiten elegir correctamente. 

1.5. CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 

La gran variedad de servicios que presta el Estado a la colectividad representa una 

operación amplia y complicada, en la cual la contabilidad desempeña un papel muy importante, 

como en cualquier entidad económica. Los funcionarios de gobierno para el desempeño de sus 

funciones o deberes administrativos, se basan en los dalos perlectamente ordenados y 

clasificados que se, logra por medio de la contabilidad. Dichos funcionarios ;militan las 

declaraciones tanto del IVA, como del Impuesto sobro la Renta; etc. Al mencionar el término 

amblar nos referimos a la "verificación", una de las etapas del Proceso Contable enhilo 

mencionamos anteriormente. Asi mismo la contabilidad esta presente tanto en las oficinas 

federales, estatales y mnicipales, como en las empresas descentralizadas. (Niño Alvarez, p. I7) 

Es importante apreciar la clasificación de la contabilidad, ya que cada una satisfitee. las 

distintas necesidades cn las múltiples actividades de cualquier entidad económica, en este 

apartado omitimos lo referente a la contabilidad 'social, por lo que en nuestro siguiente tema 

ahondaremos en su estudio. 
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III. LA CONTAIII 1,1DA 1/ hOCIA l..  

1.1. 01116 EN. 

La contabilidad social sw ió de la necesidad práctica de disponer de ia formación para 

conocer cómo funeiona el sistema económico principalmente en la postguerra, con el lin de 

resolver los problemas que presentaban la reconstrucción y el desarrollo económico posterior. 

Desde entonces los gobiernos han estado íntimamente relacionados uon el desarrollo que 

presenta esta disciplina, ya que constituye para ellos un importante instrumento para la 

aplicación de las políticas económicas gubernamentales. 

El nacimiento y desarrollo de la contabilidad social en la práctica se dio en Estados 

Unidos y en algunos países europeos, por lo que al tratar de adoptar estos sistemas a los países 

en proceso de desarrollo se ball enfrentado a varios obstáculos, tales como el empleo de 

métodos de medición que no son tos mas adecuados a las necesidades de estas sociedades. Lo 

ideal sería basar los sistemas de contabilidad social en las contabilidades individuales de las 

entidades económicas, si todas las calidades registran sus operaciones económicas aplicando 

determinados principios; pero nos encontramos con que las economías de subsistencia que 

aparecen con relativa importancia en los paises del tercer mundo, son de dificil capacitación y 

evaluación estadística; ésto aunado a la escasez. de billumación, limita y obliga a simplificar los 

sistemas, (Villegas Plaza, p.145) 

1.2. 11ELACION CON CUENTAS NACIONALES. 

Los datos que aporta la contabilidad social son útiles en todas las esferas de acción, en 

donde se ven involucradas decisiones económicas y principalmente en la formación de la politica 

gubernamental se hace necesario prever determinadas situaciones para, de esta tbnua adoptar 

medidas que permitan llegan• a las metas deseadas. 

El examen de las cifras de un ano es útil para la formación de la política gubernamental, 

puesto que es capaz de darnos a conocer datos tales como la parte del producto total que 

corresponde a consumo. La Contabilidad Social tiene como propósito describir globalmente la 
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iituaciOn económica de un pais cuantificando las principales variables niaci 0k:comunicas. 	lo, 

paises donde el gobierno interviene directamente en la distribución de los recursos, las distintas 

dependencias se reúnen para establecer programas y estimaciones que respondan a la realidad, 

tomando en cuenta la acción reciproca entre cada uno de ellos para evitar el desperdicio de 

recursos. Para estudiar la distribución de los recursos entre los diversos tipos de uso final, así 

como los problemas de demanda efectiva y su financiamiento habrá para ello que elaborar un 

sistema de cuentas nacionales. (Sainuelson Paul A, p. l23) 

Las cuentas nacionales son de utilidad, porque proporcionan directrices para estimar las 

probabilidades de que ocurran tales o cuales acontecimientos económicos, y el carácter de los 

ajustes que hay que hacer en las politicas ya existentes para asegurar la estabilidad económica. 

Las Cuentas Nacionales como registra contable nos muestran la corriente real y financiera de 

bienes y servicios producidos por los sujetos que llevan acabo la actividad económica, en una 

sociedad y en un periodo determinado. La confección de un sistema de cuentas exige ante todo 

11112 decisión acerca tic que hechos económicos se van a registrar, o sea que no sólo es necesario 

analizar la recolección de estadísticas sino el saber organizar el material de modo que satisfiiga 

mejor las necesidades del análisis. 

Desde el punto de vista de la forma de registro, cada transacción da origen a una doble 

anotación sumo crédito en una cuenta y débito en la otra, es decir, en todos los casos se aplica 

el principio contable de la partida doble; lo que implica que a todo cargo corresponden uno o 

mas abonos, o viceversa, que a todo abono corresponden uno o más cargos. En general, los 

elementos que se toman en cuenta para integra• un sistema de cuentas nacionales son: a) quienes 

van u realizar la actividad económica ( entiétubise toda acción encaminada a proporcionar los 

medios para satisliteer necesidades), o sea las entidades o sujetos de la actividad económica 

clasificados; b) las acciones reciprocas que serán tomadas en cuenta por la contabilidad; e) los 

bienes y servicios que se mueven entre las entidades, que constituyen la materia prima de las 

transacciones y son a su vez los objetos económicos. (Wein, p. 135) 
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Los participantes en las transacciones bou muy numerosos de muy diversos tipos, por lo 

que es necesario agrupados en diferentes sectores o clases perfectamente delimitadas, l'ara tal 

efecto es común clasificarlos un: empresas, unidades 	o familias y gobierno en general, 

sin embargo esta clasificación puede ampliarse dependici„io del tipo de análisis que se desea 

realizar; por ejemplo, las einpreas pueden dividirse por sectores clic producción o por rama de 

producción, o bien por su 11FlpilliZi¡JiÚll interna; las rainilias pueden desglusarse por estrato 

social, por liient e de ingreso, por entidad lderativa, etc.; al gobierno se puede subdividirlo en►  

lbderal, estatal, local, central, etc. Pan' fines de análisis glol:al dentro de la contabilidad social, su 

tomarán en cuenta únicamente las entidades empresariales, las familias y el gobierno en general, 

cuino grandes agregados económicos. (Samuelson Paul A, p. 147) 

Dentro del sector empresa quedarán incluidas todas las instituciones que se dedican a la 

producción de bienes y servicios para su venta, en las siguientes categorías: a) Empresas 110 

constituidas en sociedades de capital, se trata de captar en este rubro a los productores 

independientes, tales como granjas, artesa►ias, profesiones independientes, etc.; b) Las 

sociedades de capital privado sin fines de lucro que prestan servicios a familias, tales como 

cooperativas de diferentes clases; e) Las Familias e instituciones privadas sin fines de lucro, 

como los propietarios de viviendas; d) Las empresas públicas, todas las empresas propiedad bajo 

el control de entidades públicas que se dediquen a la venta de bienes y servicios. Se subdividen 

en empresas del gobierno (que son integradas financieramente al gobierno general, tales COMO 

PEMEX), y las sociedades de capital públicas (de las cuales, en general o en parte, el gobierno 

es propietarios de las acciones). (Idem, p. 129) 

En el sector Familias vamos a incluir a todos los individuos pie son residentes 

habituales en el país y a las organizaciones privadas constituidas en clubes, asociaciones, 
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finulaciones, cuya ocupación no sea prestar set viulos a las empresas, las institll,:i0i1CS pie ,:.:313C11 

bajo esta definición scrlin aquellas cuyos ingresos provengan principalmente de cuotas, 

contribuciones u donativos de cualquier otra de las entidades. Cabe también cn este apartado los 

sindicatos, las sociedades beauleas y cn general todas las instituciones privada sin fines de 

lucro. 

Por último el gobierno comprende los organismos gubernamentales que se dedican a 

servicios de administración, educación, defensa, salubridad, etc.; se incluye en este rubro a 

todas las actividades que estando en manos del estado son empresas estatales. 

Además de estos tres sectores de carácter nacional se establece una cuarta entidad 

denominada resto del 111L111d0, en la que se toman las ir11115fiCeitMCS del exturior. I.as 

transacciones que se realizan con el resto del mundo no son todas las que se efectúan en esta 

área sino las que se originan en las operaciones con la economía pie se considera. Se trata de 

complementar el sistema de registro de las transacciones de las tres entidades nacionales. 

(Sainuelson Paul A, p. 134) 

Los objetivos económicos pueden ser reales o financieros, la actividad económica esta 

encaminada a la creación de bienes y servicios, estos bienes que se consideran como objetos 

reales son generalmente cambiados en el mercado por dinero, el cual es objeto de carácter 

financiero, En general serán reales todos los objetos tangibles creados, tomados por el hombre 

para satistbeer sus necesidades, serán objetos financieros los objetos que nos proporcionan 

medios para adquisición de bienes. 

Agrupar y consolidar las transacciones de producción, utilización de ingresos y 

limnación de capital de empresas, familias, gobierno y resto del inundo, se podrá realizar en un 

sistema integrado por cinco cuentas que propone las Naciones Unidas, Este sistema utiliza las 

siguientes cuentas básicas: a) cuenta de ingreso y productos naeionales; b) cuenta de ingreso y 

gasto de las familias; e) cuenta de ingreso y gasto del gobierno federal; ti) cuenta del resto del 

mundo; e) cuenta consolidada de ahorro e inversión. °dem, p. (52) 
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En la primera cuenta, correspondiente al ingre,0 y producto nacionales, se va a 

consolidar la producción que se efectúa en las empresas, e:: el gobierno y en las unidades 

familiares. Esta cuenta recoge la actividad de pi oducción de cualquier entidad, así tatubi‘ln 

aparece incorporada en ella misma la utilización de ingresos de las empresas. En el haber de 

dicha cuenta se mostrarán los gastos de consumo de la economía, dividido en consumo de 

unidades familiares e instituciones privadas sin fines de lucro, y gastos en consumo del gobierno 

general. En el debe estaremos registrando el ingreso nacional, cuya distribución estará 

representada por las partidas referentes a los ingresos que obtienen las unidades familiares e 

instituciones privadas sin fines de lucro, y en general, por todas las remuneraciones a los factores 

de la producción por su participación, se incluye también los ingresos del gobierno! procedentes 

de sus propiedades y empresas y los impuestos directos como otra parte del ingreso nacional, de 

igual refina se incluyen en este rubro los intereses COMO remuneración al factor capital. 

(Samuelsou Paul A, p. 175) 

La segunda cuenta, referente al ingreso y gasto de las familias registra en el haber todos 

los ingresos que percibe la entidad ya sean ingresos generados o simplemente transferencias. En 

el lado izquierdo se van a registrar los gastos que realiza la entidad, tales como el consumo, los 

pagos de impuestos, contribuciones y las transferencias a otras entidades. Esta cuenta se salda 

sumando cada uno de sus lados y para obtener sumas iguales se anota en el lado izquierdo de la 

cuenta, la diferencia es como si hubo un desahorro(ahorro negativo) en el caso que los gastos 

hayan excedido a los ingresos. (Idem, p. 183) 

La tercera cuenta correspondiente a los ingresos y gastos del gobierno, registrará las 

transacciones que se refieren exclusivamente a las funciones típicas de administración, defensa, 

justicia, educación, etc. Los ingresos del sector gobierno estarán representados en el haber de su 

cuenta por las percepciones que recibe por impuestos directos de finillas y de empresarios entre 

los ingresos corrientes y el total de gastos representa el ahorro de la entidad, si es por aportes al 

seguro social y transferencias en general. En el débito, se registran todos los gastos de consumo 

que incluirán la compra de bienes y los pagos de. sueldos y salarios, las transferencias a familias 
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(considei ando pensiones y jubilaciones) y los Lite: e,,es d,. la deuda pubii,Ja. I. 	diferencia entre 

los ingresos y gastos del sector dará un ahorro de la en tidad que se denomina superávit corriente 

o bien superávit del gobiet no, cuando el signo sea iu:Lativo se enfrenta a un desabono o déficit 

del gobierno. (Samuelson Paul A, p.195) 

La cuarta cuenta, la del resto del uuu 	registra transacciones que proceden de las 

cuentas de las otras entidades del sistema. En su haber aparecen las importaciones y los ingresos 

netos de factores residentes en el exterior. En los canos 	registrarán los gastos del exterior 

que signifique un ingreso, como ejemplo las expoi [aciones. Su saldo se denomina el ahorro del 

exterior. (ídem, p.204) 

La quinta y ultima cuenta, denominada de ahorro e inversión registra los ahorros que se 

han utilizado para saldar las otras entidades del sistema, tales como ahorro de familias, ahorro 

del gobierno y ahorro del exterior, asi como las utilidades no distribuidas y provisiones para 

depreciación de activos fijos ,todos ellos en sus abonos; y en su cargos se registra la inversión 

bruta interna fija y el aumento de existencias. (ídem, p. 315) 

1.3. CONCEPTO AMPLIADO DE LA CONTABILIDAD SOCIAL. 

L►  Contabilidad Social es un registro sistemático de los principales hechos económicos 

realizados por los sujetos económicos, Evidentemente el sector gobierno es el mas abocado a 

crear la contabilidad social de un país, en virtud de que la contabilidad social es un valioso 

instrumento de análisis económico, que proporciol,a información básica para diseñar e 

in►plemnentar las políticas económicas (monetarias, fisen:es, de precios, etc.). los elementos de la 

contabilidad social son los sujetos o entidades naciiinales (empresas, liunilias y gobierno), 

objetos y transacciones económicas. Las transacciones económicas se clasifican en a)reales o 

financieras, según el objeto; b) efectivas o in ► putadas, 1.:2,611 el sujeto o entidad; e) bilaterales o 

tu► ilaterales, según que las transacciones sean condicionadas; d) En compras, ventas, pago de 

impuesto, salario, divide:idos, ganancias, etc., según su naturaleza. (Villegas Plaza, p. 164) 
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En uno de los apartados anteriores definimos ala Contabilidad emito la técnica que 

registra y controla las operaciones de una entidad con la finalidad de emitir información 

financiera con objeto de tomar la mejor decisión y lograr así las metas establecidas. Sin embargo 

no solo es importante contar con la intlirsuación financiera para poder decidir ; es de soma 

trascendencia entender a la entidad como un subsistema de la sociedad que esta integrado a su 

vez por diversos subsistemas, como son subsistenia de metas y valores; un subsistema técnico 

que a través de él utilizan conocimientos, técnicas, equipo e instalaciones; un subsistema 

estructural en donde cada actividad esta integrada por el trabajo en equipo; mi subsistema 

psieosocial donde los individuos se interrelacionan socialmente y un subsistema administrativo 

que planea y controla el estberzo global. El límite de este subsitema social es con el sistema 

ambiental externo que le rodea. I,a organización al ser un subsistema de la sociedad desempeña 

una función para la sociedad, debiendo adaptarse asa a las limitaciones y requerimientos sociales. 

(Kaste Freentont, 

La teoría de sistemas ofrece una nueva forma de estudiar a las organizaciones y su 

administración, los diferentes subsistemas que la integran nos muestran un panorama amplio 

sobre sus partes; hablamos de un subsistenia de metas y valores, es decir la organización recibe 

y da los valores e influencias del entorno socio cultural que le rodea y del que a su vez radia 

parte. fa subsistema técnico es aquel en donde su enmarcan los conocimientos y necesidades 

técnicas que están determinados cuino resultado de los propósitos de la organización y los 

requerimientos de las tareas a emprender. El subsistema psicosocial es el espacio en el que se 

involucra el comportamiento individual y la motivación siendo afectado tanto por el ambiente 

externo como por la estructura interna de la organizaeión. El subsistema administrativo es el 

centro, sus funciones y prácticas son vitales para la integración de los demás subsistemas y es 

quien determina los objetivos, planeación y control de la organización, así como la relación con 

su medio ambiente. (ídem, p.37) 
El llevar un control e j'armar sobre las operaciones realizadas por la entidad ya no es 

sólo la preocupación de quienes la integran y quienes se benefician con ella, al estar la entidad 
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integrada a un todo, anteriormente lit gente externa estaba satisfecha sólo con la producción 

económica y el funcionamiento empresarial, reeientemente tutee una creeiente preocupación 

sobre las consecuencias sociales de las actividades corporativas, I.a sociedad (14:tumida solución 

a los prublentas sociales y esto representa una responsabilidad para las entidades; cada Ve't 

surgen mas exigencias para 1115 eerpOl'ae1011eS UD el sentido de responder y ayudar a aliviar 

muchos problemas sociales; para Max Ways, esta responsabilidad representa "El hecho es que el 

público desea que las empresas contribuyan de una 111:111Cfa mas efectiva al logro de las metas de 

una buena sociedad. Sus expectativas con relación a las empresas se han ampliado hacia lo que 

puede ser descrito como tres círculos concéntricos de responsabilidad. El circulo hiterior incluye 

las responsabilidades básicas bien delineadas para la realización eficiente de la función 

económica: productos, trabajo y crecimiento económico. El circulo intermedio incluye la 

responsabilidad para ejercer esta función económica con una conciencia sensible a los cambios 

de valores sociales y sus prioridades; por ejemplo, con respecto a la contaminación ambiental; 

contratación y relaciones con los empleados; y expectativas mas exigentes de los consumidores 

en lo que se refiere a información, trato justo y protección contra daños. El circulo exterior 

delinea las responsabilidades que están surgiendo y que todavía son amorfas, que las empresas 

deberán asumir para participar mas ampliamente en el mejoramiento activo dd ambiente social. 

La sociedad esta empezando a volver los ojos de las corporaciones en demanda de ayuda 

para resolver los problemas sociales principales tales como pobreza y hacinamiento urbano" 

(Citado por Social Responsabilites of Business Corporations, p. 15) 

Como podemos observar, cada vez las responsabilidades para las entidades son mas, 

anteriormente se basaban sólo en el llamado círculo interior, en donde su objetivo y 

predeupación era sólo por un eficiente desempeño de su Iiinción económica; en las últimas 

21 



décadas se ha puesto mayor interés en el círculo intermedio, ca la protección ambiental, 

conseivación de recursos y 11113 mejor relación con empleados y consumidores. El publico cada 

vez se involucra mas en la participación con lis empresas cuino resultado de que los problemas 

de inflación, desempleo, lucha contra la injusta repartición de la riqueza, apoyo a la educación, 

ya que estos problemas no podrán ser resilellos por una corporación individual, se requieren 

esfuerzos cooperativos tanto de las entidades como del gobierno. 

Esta cooperación conjunta es tina de las nuevas responsabilidades para las empresas 

Frectuont E. Kast comenta que "Varios segmentos del público presionan a las empresas a que 

participen mas en varias cuestiones sociales, como las que se enumeran a continuación: 

Relaciones con los clientes: información sobre el producto, empaque y publicidad honesta, 

seguridad y calidad del producto y servicio, y garantias. Medio Ambiente: control de la 

contaminación de aire, agua y por desechos sólidos. Conservación de la energía y otros 

recursos, Miuhuización de la contaminación por ruido, olor y visual, Individual: empleo justo y 

practicas no discriminatorias, Acciones afirmativas. Derechos de expresión de proceso justo, de 

privacidad y seguridad de los empleados. Comunidad: dádivas de la corporación y participación 

en la comunidad, Desarrollo urbano, entrenamiento en el empleo, apoyo a la educación y las 

artes, y cooperación con el gobierno local, estatal y federal para enhentar las cuestiones 

sociales" (Kaste, Freemont, p.I45) 

Esta responsabilidad social no sólo es con la corporación misma con la que tiene 

obligación tiente a los accionistas, sino también Con los demás grupos de la sociedad como son 

los clientes, los empleados, los proveedores, en una palabra a la comunidad que le rodea y de la 

que forma parte. De esto se desprende que la responsabilidad social de las empresas abarca 

expectativas económicas, legales, éticas y discrecionales. El desarrollo económico de la entidad 

se establece en la eficiencia de la producción de bienes y servicios que ofrece a la sociedad; los 

requerimientos legales son las leyes y regulaciones bajo las cuales debe operar una empresa. Las 

responsabilidades éticas que la sociedad espera que cumpla la empresa son formas de 
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comportamiento no previstas por la ley, como son un trillo justo con los clientes y empleados, 

Las expectativas discrecionales son aquellas áreas en que la suciedad desea que la empresa 

asuma ei.Jrta responsabilidad social como son la capacitación para desempleados, ayudar a evitar 

y corregir degradaciones ambientales, etc. 

Las entidades entre sus tareas tienen que procesar y diffindir int-imitación relacionada con 

sus actividades económicas, entibell informes anuales, mensuales, referentes a las actividades 

desarrolladas y la situación financiera generada. 

Cuando hablamos de información social esta puede ser determinada por el esfuerzo 

sistemático para medir, evaluar e informar sobre el desempeño de aquellas actividades 

corporativas que tienen impacto social. Podemos decir entonces que la Contabilidad Social es la 

tecnica de captación, clasificación y registro de los datos para la obtención de la situación social 

de una entidad. Los objetivos de la Contabilidad Social son: Maximizar la utilidad social sobre 

la inversión social, tomar decisiones relacionadas con el aspecto social, mostrar la conducta 

social de la entidad para operar mas efectivamente. 

Las características de la Contabilidad Social es que carece de principios de contabilidad 

generalmente aceptados, trata de utiliza• el análisis e interpretación de los estados financieros; es 

parte de una responsabilidad social de la entidad ante los problemas sociales de la comunidad. 

Según Freemont algunos de los propósitos específicos que tienen los inlinmes sociales 

son: Ofrecer un parámetro para la evaluación de las actividades corporativas sobre la base de la 

actuación social y económica. Lograr que todos los empleados tengan un mayor entendimiento 

de las misiones de la compañia y sus objetivos sociales. Sentar la base para evaluar el impacto de 

las actividades corporativas sobre la base de la actuación social y económica . Lograr que todos 

los empleados tengan un mayor entendimiento de las misiones de la compañía y sus objetivos 

sociales. 

Ayudar a cl Criticar a los administradores y otros grupos la naturaleza y magnitud de las 

actividades corporativas será de particular importancia social, asi como: a) Ayuda• a integrar los 

factores sociales en la planeación a largo plazo de la corporación y a identificar problemas y 
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oportunidades que (lobea ser atendidas por la administración; 19 Dar a la administración un 

informe sobre la situación de la:, actividades sociales de la corporación; e) Mecer una base para 

contabilizar las consecuencias sociales de las actividades corporativas, similar al rol de la 

contabilidad financiera en relación con las transacciones económicas; d) Mejorar la imagen 

pública de la empresa con relación it SU preocupación social; e)Responder a inquietudes 

especificas del gobierno, la prensa, los grupos consumidores y otros; 1) Desarrollar un programa 

a largo plazo de preocupación social y una cultura organizacional que sustente este objetivo; 

g)Recompensar a los empleados por su sensibilidad social así como por su actuación 

económica,(Kastc Freemont, p.213) 

La información social corporativa esta en sus primeras etapas de desarrollo. Hay grandes 

problemas en el diseño de un sistema aceptable de información social similar al de contabilidad 

financiera, La contabilidad financiera y las ¡náuticas de auditoria no se hicieron de la noche la 

mañana y se requerirá de tiempos y experimentación para desarrollar adecuados sistemas de 

información social. El objetivo a largo plazo debe ser lograr que la información social se 

convierta en parte integral de los sistemas de control y toma de decisiones dentro de la 

organización. iones propone lo siguiente para considerar a la responsabilidad social corporativa 

como un proceso: El comportamiento corporativo no debe en b mayoría de los casos ser 

juzgado por las decisiones las que se llego finalmente, sino por el proceso 111111 condujo a ellas. 

En términos amplios, las corporaciones necesitan analizar las consecuencias sociales de éstas 

decisiones cuando sea necesario, La exigencia adecuada que debe hacerse a aquellos que 

controlan las grandes corporaciones es que se incorporen en sus procesos de tonta de 

decisiones, medios por considerar completamente a las preocupaciones sociales mas amplias, 

Eso es responsabilidad social corporativa como un medio, y no un conjunto de fines. (iones 

Munas M, p.6 t) 

Los resultados de las actividades emprendidas por las entidades, en términos de 

preocupación social estarán reflejados en la información social. El que los responsables de la 

entidad se concientizen del impacto social ¿it sus decisiones antes de tomarlas, beneficiará a 
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nuestra sociedad; llevar acabo una conducta socialmente ve; unsable es una de las condiciones 

liara operar de forma efectiva en el medio que le rodea, en donde la ehmesión de la opinión 

publica a través de la legislación y reglamentación gubernamental tienen la ultima faeultad. 

1.4. ESTADOS FINANCIEROS SOCIALES. 

La hoja de Balance Social presenta activos sociales como organización, investigación e 

impuestos pagados; y un pasivo social como compromisos para con los empleados, 

COIISUIllidOCCS y al público en general, obligaciones de la organización, degradación ambiental y 

consumo de servicios públicos pagados con los impuestos. La diferencia entre el activo y pasivo 

social es el capital contable de la sociedad. 

El estado de pérdidas y ganancias sociales determina el ingreso social neto mediante la 

diferencia entre el total de los beneficios sociales (a los empleados, consumidores, comunidades 

y al publico en general ) y los costos sociales (de cada elemento antes mencionado). (Abt Clark 

C, p. 53) 

Para aquellas compañías que quieren medir su conducta social, sus mediciones las 

tendrán que integrar con sus estados financieros; esto con el objeto de, hacer una mejor toma (le 

decisiones. El valor de los recursos y su productividad, flexibilidad y eficiencia son los que se 

expresan en las hojas de balance social. La utilidad social neta reflejada en los beneficios 

sociales en el estado de pérdidas y ganancias se emplea como información sobre la eficiencia 

social siendo esta similar a las relaciones de beneficio-costo. 

El objetivo principal (le la Contabilidad Social será el maximizar la utilidad social sobre la 

inversión social, tomar decisiones encaminadas al aspecto social y mostrar la conducta social de 

la entidad para operar mas efectivamente. Se define una inversión social como cualquier empleo 

que se le de al bien, sea el activo financiero o social que tenga impactos sociales (le significación. 

(Idea), p. 79) 
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Sin embargo en nuestro país no se lleva a la práctica debido a las dilieultades que se 

presentan en la aplicación de la teoría contable a la medición social, en el anillan internacional, 

países desarrollados como Estados Unidos están realizando estudios con el objeto de establecer 

cuentas nacionales. La medición de diferentes aspectos relativos a 1:1 calidad de vida esta lejos de 

ser asequible porque no se ha diseñado un sistema en donde se acepte una medida monetaria 

COMÚN para distintos valores sociales, no existe una medida ideal para expresar los electos de 

una acción en términos de beneficios o detrimentos netos para cada individuo. 

El desenvolvimiento de la contabilidad social, es muy lento, por lo que darle difusión en 

universidades y colegios, será una medida que ayude a un mayor entendimiento. 

Medir los electos de acción social resulta dificil por no contar con un control adecuado y 

en gran medida por el desconocimiento en la aplicación de esta disciplina. La auditoria social 

será la herramienta necesaria para dichas mediciones, por lo que en nuestro siguiente tema será 

motivo de análisis. 
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IV. AU111Tt)111,1 SC/C1.1 I,. 

1.1. CONCEPTO. 

Es importante atender a la Auditoria de forma uenc'rica, para un mayor entendimiento 

en lo referente a la .:.tiditoria Social, siendo esta abstracta por su falta de conocimiento, 

aplicación y difusión. 

La Contaduría produce inlbrinación financiera a través de la Contabilidad y que se 

comprueba por medio cielo Auditoría en la etapa de VerifieaCi011 del Proceso C011rilble. 

Verificar la corieeción tic las cifras presentadas por los Estados Financieros, es la etapa 

de la Contaduría que corresponde a la Auditoría, quien se encarga de examinar los libros, 

registros, cuentas, comprobantes y métodos de una entidad con 111 finalidad de comprobar su 

exactitud. El ejercicio de la Contaduría es realizado por Contadores Públicos; la información que 

aporta es indispensable tanto para los propietarios y directivos de las entidades (usuarios 

internos), como para los usuarios externos; sirve de base para la toma de decisiones, mayor 

conocimiento de la situación financiera así como para evaluar posibles inversiones futuras. 

El informe dende se plasman los resultados obtenidos después de practicarse la 

Auditoria es el llamado Dictamen quedando impresa la opinión del Contador acerca de las cifras 

de los Estados Financieros analizados y comprobados. (González Santillana, p.7) 

La constante preocupación de las entidades 1)0r una efectiva conducta social que 

beneficie al entorno que le rodea , recientemente se considera como un requisito básico de 

supervivencia, los directores y gerentes de las entidades tendrán cuino necesidad el medir su 

comportamiento social para establece• una base en cuanto asignación de recursos para 

inversiones sociales. La evaluación de los costos financieros erogados con fines de acciones 

sociales, resulta dificil el determinar dichos costos y beneficios sociales, por lu que habrá que 

apoyarse en la auditoria social, la cual es una técnica de medición y evaluación del desempeño 

de una entidad en campos tales como medición y evaluación del desempeño del medio 

ambiente, relaciones laborales, consumidores, comunidad, público en general; su objetive es la 
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evaluación de la entidad con el lin de determinar si esta cumple con los ik.:tivos sociales a los 

empleados, consumidores, propietarios y comunidad. ( Abt Clark, p.dO) 

Entre las auditorias social y financiera existen IIILIChil5 	 5011 

verificaciones de cuentas , evaluaciones comprensibles del dzsenineño, anillas están disponibles 

para la auditoría interna y externa, ambas presentan sus resultados en infbrines, sin embargo una 

de las diferencias radica en que los Estados Financieros presentan su valor en el momento en que 

se realizó la erogación o se recibe, mientras que cn las auditorias sociales se pretenden medir 

sólo las utilidades finitos de las inversiones, ya que si en mi ano no se reciben beneficios, tal vez 

ese gasto de inversión no se incita. 

1.2. MEDICIONES SOCIALES. 

Las acciones emprendidas por cualquier entidad en mochas de las ocasiones tienen 

impactos sociales trascendentales. Un auditor social va a realizar sus mediciones de la siguiente 

forma: primeramente tendrá que determinar la población afectada por el proyecto o la acción a 

emprenderse, el siguiente paso será determinar si cl impacto social en esa población es positivo o 

negativo; en caso de resultar perjudicado el entorno habrá que determinar el costo social de 

mercado equivalente en dinero por persona dañada, de nodo que pueda multiplicarse por el 

total de personas afectadas y así calcular el costo social total. (Ideo, p. 105) 

Toda medición social debe ser útil como guía de decisiones para quienes forman parte 

como tut todo de la entidad (gerentes, consumidores, dueños, etc.); deben también ser objetivas, 

confiables, que respondan a una gama de preocupaciones sociales, flictibles, cuantitativas, que 

ofrezcan la máxima información, transparentes en sus suposiciones y estimaciones; claras y 

sencillas con el objeto de ser entendidas por la generalidad. 

Para que sean útiles deben incluir entre los dato:, que emiten: Para gerentes; el 

presupuesto total y la asignación de el entre diferentes programas de responsabilidad social, así 

como políticas y procedimientos a aplicarse. Paya los empleados; calidad de vida, calidad de 

trabajo, posibilidades de mejoría y equidad en el trabajo. Para consumidores, calidad y 
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efectividad de los productos o servicios que se venden. en comparación con otros de la 

competencia y la conliabilidad y veracidad de la intbonaeión respecto a ellos. l'ara dueños 

(accionistas), las perspectivas generales de la compañia en tkinninos de futuras ganancias que se 

esperan, riesgo y crecimiento, reportados con toda honradez. 

Para que las niedieiones del comportamiento social scan objetivas, deben scr verificables 

por personas ajenas a la entidad, deben también ser t'a ciles de repetir y poderse aplicar 

indistintamente a cualquier entidad. De igual forma las mediciones deben de ser aceptadas 

refiriéndose estas a motivos de preocupación comoninente aceptados y se basen en principios 

aceptados por la generalidad. Es importante que respondan u una vasta gama de preocupaciones 

sociales, dirigiendo así todos sus esfuerzos a la solución de estos, es importante recordar que los 

problemas sociales cambian en cuanto a importancia con el transcurso del tiempo. 

Las mediciones sociales deben implantarse utilizando las técnicas mas novedosas en la 

ciencia social respecto encuestas, mediciones y forma de sacar conclusiones . (Abt Clark, p. 110) 

Las mediciones de la conducta social deben ser cuantitativas, con el objeto de 

proporcionar un resultado neto de beneficios y costos. De igual forma deben de ser lo 

suficientemente claras con la finalidad de que la generalidad las entienda, ya que de lo contrario 

no se usaran, y sólo quedara en teoría académica. 

Ciad:. C. Abt, propone diferentes criterios para la medición de la responsabilidad social 

y señala que los principios que debe fijarse la entidad al llevar acabo inversiones de tipo social 

es: 1) obtener utilidad y 2) mantenerse dentro de la legalidad. Dentro de las diferentes formas de 

medición encontramos bis siguientes propuestas, del citado autor, para realizarlas: a) Listas de 

confrontación; en donde se plasmarán objetivos sociales específicos y la estimación de logro 

hacia los mismos, la desventaja que presenta este método es la falta de representatividad del 

beneficio y costo desprendido por las acciones, por lo que no es de gran ayuda para las 

decisiones administrativas; b) Lista de insumos; por medio de ella su proporcionan los datos de 

los desembolsos ellictuados en las actividades sociales, pero con la desventaja que no se 

muestran los beneficios obtenidos, no ofrece medida de la relativa efectividad-costo, ni 
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proporciona base alguna para que la inversión sea optima; e) Asignación de metas; establece 

metas especificas contra las cuales pueden medirse los logros, aunque en ella no se compara la 

valía social de diferentes proyectos, batida entonces que proyectar ese beneficio social en dinero; 

d) Estimaciones de beneficio/costo; e n el se calculan las relaciones de beneficio/costo o de 

costo/efectividad de diferentes proyectos sociales, sin embargo no se encuentra integrada con las 

cuentas financieras y no es posible hacer intercambios entre inversiones sociales y financieras; 

cabe mencionar que, el beneficio-costo se refiere a los beneficios cuantitativos arrojados por una 

inversión estimados durante un período determinado, mientras que el costo-efectividad se refiere 

al gasto erogado, analizando si éste realmente cumplió con los objetivos planeados; e) 

Auditorias sociales/financieras integradas, en ellas se enunciaran integrados el beneficio/costo 

social con cuentas financieras y estados financieros, logrando así una mayor utilidad y una mejor 

toma de decisiones para la entidad; 1) Riesgo/beneficio versus beneficio/costo; es de suma 

importancia, particularmente en lo referente a cambios tecnológicos filie superficialmente pueden 

ofrecer grandes relaciones de beneficio/costo, traduciéndose en una elevada relación de riesgos 

con beneficios, es decir a cuanto asciende y cuales son los beneficios aportados. (Abt Ciarle, 

p.112) 

"El costo para una compañía de establecer cuentas sociales por lo general es comparable 

al de establecer cuentas financieras. Correspondientememe, los costos de hacerles auditorias a 

las cuentas sociales es comparable a los de una auditoría financiera".( Idean, p.115) 

En los países desarrollados, cuando una entidad ha decidido llevar acabo una auditoría 

porque tiene una diversidad de impactos sociales en sus accionistas, empleados, consumidores, 

comunidades vecinas y publico en general, la estimación del mercado de los varios beneficios 

sociales y costos generados por la entidad a cada una de las palles antes citadas, se puede 

determinar sobre la base de datos económicos locales. La medición social se llevaría a cabo por 

un grupo integrado por varios expertos en ciencias sociales, investigadores por encuesta, 

especialistas de datos, economistas y contadores, pudiendo efectuar la auditoría social en un 

periodo realmente corto. El trabajo se organizaría en tres grupos; un grupo encargado del 
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diseno de la auditoría, para una compañía de tamaño regular. debe incluir, un economista, tut 

sociólogo y un ingeniero; el grupo a cargo de la recopilación de datos debe tener un estadístico, 

un diseñador de encuestas, un psicólogo social y un especialista en asuntos comunales y el tercer 

grupo se encargara del análisis de datos debiendo contar con ,m investigador de operaciones, un 

analista de sistemas de procesamiento electrónico de datos, un micro economista y un 

macroeconounista, así como un experto en administración, Per supuesto, durante el curso de la 

actividad pueden ocurrir cambios específicos y actitudes hacia la auditoria social y hacia las 

responsabilidades sociales de la empresa, (Abt Clark, p.115) 

La participación a nivel de toda la entidad en la decisión de medir la conducta social yen  

la proyección de los objetivos y ganancias que se van a lograr, deberá facilitar el proceso. Es 

importante que no sólo los altos niveles, sino también los niveles medio e inferior de 

administración, se vean involucrados en las decisiones concernientes a la selección de renglones 

que se vayan a medir en la auditoría social y los procedimientos para recopilar y evaluar los 

datos. 

auditoria social no debe convertirse como canal para atacar a ninguna ftmción en 

particular de la gerencia, la auditoria social es un sistema de control administrativo, diseñado 

con el objetivo de mejorar la eficiencia en la tonta de deeisiones. 

Las asociaciones industriales, podrán a su debido tiempo fomentar la dithsion de las 

auditorias sociales. En Estados Unidos los competidores sacien hacer circular cuestionarios 

preguntando que es lo que están haciendo las 'compañías en :al campo y luego dar a conocer los 

resultados de todos los participantes (le la encuesta. otro método consiste en publicar la propia 

auditoria social e invitar a otras compañias dentro de la industria a que procedan igual. 

Para Clark. C. Abt, en el caso de establecer una auditoria social, será necesario 

establecer normas que sean generalmente aceptadas y de ahí, extensamente aplicables. Puede 

decirse que existe un acuerdo difundido en que las corpuraciones son responsables por lo 

siguiente: a) obedecer las leyes mas importantes en forma muy particular aquellas que imponen 

también sanciones morales; b) trato humano a los empleados; e) negociación honrada, veraz y 

justa con otras empresas, consumidores y calificados; d) veracidad en los informes financieros; 
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e) respeto por el 	como por la letra de loa contra:os, winiuistrando así trua razonable 

calidad y cantidad de producto o servicio por el precio wtipuladn; 0 producir o cuando menos 

tratar de proporcional una ganancia justa a los inversionistas sobre su inversión, en finilla de 

utilidades; g) igual op,ntunidad de empleo aunque sea únicamente en puestos a nivel de entrada; 

b) contabilización interna y presupuestos de capital de todos los desembolsos mayores, 

incluyendo los relativos a beneficios sociales; i) obedecer todas las leyes, incluyendo las de poca 

importancia, que tic: ti tu a restringir la contaminación o practicas y productos inseguros, 

estableciendo salarios básicos; j) absoluta veracidad en la propaganda; k) beneficios a los 

empleados que aseguren la salud familiar, seguridad y bienestar, por lo menos mientras una 

persona permanezca en su empleo y posteriormente si su trabajo culmina con su retiro; I) 

modestas contribuciones a causas caritativas locales, en forma de efectivo; m) igual oportunidad 

de empleo para todas las razas y ambos sexos, y todos los niveles; n) registro de todas las 

acciones de responsabilidad social; o) pugnar por mejorar activamente el medio local de la 

entidad, reduciendo la contaminación e implantando otras medidas; p) trabajar activamente por 

mejorar la calidad de vida de empleados, consumidores y residentes locales, en congruencia con 

el desempeño financiero de la entidad; q) medir, registrar y diseminar los beneficios sociales y 

costos generados,(Abt Ctark, p. 117) 

Las entidades deben de aceptar la responsabilidad social por ser parte integrante de un 

sistema social, debiendo llevar acabo actos adecuados en su beneficio. 

1,3. IMPORTANCIA DE LA AUDITORIA SOCIAL 

Las auditorias sociales se diseñaron con la finalidad de suministrar datos de evaluación a 

la gerencia y asf ayudar a los gerentes a tomar mejores decisiones respecto a políticas y 

programas sociales en sus organizaciones. 

La auditoria social contribuye a la efectividad de las decisiones, CU donde esté implicada 

una inversión o acción funcional que albete a la gente y a su bienestar. Cuando se tome una 

decisión que afecte el ambiente, la comunidad, los consumidores, los trabajadores y al público en 

general se deben de tcuer claramente identificados los insumos económicos, cuantitativos y 
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cualitativos, y estimar subjetivamente los impactos seniles generados. 1.:15 decisiones 

administrativas realizadas sin insumos provenientes de la auditoria social tienen menos 

probabilidad de ser buenas, 

Existen dos clases de medición de los beneficios y costos sociales: la medida conjunta 

para estimar la conducta social nacional en su totalidad y medidas mas detalladas aplicadas 

dentro de las unidades individuales, como comunidades o corporaciones o sectores particulares 

de lit economía. Cuando se tenga un impacto negativo sobre los efectos sociales que produce 

una 	entidad, el gobierno podrá a uditar con la finalidad de corregirlas, ofreciendo 

recomendaciones y asistencia técnica donde sea necesario y se solicite. (Abt Clark, p. 125) 

Las medidas nacionales comprenden el desempeño nacional en cuanto a salud, seguridad 

pública, educación, empleo, ingresos, viviendas, placer recreación y población. Estos 

indicadoresanuales de la conducta social nacional pueden usarse, para determinar el 

comportamiento general de una administración en particular, y también puede utilizarse como 

medida de comparación respecto con otras naciones identificando áreas de particular debilidad 

social, o áreas en donde se ha avanzado socialmente más. (litem, p. 137) 

Las medidas de costo-beneficio social proporcionan información útil que se puede 

utilizar en la planeación a nivel nacional con el objetivo de mejorar nuestro bienestar social y 

político. El medir la conducta social proporciona una herramienta para comparar el 

comportamiento de la organización durante cierto tiempo y evaluar sus técnicas con la finalidad 

de optimiza• la asignación intenta de recursos. 

La auditoria social de una entidad mide la cantidad absoluta y relativa de la aportación 

social de la entidad a la COMUllidad ell términos de su equivalente en dinero, En tanto el 

Gobierno no defina de manera mas precisa la responsabilidad social de una empresa mediante 

legislación y su cumplimiento tendrá que continuar siendo potestad de la industria y de las 

entidades y de las compañías individuales buscar la definición por si misma. El tipo y proporciin►  

de responsabilidad social de una compañía tendrán que ser determinados por sus dueños, 

gerentes y operarios. 
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1.4. lUliltO DE 1,A AUDITORIA SOCIAL. 

El principal problema para su aplicación estriba en la falta de convencionalismo sobre lo 

que representa la anditiMa social, para su aplicación se requiere de orientación y adiestramiento 

de gerentes y ejecutivos quienes son los encargados de tomar las decisiones en la entidad; y 

quienes en un momento dado deben de decidir en que se efectúen auditorías sociales internas en 

la clitidad, sin embargo no se ha rebasado el problema de enfrentarse a un nuevo sistema de 

información administrativa en donde se requerirá de adiestramiento para realizarla. Aunque la 

gerencia, en estos casos, se muestra remisa a modificar su estilo de tomar decisiones en lo 

referente a inversiones sociales, ya que se basan únicamente en el juicio personal y la tradición, y 

no en datos de investigación social y económica, la razón de este comportamiento esta implícita 

en una laguna cultural, de tomar conciencia de los problemas sociales y ver a la entidad como 

parte de un sistema social al que beneficia o perjudica. 

La auditoria social no necesariamente requiere que los gerentes rechacen valores 

tradicionales, ya que únicamente se ofrece un modo de estimar los beneficios y costos de tales 

elecciones; es posible que ellos los perciban como amenazas en su toma de decisiones. Sin 

embargo lo anterior es un mal entendido como resultado de la falta de experiencia tanto con el 

significado como aplicación de las auditorias sociales, esto se puedo corregir mediante la 

educación administrativa, el adiestramiento y demostraciones exitosas de aplicaciones de las 

auditorias sociales, para mejorar la calidad de vida y trabajo. 

Otro problema que representa realizar las auditorias sociales, es la publicación de los 

resultados de ellas, como parte de los informes anuales de la empresa, la dificultad consiste en 

legitimar las cuentas sociales y las auditorías sociales para que encajen dentro de la legitimidad 

establecida de las cuentas financieras y de las auditorías de tales cuentas. (Abt Clark, p. 175) 

En casi todas las naciones la ley exige informes anuales a las corporaciones públicas y 

estas compañías están obligadas a publicar las auditorias financieras sobre las cuentas 

financieras, generalmente en forma de hoja de balance y estado de perdidas y ganancias, así 
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COMO Un estado de aplicación de fondos, Mas la opinión de un auditor al efecto de que tales 

datos financieros se han presentado de manera justa, exacta y en consecuencia con los principios 

contables generalniente aceptados, Pu el caso de la hoja de balance y del estado de perdidas y 

ganancias sociales y ciertamente cualquier otro tipo de esta sobre la conducta social de la 

entidad, los auditores financieros se han mostrado renuentes hasta ahora a expresar una opinión 

en lo concerniente a la equidad, exactitud y validez general de tales estados. Los auditores 

posiblemente sientan ciertos reparos al expresar su opinión sobre la validez de !OS estados 

financieros, en virtud de que ellos se hallan entretejidos con los relativos a la conducta social, 

que los auditores no pueden revisar utilizando los principios contables generalmente 

aceptados( Idein, p, 1 8 1 ) 

Para que la auditoria social se lleve a la práctica y se le la importancia que merece por los 

resultados que arroja, las entidades tendrán que comenzar a modificar sus actitudes infundadas 

respecto a la factibilidad de medir los impactos sociales de la entidad en términos cuantitativos, 

permitiendo así una base racional para inversión y otras decisiones de politica social. Al mismo 

tiempo se tiene que eoncientizar que la conducta social se convierta en un componente de 

catalogación general dentro de las diferentes áreas de la entidad, así como el tratar de lograr una 

conducta social mejor y utilizar métodos cuantitativos para medir el desempeño y buscar la 

forma de mejorar. 

Las entidades se verán obligadas a cuantificar los impactos sociales que perciben, sin la 

euantilicadon no existe tina base para conMaraciones exactas entre programas, en el desempeño 

de las organizaciones, sin la cuantificación no existe una acertada toma de decisiones por parte 

de la gerencia de la entidad, debiendo iniciarse así una cuantificación cuando los elementos 

gerenciales de la entidad demanden decisiones mayores y donde sean necesarios suficientes 

datos para proporcionar cierta base de medición, satisfaciéndola en el momento en que se 

presente dicha necesidad. 



V. IMPLICACIONES FINANCIERAS DEL CONTROI. ECOLOGICO. 

1.1 GENERALIDADES. 

Para llevar a cabo un negocio, una entidad necesita invertir en una serie de activos, para 

poder realizar sus metas y objetivos cumpliendo con ello al mareo legal que le entorna y 

actuando con responsabilidad social por quienes forman parle de su ambiente elevo. 

La instalación de equipo moderno para abatir la euntaininación del agua, aire y suelo, 

representa para la entidad una actividad de, conducta social responsable como parte de una 

obligación con el entorno que le rodea. Sin embargo el invertir en equipos anticontaniinantes 

que de alguna forma contribuyen a un medio ambiente mas sano proporeionando así una mejor 

calidad de vida, representa para quienes cumplen con esa responsabilidad, la erogación de varios 

miles de nuevos pesos. 

Una de las funciones de las finanzas es mantcne• la solvencia de las empresas, suministrar 

flujos de efectivo o de caja necesarios para satisfitcer las obligaciones y adquirir los activos fijos 

y circulantes necesarios para cumplir con los objetivos de la entidad. (Weston Fred , p. I 10) 

En tiempos de precios inflacionarios, escasez de recursos, creuiente desempleo, menor 

liquidez y mercados de capital decadentes para obtener nuevo capital para crecimiento, las 

compañías que ordinariamente asumirían responsabilidades sociales invirtiendo en protección 

ambiental, tienden a recortar su capital y gastos de operación en esa área, en obvio interés de su 

propia supervivencia económica. Las entidades solicitan demoras en la aplicación luyes y 

reglamentos de protección ambiental., reducen sus desembolsos de capital para equipo de 

abatimiento de la contaminación. 

La obligación de quien se encarga de las, finanzas de la entidad , tiene a bien efectuar 

una correcta tonta de decisiones eti base a la evaluación de los informes del contador , toda vez 

que su tarea es suministrar datos congruentes, veraces y oportunos revelando ialbrmación del 

resultado arrojado por las operaciones celebradas por la entidad en el pasado, presente y futuro, 

representando así, un insumo trascendental en el proceso de tonta de decisiones. 
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LIS dcci,iunes (11.1 ilIVUniiÓ11 a Lino plazo Se apoyan Cil LIII pre3111111it0 Lb: capital, 

implicando asi la asigllileiÓ11 Ile 	Sumas de dinero, Para llevar acallo una nueva inversión 

concerniente al presupuesto de capital habrá que buscar las fuentes de financia intento mas 

baratas e invertir en los proyectos mas rentables. 

1.2. FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

Basar una nueva inversión en el presupuesto de capital, es apoyarse en los pronósticos 

de venta y en necesidades anticipadas de planta y equipo, Para poder satislimer las necesidades 

de inversión se requieren de varias limites de financiamiento de donde provengan los recursos 

que solventen los gastos de la empresa 

Existen fuentes de financiamiento internas y externas a corto y largo plazo. 

a). Fuentes de Financiandenio Internas. 

Las fuentes de financiamiento internas son a través de utilidades retenidas, dividendos y 

acciones. 

a. I) Utilidades Retenidas. Las utilidades se consideran como lbente de financiamiento interno, 

ya que la distribución de las utilidades como dividendos a los accionistas comunes originan la 

disminución del activo de caja, la retención de utilidades es una fuente de financiamiento de la 

empresa. Sin embargo el financiamiento con utilidades retenidas reduce los dividendos que se 

puedan. pagar a los propietarios corrientes de la empresa. Esto significa que la disponibilidad de 

utilidades retenidas no solo depende de las utilidades de la empresa sino también de las políticas 

de la empresa respecto a los pagos de los dividendos. Es importante señalar que la empresa no 

tiene que depender exclusivamente de las utilidades retenidas de las ganancias. Las necesidades 

de inversión se deben de pronosticar con anterioridad, para comenzar a retener utilidades y 

temporalmente invertir en activos antes de, la inversión planeada en oportunidades rentables. 



Cuando una inversión s.• financia a tr.r.Cs de utilidades ictnidas significa que los fondos 

son internos, no hay necesidad de fondos externos; se evita el costo de emisión de títulos O 

valores; kis accionistas se privan del ingreso por dividendos pero no pierden el derecho de 

propiedad. (Weston Fred , p. 123) 

a,2) Diviávalos. Cualesquiera utilidades que queden después de que se hayan pagado los 

dividendos Co ell:etivo se convierte en utilidades retenidas, las cuales representan 1~105 

reinvertidos. Dalló que las utilidades retenidas son una Mente de financiamiento a largo plazo, la 

decisión de dividendos suele considerarse cuino una decisión de liminciamiento a largo plazo, la 

decisión de dividendos suele considerarse cuino una decisión de financiamiento. Los prospectos 

de crechnientO de la empresa se deben evaluar ;11 establecer una política de dividendos. La 

empresa debe planear su financiamiento mas adecuado a la luz de sus prospectos financieros. Si 

la entidad se encuentra en etapa de desarrollo, puede necesitar todos los fondos que pueda 

obtener de financiar los gastos de capital, por lo tanto es muy probable que pague solo un 

porcentaje mínimo de sus utilidades en forma de dividendos. La empresa debe de predecir o 

pronosticar sus requerimientos fiamos de fondos y, tomando en cuenta la disponibilidad externa 

de fondos y ciertas consideraciones de mercado, determina• tanto el monto del financiamiento de 

utilidades retenidas necesarias como el de utilidades retenidas disponibles después de haber 

pagado los dividendos mínimos. Esto es que los pagos de dividendos no deberán considerarse 

como un residuo, sino mas bien como un desembolso requerido, después del cual se pueden 

reinvertir cualesquiera fondos restantes en la empresa. (Idem, p. 135) 

a.3) Acciones. Tanto las acciones preferentes como connotes son instrumentos para obtener 

fondos de participaciones a largo plazo. Ambos tipos de valores representan formas de 

propiedad sin vencimiento. Las acciones comunes son aquellas que están en poder de los 

propietarios reales de una empresa comercial, quienes, a su vez son los últimos en recibir 

cualquier distribución de utilidades o activos. Las acciones preferentes son aquellas que otorgan 

a sus tenedores ciertos privilegios con respecto a la distribución de utilidades y 

dividendos.(Idem, p. 137) 
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b) Fuente: De Financiainicino_1.Nternas. 

t,1 	A IH:to Plazo 

b.1.1) Cuentas Por Pagar. Las fuentes espontáneas de financiamiento como lo son 	cuentas 

por pagar se originan por compras en cuenta abierta. Las condiciones de crédito otorgado a una 

empresa, pueden presentar diferencias con respecto al periodo de crédito, el descuento por 

pronto pago, el periodo para obtener el descuento, así como respecto a la iniciación del crédito. 

Cada uno de estos fautores influye en las decisiones de compra, aunque por lo regular los 

términos de crédito son uniformes dentro de una entidad determinada, 

Aunque no existe un costo explícito asociado el crédito encuerda!, existe uno implícito 

cuando se ofrece un descuento por pronto pago. id costo de prescindir de tales descuentos 

afecta las decisiones respecto de cuales proveedores favorecen, así como si debería renunciarse a 

los descuentos. Se debe evaluar las políticas con respecto a los descuentos por pronto pago 

considerando la capacidad de la empresa para retrasar las cuentas por pagar.(Gitman J, p.95) 

b.1.2,) Pasivos Acumuladas. Los pasivos acumulados o acumulaciones normalmente de salarios 

o impuestos, representan otra theme de financiamiento a corto plazo. Al acumular los salarios y 

los impuestos, la entidad retrasa el pago de ciertos servicios. 

Le lbente principal de préstamos sin garantía negociados a corto plazo para las empresas 

es el préstamo de un banco comercial. fil préstamo bancario sin garantía y auto liquidable puede 

adoptar la limita de un pagare, de una línea dé. crédito, Cada convenio tiene sus propias 

caracteristicas. La tasa de interés cobrada en'eada uno de estos convenios esta relacionada con 

la tasa mínima de interés: la prima sobre la tasa mínima depende del riesgo del prestatario, el 

cual ha sido evaluado por el banco. La tasa puede ser fija, o flotar al incremento respectivo 

sobre la tasa mínima durante la vigencia del documento. La línea de crédito por lo general 

presenta cancelación anual, en tanto que el convenio de crédito requiere el pago de una comisión 

de compromiso sobre los fondos no utilizados. Cada convenio (bebe negociarse entre el 

solicitante del crédito y el banco. 
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Las limites extra bancarias de financiamiento comprenden 1.1 venta de papel comercial, 

anticipos de los clientes y prestamos privados. El papel comercial solo puede ser emitido por 

compañías financieramente sólidas. El costo de einprestar fondos mediante la venta de papel 

comercial es generalmente menor que cualquier Corma optativa de solicitar erudito sin garantía 

negociada a corto plazo. (Gitman J, p.305) 

b.I.3) Can Gamistia. Un prestamista puede obtener un derecho legal sobre cierta garantía al 

establecer un embargo sobre esta, el embargo se puede levanta• solo cuando se hayan cumplido 

con las condiciones del convenio del prestanto. Una copia del convenio con garantía se pone a 

disposición de otros prestamistas para que la empresa no intente garantizo• un préstamo con los 

artículos que se estilo utilizando para este efecto. Por lo regular la garantía de un ¡trestanto a 

corto plazo es un activo circulante, como las cuentas por cobrar, el inventario o los documentos 

negociables, cuyo vencimiento en efecto liquide el préstamo, El prestamista solo concede cierto 

porcentaje del valor de la garantía que se determina por el avalúo de su actividad y 

comerciabilithol, Los cargos por comisiones e intereses sobre prestamos a corto plazo con 

garantía son por lo comón mas altos que los de prestamos sin garantía, debido al papeleo 

adicional y a los riesgos mas ah os. Los principales prestamistas con garantías son los bancos 

comerciales y las compañías financieras comerciales. (Idem, p.4123) 

Las cuentas por cobrar son el tipo mas común de garantía para preStaillOS a corto plazo. 

Una pignoración de cuentas por cobrar es un tipo de arreglo de recibo mediante el cual el 

prestamista concede un determinado porcentaje sobre el valor nominal de las cuentas que haya 

encontrado aceptables. El deudor cobra las cuentas pignoradas y gira el pago al prestamista, 

reduciendo así el saldo del préstamo sobre el que se calculan los intereses. Algunas veces el 

prestamista prestara con base en un embargo, sobre cuentas por cobrar, mas que sobre cuentas 

específicas. Las cuentas por cobrar pueden ser factorizadas o vendidas a un factor, un banco 

comercial o una compañia financiera comercial, Las cuentas se venden con descuento, puesto 

que el factor acepta todos los riesgos de crédito y por lo general no puede cobrarle nada la 

solicitante de crédito si una cuenta resulta ineobrable,(blem, p, 535) 



invotario se puede utilizar como garantía para un embargo flotante, un arreglo con 

deposito o un préstamo con certificado de deposito. Un embargo de inventario flotante se define 

como un derecho 501.11U el ilIVCIllari0 en general. En el caso de un arreglo de préstamo con 

certificado de deposito, se coloca la garantía en un almacén de deposito publico o privado 

escogido por el prestamista y vigilado a nombre suyo. El prestamista asume en este caso el 

control de la garantía. El costo de los prestamos de certificado de deposito es alto debido a la 

cuota que debe pagar a la compañia de almacenes de deposito. Liste arreglo le da seguridad al 

prestamista. 

Otros tipos de acciones incluyen acciones y bonos, prestamos con fiador, seguros de vida 

con valor de rescate, activos no corporativos y garantías gubernamentales ((filman J, p. 539) 

b.2) A Largo Plazo. 

b.2. I) Prestamos Placas. Los prestamos a largo plazo por lo regular requieren de pagos en 

abonos mensuales, trimestrales, semestrales o anuales. Algunos prestamos permiten pagos 

globales al vencimiento, otros requieren que se realicen pagos de fondos de amortización para 

retirar el préstamo. Los prestamos a plazos pueden ser asegurados o no asegurados; los 

prestamos asegurados o con garantía son garantizados por lo regular con activos fijos. Los 

prestamistas a plazos son los bancos comerciales y las compailias de seguros de vida, las 

compañías de finanzas comerciales, etc. (Weston feral J, p. 2.12) 

b.2.2) Bonos. Un bono es un certificado que indica que una corporación ha =prestado una 

cierta cantidad de dinero, comprometiéndose a pagarla en una fecha futura. Los bonos son 

certificados que llevan implícita una promesa de pagar intereses y el principal en fechas futuras 

especificadas, los bonos son vendidos a través de la colocación directa u ollecimiento 

público.(idein, p. 425) 
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1.3. ItEl'EltelISIONES EC:ON0A11(:,1S. 

L'. birlo a la illipüftallCia de las dceisiOnes de inversión es 1:Videate la inconveniencia de 

que una sola persona sea la eneargada de tetarlas, se recomienda la existencia de MI comité que 

estudie los nuevos proyectos de inversión y despús de un analisis, se emita una Opinión para 

finalmente. tornar una decisión. Siempre que se va a realizar una nueva inversión se evalúa el 

entorno a su pronta recuperabilidad y rendimiento. 

Invertir en un activo social como equipo para cl abatimiento de la contaminación 

ambiental ofrece cierta indicación de la liquidez de la entidad, de ahi la flexibilidad de inversión 

de la entidad. 

Cuando la entidad decide realizar una inversión que ayude al control ecológico, es 

importante primeramente estar consciente de los gastos que provoeará la inversión, desde buscar 

una asesoría para encontrar el mejor equipo anticontaminante, realizar las pruebas pertinentes 

antes de su instalación, el costo neto del equipo, el costo de operación mensual, el costo de la 

persona encargada de su funcional:ilot) y los costos de mantenimiento. 

La planeación y evaluación de leudas sobre el impacto socioeconómico, experiencia, 

practica y datos concernientes a la efectividad de las inversiones sociales, tienen su origen en los 

programas de acción social del gobierno federal norteamericano. Financieramente las inversiones 

sociales, en este caso en cuestión de controles ecológicos, tienen implicaciones monetarias que 

financieramente repercuten en cl capital de la entidad, ya que de un momento a otro se tiene que 

realizar una erogación que anteriormente no se tenia eontempiada dentro de las metas y 

objetivos previamente establecidos, actualmente es trascendental que dentro de las inversiones 

en activo que tenga a bien realizar cualquier entidad en materia ambiental deberá de planearlo 

con tiempo, para cumplir de macera inmediata, sin tener así que estar cubriendo gastos de 

multas originados por incumplimiento a la normatividad ambiental establecida y en casos 

extremos hasta la clausura originando así mi impacto económico que a largo plazo será mayor 

que el invertir en un activo ecológico 
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ell:111(10 una ellipra tiene en operación determinado tiCI11130 	 la 

diversificación de sus operaciones monetarias puede ser demasiado amplia. Puede tener 

inversiones en varias empresas por medio de la compra de acciones, puede poseer bienes calces 

como terrenos, edilicios, comprar cicutas marcas, patentes o cretino comercial, cte. Respecto al 

pasivo, puede tener cierto numero de deudas a corto plazo, principalmente con proveedores, o a 

mediano o largo plazo, sobre todo con instituciones de cretino. En el rubro de capital, puede 

Ovalar año con año tanto las utilidades distribuidas y las retenidas, o cargarse en diferentes 

porcentajes con perdidas de altos anteriores, LIS inversiones que una empresa requiere para 

operar básicamente son: inversiones en activo en activo lijo y diferido, ambas sujetas a 

	

depreciación y amortización, y el tercer tipo de inversión es el capital de 	que es (le 

naturaleza circulante, por lo que no esta sujeto a recuperación por cargos de depreciación y 

amortización. (Mujas Pineda, p. 140) 

Normalmente la inversión mas grande que mantiene una entidad donde existen procesos 

productivos, es en activos fijos. Sin alguno de ellos la producción en las empresas seria un tanto 

imposible. Hay dos clases principales de activos fijos: instalaciones o planta, y equipo. El nivel 

de activos fijos que mantiene una compañía manufacturera, depende de alguna manera de las 

características de sus procesos de producción, Ademas de las materias primas, los principales 

insumos para cl proceso de producción son los gastos generales y la mano de obra. La mayor 

parte de los costos de fabricación en una biliaria es atribuible a su planta y equipo. Algunas 

empresas requieren altos niveles de activos fijos y de insumos de mano de obra relativamente 

bajos a fin de producir y terminar MI producto. 

Los activos fijos se denominan a menudo activos que producen utilidades, ya que 

generalmente son estos los que proporcionan la base de la capacidad de la empresa, para generar 

utilidades. (Idean, p.147) 
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Actualmente las entidades tienen que adquirir equipo ecológico, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la normatividad ambiental y cuino responsabilidad social que se tiene con la 

sociedad, para con ello regular y disminuir la contaminación generada en sus procesos 

productivos. 

Como las inversiones en dichos activos representan erogaciones importantes para las 

empresas fabricantes, debe presentarse mucha atención a las decisiones con respecto a la 

erogación inicial destinada a la compra de un activo determinado y a las erogaciones 

subsecuentes que tal adquisición implique. Las erogaciones de activo fijos son gastos de capital. 

Con frecuencia, las decisiones concerni,:ntes a los grandes desembolsos de dinero son 

tomadas por un comité de altos ejecutivos . Las propuestas de gastos de capital deben ser 

consideradas cuidadosament.e debido a los compromisos a largo plazo que impliquen. Aunque 

ciertas decisiones de desembolso, de capital deben tomarse de inmediato, y en algunos casos, 

evitar así la suspensión de actividades que ocasionarla grandes pérdidas, como es el caso por 

incumplimiento a la legislación ecológica. Este tipo de erogaciones que no se pueden evadir 

deben evaluarse desde el punto de vista costo beneficio. La decisión que se tome será 

trascendental, ya que el incumplimiento a la nonnatividad ambiental podrá ocasionar la 

suspensión de las actividades, generando una gran perdida. 

El impacto financiero que repercute en la entidad, por darle cumplimiento a la legislación 

en materia ambiental, esta relacionado con el corto del nuevo activo, los costos de instalación, el 

tratamiento fiscal y los gastos financieros resultado del financiamiento de la adquisición. 

El costo de un nuevo activo es el desembolso requerido para su compra. Normalmente 

se esta interesado en la adquisición de un activo lijo, porque su precio de compra esta definido y 

que salisfiteerá las necesidades presentes. Cada decisión de gasto de capital debe analizarse 

minuciosamente a fin de asegurarse de que no se han pasado por alto los costos inherentes a la 

instalación. (Baca Urbina, p. 107) 
Una vez adquirido un activo lijo nuevo, se considera como parte de 1111 desembolso de 

capital. Los costos de instalación se definen corno cualquier costo adicional necesario para poner 
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un aetivo en operación. Cuando se adquiere un activo lijo este tendrá un periodo de 

recuperación. El efecto fiscal sobre equipo destinado a prevenir y controlar la contaminación 

ambiental, en su deducción es inmediata al 100%. (1..ey del impuesto Sobre la Renta, mikado 

44) 

Cuando se ha adquirido un bien, el costo :a: puede cubrir en un solo pago, o cubriendo 

generalmente un enganche y el resto a diferentes plazos. generando intereses subte la deuda. 

El invertir en equipo de control ambiental, es una inversión de carácter social como parte 

de la responsabilidad que tiene la entidad i3011 ci entorno que le rodea; posiblemente el gasto 

inicial sea cuantioso, finanuieramente es un gasto fuerte que puede en un primer momento 

generar tina baja en la producción como resultado de un reajuste al presupuesto y a las 

prioridades, dicho gasto hasta hace un tiempo no se tenia contemplado. 

Toda inversión de carácter social, como lo es hacer una inversión para la prevención y 

disminución de la contaminación, arroja también un beneficio. IM nuestro siguiente tenia 

analizaremos lo referente al Costo- Beneficio, 
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VI. COSTO - BENEFICIO. 

I.1 ORIGEN. 

Las decisiones que tome una entidad para el desarrollo de SUS actividades y los gastos 

que de ella emanen, cuando se pretende realizar un nuevo proyecto éste se evaluará económica y 

financieramente. 

La evaluación económica toma en cuenta el valor del dinero a través del tiempo, en 

donde se pretende comprobar la rentabilidad económica del proyecto. Con el paso del tiempo el 

dinero disminuye su valor real, a una tasa aproximadamente igual al nivel de inflación vigente. 

Los métodos de análisis empleados tomaran en cuenta este cambio de valor real del dinero a 

través del tiempo, ellos son básicamente el valor presente neto y la tasa interna de rendimiento. 

Los métodos de evaluación que no toman en cuenta el valor del dinero a través del 

tiempo son las razones financieras. En la etapa de planeación del proyecto son una base que 

guiará a la dirección en el manejo financiero para corregir errores o sostener aciertos. Sin 

embargo no se recomienda utilizar dichas razones para evaluar la rentabilidad económica de la 

empresa. Existe también el análisis de sensibilidad para indagar variaciones en la tasa interna de 

rendimiento en relación con los cambios de ciertas variables del proyecto, como son los costos, 

ingresos, volumen de producción, etc. Finalmente dentro de los métodos de evaluación que no 

toman en cuenta el valor del dinero a través del tiempo, encontramos el método de flujo anual 

equivalente y la relación Beneficio- Costo, este último, tema de estudio (le la presente 

investigación, El método de flujo anual equivalente se usa exclusivamente para analizar el 

remplazo de equipos, tanto en el sector público, como en el privado. (Baca Urbina, p. 124) 

1.2 CONCEPTO. 

El método de la razón costo-beneficio (C/13), se utiliza para evaluar las inversiones 

gubernamentales o de interés social. Tanto los hendidos como los costos no se cuantifican 

como se hace en un proyecto de inversión privada, sino que se toman en cuenta criterios 

sociales.(1dem, p. 107) 
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El análisis de costo-bencticio representa un Lmitjunto de técnicas pma comparar 

programas O proyectos alternativos que se espera rindan benelicios a través de varios anos. Su 

objetivo ej el proporcionar información necesaria para una acertada toma de decisiones 

concernientes a proyectas de interés soeial como pal  re de la responsabilidad que tiene la entidad 

con el Clain110 del (ie forma parte; con ello justilicar la inversión y encontrar los medios para el 

logro de metas. 

Para llevar a cabo dichos proyectos sociales, habrá que elegir cutre diversas alternativas 

que solucionen la problemática, El primer paso del análisis de costa-beneficio será la delinieión 

de productos ti objetivos del proyecto, pudiendo ser sencillos o complejos, Después de 

establecer los objetivos y formulados los posibles medios alternativos, la meta del análisis costo-

beneficio, será el poder estimar el mejoramiento neto del bienestar general de la población. 

((Saca Urbina, p. 111) 

En el estudio de costo-beneficio, generalmente se refieren a proyectos de inversión cuyos 

beneficios, y costos habrán de realizar o devengar a llaves de varios años; en el se comparan los 

beneficios obtenidos y los insumos utilizados. Sin embargo llevado a la práctica resulta dificil, no 

se consideran prácticas estandarizadas en la determinación de los precios y las tasas de 

descuento que se deban utiliza•, así como la espeeificación de que población habrá de verse 

afectada, y se considera dificil determinar aquellos beneficios no cuantificablcs. Existen criticas 

que señalan que las estimaciones de costos y beneficios son solamente totalizadas y comparadas, 

independientemente del provecho que pudieran obtener los individuos o los grupos, así como de 

quienes habrán de soportar los costos. (Ponce de León , p. 12 ) 

Para que los estudios de costo-benclicio se consideren mas completos, deben ir 

acompañados por estudios respecto a la incidencia que tienen beneficios y costos sobre los 

diferentes grupos de personas. Otra clase de critica es que las personas que proponen un 

proyecto no son►  quienes van a financiado, razón por la cual trataran de que la razón costo-

beneficio, parezca mas favorable de lo que en realidad es. 
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preguntas relevantes 11,1E3 1:1 	 .501i sobre etialeS S011 lo:; 

beneliciw., incluyendo hendidos cuantificables y no enantilicaldes, directos e indirectos, quienes 

son los beneficiarios del proyecto, cuales son los costos. quienes pagan los costos, incluyendo 

costos cuantificables, y no enantilicablcs, directos e indirectos y cuino se comparan los 

beneficios, contra los costos. Al determinar quienes son los afectados y los beneficiados, la 

metodología para la evaluación final consiste en: a) estimar los costos y beneficios tanto directos 

COMO indirectos, identificando las variables mas importantes; b) coma mir un esquema de los 

costos y beneficios proyectados para cada periodo durante un intervalo de tiempo 

predeterminado. Estos costos y beneficios deben ser costos efectivos, es decir reales; e) Evaluar 

ese flujo en el tiempo de costos y beneficios a valor presente. En general al evaluar un proyecto, 

se tiende a sobre estimar los beneficios y a subestimar los costos. Por lo tanto, lo mas importante 

es su correcta estimación. (l'once de León, p.15) 

1.3, IDENTIFICACION DE LOS COSTOS. 

Los costos de un proyecto son todos aquellos fiXtittiOS destinados especificamente para 

su desarrollo (costos directos) y todos los costos indirectos son los que el proyecto genere por 

su aplicación. 

Todas aquellas erogaciones que incurren en el desarrollo del proyecto son los llamados 

costos directos, ellos los obtenemos en la siguiente información: a) identificación de las 

cantidades de insumo necesarias, precios de esos insumos y sus fuentes de abastecimiento; b) 

requerimiento de trabajadores por nivel de capacitación, incluyendo personal de inspección; e) 

programación de estos costos por ario, tanto para la instalación o fase final, como para su 

operación, información de la vida tecnológica del proyecto, para establecer el periodo de tiempo 

que debe revisarse y evaluarse. 

Por costos indirectos se entienden todos aquellos que son resultado de la aplicación del 

proyecto. 
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Los costos que surjan como consulten:á.' del proyecto social, se dcbcran diferenciar 

por: a) costos de la sociedad; b) Costos de la Unidad. 

En costos públicos se debe identificar los diferentes grupos o sectores productivos o 

sociales afectados, y su importancia dentro de un contexto global En la estimación de costos 

privados debe tomarse en cuenta la erogación monetaria a fa que se enfrenta la entidad. 

Cuando la entidad ya encuita Con los recursos para llevar acabo el muevo proyecto, como 

pueden ser instalaciones y personal, la valuación será la misma como si tuvieran que adquirirlos, 

por el solo hecho de ser destinados especificanuatte al desarrollo de cierta actividad, se 

evaluarán de igual forma que en el caso de haber tenido que ser adquiridos por primera vez, En 

el caso de que los recursos se utilicen sólo parcialMente, deberá contarse el costo proporcional 

de los recursos destinados. 

Los recursos destinados al desarrollo de un proyecto pueden ser cuantificados 

monetariamente, como son instalaciones, maquinaria, equipo, personal, mantenb»iento, 

instalaciones, insumos especiales y en general todos aquellos que impliquen una erogación de 

recursos que tienen un precio de mercado, Sin embargo también existe también otra serie de 

recursos que no son cuantilicables monetariamente, pero que debe ser, de alguna forma evaluada 

y considerada en el análisis, en donde se podría hacer una valuación indirecta a través de sus 

elbetos, estableciendo expresamente los impactos cualitativainente negativos. 

Cuando se pretende poner en marcha un proyecto, habrá costos en los que se incurre una 

sola vez, y que solo al cabo de un periodo relativamente amplio será necesario reponer (costos 

definitivos) y costos que implican la erogación periódica y constante de recursos en el tiempo 

(costos recurrentes), 

Los costos de operación como mantenimiento, personal, cte., y el equipo que hay que 

reponer cada determinado tiempo es lo que llamamos costo recurrente, es decir la erogación que 

se hace sistemáticamente de ciertos aspectos en el desarrollo normal del proyecto en marcha. 

La instalación de maquinaria, equipo o la construcción de instalaciones que implican una 

erogación inicial y que al cabo de un tiempo determinado sufre un deterioro que hace necesario 
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reponerlos nuevamente, esta erogación se contempla dentro de los costos definitivos. En este 

punto es importante mencionar el concepto de depreciación, comúnmente usado en el análisis 

contable para deducir cada periodo el costo por el desgaste de los activos (maquinaria, equipo, 

ctc.). En el caso de análisis costo-beneficio si Se considera el valor de rescate de los bienes, no es 

necesario agregar el costo de depreciación ya que significaría contar doblemente el costo de 

desgaste de dichos activos. En general ya que la depreciación es mas bien un concepto fiscal, se 

omitirá del análisis, siempre y cuando se considere al final del periodo el valor de recate, o bien 

los costos de reposición durante el periodo según sea el caso. (Ponce de León, p.23) 

1.4. ►AENTIFICACION DE LOS BENEFICIOS. 

Al poner en marcha un proyecto o inversión social se obtendrán beneficios en su 

aplicación tanto para la entidad como la sociedad en general. Es importante identifica• a los 

beneficiarios y ponderar su importancia dentro de la población en general. Aunque el análisis 

detallado de costo-beneficio requiere que tanto beneficios cuino costos sean detallados y 

valuados de forma precisa, huillón es necesario considerar los casos en que los beneficios no 

pueden ser cuantificados de manera monetaria, en cuyo caso debe recurrirse a otras finillas de 

valuación. 

Los beneficios valuables en téraninas monetarios, son lodos aquellos recursos que tienen 

un precio en el mercado, en cuyo caso la valuación corresponderá al precio de mercado de estos 

recursos. 

Los beneficios no cuantificables monetariamente, pueden ser medibles e►  unidades 

tisieas, por ejemplo, en el caso de una inversión en donde se eviten los riesgos de trabajo, 

reduciendo así los accidentes que ocasionan incapacidades de trabajadores, el consecuente 

beneficio de vidas humanas salvadas, puede no ser cuantilleable monetariamente, pero si 

cuantilicable en unidades lisicas (le vidas humanas salvadas. Así mismo cuando se invierte para 

reducir los perjuicios generados al medio ambiente, se mide el beneficio sobre el riesgo evitado, 

es decir los beneficios positivos estimando las condiciones actuales y la reducción esperada. 
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Los beneficios no cuantilicables ni nuntetioia, ni tisicamente, puede ser necesario 

evaluarlos de alguna (iu'► tta, desde el punto de vista de la valuación de. que la sociedad hace 

sobre tales hendidos. Es necesario sin embargo ponderar estos beneficios de alguna manera, 

identificando claramente a los beneficiarios y estimar su participación en la sociedad en su 

conjunto. (Ponce de León, p. 27) 

1.5. VALOR PRESENTE. 

Para realizar un entreeto análisis se debe considera• que no todos los beneficios o costos 

generados se presentaran en el 1110111C1110 de la erogación, como vimos anteriormente, existen 

costos que implican salida periódica y constante de recursos en el tiempo, o costos de reposición 

que tendrán que enfrentarse en un futuro, para hacer comparables estos costos y beneficios y 

beneficios en el tiempo, debe aplicarse la estimación de valor presente. 

La aplicación del valor presente en el ,análisis de costo-beneficio, se realiza estimando los 

costos y beneficios monetarios de cada periodo separadamente, después se multiplica el monto 

de costos de cada periodo con su correspondiente litetor de descuento y se obtiene así el valor 

presente de los costos de cada periodo y sumando todos los periodos se obtiene el valor 

presente neto de los costos (VPC). Lo mismo se hace con el flujo de beneficios de todos los 

periodos analizados, obteniendo asi el valor presente de beneficios (VP11). El valor presente neto 

(VPN) será el resultado de la (1bl:renda entre el valor presente de beneficio y el valor presente 

de costos. Es importante destacar que la evaluación en valor presente es solo aplicable a los 

costos y beneficios determinados en términos monetarios. (Sainuelson Paul A, p.227) 
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1.6 EILIIIPLO 	COSTO - 

Beneficios y_sostos finangieros _nye se derivan de benelieios socilles ernsjpii_pir, 

decisiones de la einfill,g, 

Beneficios Sociales 
	

Beneficios Financieros 
	

Costos Financieros 
correspondientes 	correspondientes. 

Pan/ /o.y ovplertdris, 
Beneficios marginales a los 
empleados 

Progreso en la carrera (los 
311111C11105 en salarios ame-
titados por incrementos en 
responsabilidad y/u produc-
tividad 

Una mejor moral, que se 
traduce en superior produc-
tividad y reducida rotación y 
costos de adiestramiento 

Superior productividad por 
unidad de nomina 

Costos generales 

Mayores costo directos de 
mallo de obra. 

Calidad de espacio y am-
biente laboral. 

Para la comunidad !Oral 

Impuestos pagados 
Mejoría ambiental 

Valor cn impuestos locales 
de los empleados netos 
creados. 

Superior moral y eficiencia 
de trabajo, elevando la pro-
ductivida per capita y redu-
ciendo los gastos de recluta-
miento y de rotación. Mayor 
valor de mercado de la pro-
piedad, en relación con su 
costo ( en algunos casos) 

No sc requiere que los servi-
cios a la comunidad los com-
pre la compañía. 
!Mi:dores gastos de recluta-
miento y de venta. 
Buena voluntad de la comuni-
dad. 

Mayor capacidad laboral, que 
reduce los gastos de venta y, 
en ocasiones, los de kodueeida  

Mayores costos directos de 
las instalaciones. 

Costos de los impuestos pagados 

Mayor pasivo contingente de 
seguro por desempleo y gastos 
de separación de empleados (si 
se tiene personal en exceso). 
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l'an141.7 1 17/1,V111111(kyy'S. 

Valor mayor de servicios 
y productos entregados al 
cliente, mas alla de su pre-
cio de ¡peleado "exceden-
te de consumidor" 

/1/prihll.co engem:reit 

impuestos federales y 
estatales pagados. 

Conocimiento creado 

Valor en impuestos de 
los puestos creados. 

Costos de venta reducidos y 
mayores ingresos liamos 

(buena voluntad del cliente) 
y reputación y costo reducido 
de reelutainiento relativo 

Costos de servicios pagados por 
los impuestos inferior a que si se 
comparan en lo privado, debido 
a economías de escala. 

Costo de producir conocimiento 
no pagado por los clientes, 
contra balanceando pollos incre-
mentos en eficiencia debido a su 
aplicación. 

Iguales que la comunidad local  

Costos de oportunidad de pro-
porcionar excedentes de con-

tillmidor 

Servicios federales y estatales 
(v. gr., implantados por ley, 
salubridad publica, educación), 
que no se requiere que los 
compre la compañia. 

Superior eficiencia y compe-
tencia técnica, ello reduce los 
los gastos de venta y produc-
cion. 

Igual (Inc  comunidad local. 

Beneficios y costosiinancieros derivados de los costos ..sociales soeiales Crendo5 p9r de.  la 

empresa., 

Beneficios financieros 
correspondientes 

Reducción de mano de obra 
en exceso, ineficiente, reducien-
do los gastos generales de pro-
duccion. 

Costos financieros 
correspondientes 

Reducción que se percibe ea la 
seguridad de empleo, resultando 
en un descenso en la nióral y la 
productividad de la mano de 
obra. Perdida de inversión en 
adiestramiento 

Costos Sociales 

Para IOS Ifilli2 1d(ky,„ 

Tiempo extra trabajado 
	

Reducción en costos de mano 
	

Superiores costos de mano de 
pero no pagado 	obra a corto plazo, resultando 	obra a largo plazo, de una mayor 

en mayores utilidades 	rotación y costo de reemplazo. 
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Desigualdad de opor-
tunidad. 

RedneCiÓn en costos de mano de 
obra a corto plazo ( de lo que 
hubiera sido en un mercado 

"paga igual por trabajo igual" 

Aumento de costo de mano (le 
obra, a consecuencia du la insatis-
faccion de los empleados y 
la mayor rotación, costos legales, 

posible perdida (le contratos gu—
bernamentales y relativos mayores 
gastos de venta. 

Prn•a la connandad local 
Ahorro de gastos de set vicios que 
de otro modo proporcionaría la 

Contaminación 	compañia. 

Ahorro de costos (le aparatos y 
ikutbient al. 	Procesos para la reducción de la 

contaminación. 

para  el consumidor 

Costos de impuestos pagados 
para sufragar los servicios 

Reacción hostil por parte de la 
comunidad, resultando posible-
mente en gastos legales, mayores 
costos de reclutamiento y multas 
que elevan los costos de produc-
ción 

Costos de oportuni -
tildad a los consumi-
dores por servicios 
insatisfactorios y/ o 
productos comprados, 
recursos desperdicia-
dos para producir 
artículos no compra-
dos. 

Para el publico  en 
general.,  

Ingresos y utilidades relativos 
por los articulos vendidos, va-
lor educativo" de haber produ-
cido artículos no comprados 
para mejores decisiones futuras 
en inversión.  

Pérdida de buena !U de la clien-
tela, resultante en mayores gastos 
Reducidos ingresos futuros cíe re-
clutamiento a causa de la pérdida 
en reputación, más costo elevado 
de capital para compensar los más 
grandes riesgos. 

Servicios estatales y fede-
rales consumidos 

Recursos públicos (m-
entales) consumidos. 

Ahorros de costos de servi- 
cios que de otro modo ten- 
ch•ian que rendir la compañía. 

Ahorros de costos de recur- 
sos "libres" que tendría que 
comprarse de otro modo. 

Costos de impuestos pagados 

A la larga, perverso incentivo por 
el agotamiento rápido y desperdicio 
de recursos "libres", elevando los 
costos do los recursos. 

(Abt Clark, p. 58-60) 
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CAPITULO SEGUNDO. 
LEGISLACMN ECOLOGICA 
1. MARCO LEGAL DEL CONTROL ECO LOG ICO. 
1.1 GENERALIDADES. 

Las diversas actividades humanas generan contaminación (población, industrias, ele.); 

para entender el concepto de contaminación meneionarcnios que "la contaminación es un 

fenómeno que incluye muchas sustancias que se ClICilenUan nuninillinelitC en la naturaleza pero 

se convierten en contaminantes cuando la contaminación del hombre cambia sus concentraciones 

normales y causa desequilibrios en los sistemas ecológicos" (Acorta Romero, p. 92.1). La 

sociedad actual con su divanrisnm 1110dailIZileit'M y desarrollo económico reclama para el 

desempeño de sus actividades y para preservar al mismo tiempo el medio ambiente, una 

normatividad que vigile y regule de Manan adecuada la contaminación generada por dichas 

acciones. 

La contaminación es un problema muy grave que abarca tanto como el agua, aire y 

suelo, es decir a todo el medio ambiente que nos rodea, al planeta que habitamos. 

Los preceptos legales que enmarcan al control ecológico los encontramos de hirma 

general en el siguiente cuadro sinóptico, que posteriormente analizaremos detalladamente 

CUADRO NUM. 1 
MARCO LEGAL DEI.. CONTROL ECOLOCICO. 

coNsTriocioN po Lnric,k in: Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE  

REGLAMENTOS DE LA LEY GENERAL DEI, EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCION Al, AMBIENTE 

NORMAS Tu:N:cm EcoLoGicAs 

LEYES COMPLEMENTARIAS 
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1.2 COMT1TIICION 1.01,1TICA DE LOS ESTADOS 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de Agosto de 

1987 se elevó a rango Constitucional la función pública de promover la protección íll ambiente 

Los preceptos Constitucionales que regulan la preseivación restauraciOn del equilibrio 

ecológico así como la protección al ambiente, se encuentran emitenidos en los siguientes 

artículos, que a la letra dicen: 

Art. 4, párrafo tercero: " Toda persona tiene derecho a la salud, la ley definirá las bases y 

modalidades para los accesos a los servicios de salud, y establecerá la concurrencia de la 

federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone el articulo 73 constitucional", (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

Art.25, Orna sexto: " Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará 

a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 

que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente". (Wein) 

Art. 27, párrafo tercero, el cual concede a la Nación " el derecho para imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte interés publico, así como el de regular en benclicio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aprobación con objeto de.„cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 

vida rural y urbana. En consecuencia se dictaran las medidas necesarias para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico. (Idem) 

Art. 73, fracción XXIX-G, señala como Ilicultad del 1-1.Congreso de Unión: "Expedir leyes que 

establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobienios de los estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia tic protección al ambiente 
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y restauración del equilibrio ecológico" (Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos) 

Como observamos en los anteriores artículos citados nos meueimuu►  que todas las 

personas (encinos derecho a la preservación de nuestra salud y que tanto la federación como las 

entidades federativas son responsables de ello. Así mismo el establecimiento de industrias y 

empresas deberá proyectarse con fines de n►ejoramicuto a la población rural y urbana al cuidar 

del medio ambiente y aprovechar los elementos naturales, y el gobierno será quien dicte las leyes 

que establezcan los ordenamientos en materia de protección y equilibrio al medio ambiente 

1.3 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLO(;ICO Y PROTECCION AL 
AM DIENTE 

El 28 de enero de 1983, se publico en el Diario Oficial de la Federacíím la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LOELPA), reglamentaria del articulo 27 

constitucional, 

Esta ley de orden publico e interés social tiene como propósito establecer las bases para 

su aplicación; 

a) El ordenamiento ecológico; 

b) La►  preservación, restauración y mejoramiento del ambiente; 

e) La protección tic las áreas naturales y la Ilori►  y la fauna silvestres y acuáticas; 

d) El aprovechamiento racional de los elementos naturales de manera que sea compatible la 

obtención de beneficios económicos con el equilibrio de los ecosistemas; 

e) I.a prevención y control de la contaminación del aire, agua y cielo; 



1.8 concurnateia del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los tuttnieipios de la 

materia; y 

LO La coordinación entre las dispersas dependencias y entidades de la Administración publica 

Federal, así cuino la participación corresponsable de 1;1 suciedad, en LIS materias de este 

ordenamiento. 

Esta ley por ser la que espeeilicamente impacta las finanzas empresariales, la 

analizaremos con mas detenimiento en un capitulo plIstcrior 

1.4 REGLAMENTO 1)E LA LEY GENERAL DEL. EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE: 

gLIAJP/ICIVAI 1111E10511, 

Este reglamento se publico en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de junio de 

1938, y se encuentra estmeturado en siete capítulos. 

Lu el se establecen mecanismos y procedimientos para evaluar el impacto ambiental, se 

definen las políticas y medidas que para u►anicner las relaciones de interdependencia entre los 

elementos naturales y las obras o actividades publicas y privadas; establece medidas de control y 

seguridad y tipifica sanciones. 

b) RESIDUOS PELIGROSOS: 

El reglamento en cuestión tiene per objeto determinar los criterios, lineamientos y 

nomas a los que se sujetaran todas las obras o actividades publicas y privadas que generen o 

manejen residuos peligrosos. 
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Dicho reglamento se publico en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 

1988 y esta estructurado por cinco capítulos. 

En el se establecen mecanismos y procedimientos para emitir y publicar listados de 

residuos peligrosos; establece mecanismos y procedimientos para es pedir Normas Técnicas 

Ecológicas y establecer procedimientos para el maneja de residuos peligrosos; define 

procedimientos para la instalación y operación de Sistemas de recolección, almacenamiento, 

transporte, alojamiento, tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; 

establece medidas de control y seguridad y tipifica sanciones. 

pREvFArlay_ CO/Yrtn, f2f] 1.4(vNTAALlivdckyy±w .4TAIO,TElbe 

Este reglamento, publicado el 25 de noviembre de 1938, abrogo el Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica originada por la emisión de limos y 

Polvos que se publico en el Diario Olicial de la Federación el 17 de septiembre de 1971. Dicho 

ordenamiento se estructura en cinco capítulos. 

En el se regula la formulación de criterios ecológicos para la prevención y control de la 

contaminación atmosférica; regula la expedición de normas técnicas ecológicas en la materia; 

regula las emisiones de olores, gases y partículas sólidas y liquidas ala atmósfera generadas por 

fuentes Lijas y moviles; establece un sistema nacional de información de calidad del aire; 

establece medidas de control y seguridad y tipifica sanciones, 
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d) PARA LA PREPENCION Y CONTROL I)E 	)NT,I.VINACION GENERADA POP LOS 

VIMAILOS AILTOATOTORES 	CIRCULAN ¡:1v El, DISTRITO FEDERAL )._!.OS' 

illf,INICIPlos DE SU ZONA CONURBADA. 

Este ordenamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 

1983, se integra por cuatro capítulos. 

El se Cllearga de regular el sistema de verilicación obligatoria de emisión de gases, 

luimos y partículas de vehículos automotores; establece medidas de control para limitar la 

circulación de vehículos; regula el sistema de verificación obligatoria de emisiones de ruido de 

automotores; establece procedimientos de inspección y vigilancia y establece sanciones. 

de descarga; define medidas de orientación y educación a fin de prevenir la contaminación de 

aguas; establece las bases para el registro y control de las descargas de aguas residuales; 

establece procedimientos de inspección y vigilancia y establece sanciones. 

1,5 NO:LAJAS OFICIALES 'MEXICANAS 

Entre otras funciones que en materia de presmación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente que tiene el estado y que son objeto de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se encuentra la expedición de Normas Oficiales 

Mexicanas. Su objetivo es establecer las condiciones de límites in(iximos permisibles abarcando 

desde principios hasta procedimientos 

A la techa la SEDESOL, ha expedido 33 normas técnicas ecológicas y 6 criterios 

ecológicos referidos a materia tales como la contaminación atmosférica, residuos peligrosos, 

contaminación del agua e higiene y seguridad laboral 
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1.6 LEVES COMPIiEM ENTA 11 IAS 

La modernización y iietualización del mareo jurídico de la protección ambiental en 

Mexieo requiere, por la complejidad misma del sistema jurídico mexicano, de la observación de 

otras complementarias a la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Estas leyes complementarias son las siguientes: 

1) Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de 

diciembre de 1992. 

2) Ley de Pesca, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Junio de 1992. 

3) Ley de Conservación del Suelo y Agua, publicada en el [fiado Oficial de la Federación el o de 

julio de 1946 

4) Ley Forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1992. 

5) Ley Federal de Caza, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1952. 

6) Ley de Obras Publicas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

1980. 

7) Ley Federal de Vivienda, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 

1934. 

8) Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 

de mayo de 1976. 

9) Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación cl 	de 

enero de 1982. 

10) Ley de Sanidad Fitopecuaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 1974. 

11) Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1933. 
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12.) Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 193I. 

13) Ley Federal del Mar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1980. 

14)Prograina Nacional para la Protección del Medio Ambiente 1990-1991, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1990, 

También son aplicables en materia de proteeción al ambiente los siguientes reglamentos: 

1) Reglamento para la Protección del Ambiente contra la Contaminación originada por la 

Emisión de Ruido, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O de diciembre de 1982. 

2) Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación tic Aguas, publicado en cl 

Diario Olidal de la Federaeión el 29 de marzo de 1973. 

3) Reglamento de la Ley Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio 

de 193$. 

4) Reglamento de Parques Nacionales e Internacionales, publicado ene le Diario Oficial de la 

Federación el 20 de mayo de 1912, 

5) Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Tei: itorial, Vías Navegables, Playas, 

Zonas Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de agosto de 1991. 

6) Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Vertimientos de 

Desechos y Otras Materias, publicado en el Diario Olieial de la Federación el 23 de enero de 

1979. 
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1.7 LEVES ESTATALLti. 

Como ya se comento, nueatra Carta Magua establece la concurrencia de faeultades 

legislativas en materia ambiental, :entre la Federación, loa Estados y los Municipios. 

En este sentido, a la leche , han sido promulgadas y publicadas eu el Periódico Oficial del 

Gobierno Estatal respectivo. las Leyes del Equilibrio Ecológico y la Protección el Ambiente, en 

los siguientes Estados: 

1) Aguascalientes, publicada el 2(i de marzo de 1989. 

2) Baja California, publicada el 29 de febrero de 1992. 

3) Baja California Sur, publicada el :10 de noviembre de 1991.  

4) Chiapas, publicada el 31 de julio de 1991. 

5) Chihuahua, publicada el 26 de octubre de 1991. 

6) Coahuila, publicada el 30 de enero de 1990. 

7) Califa, publicada el 6 de octubre de 1990. 

8) Durango, publicada el 20 de mayo de 1990 

9) Guanajuato, publicada el 28 de agosto de I990. 

10) Guerrero, publicada el 19 de marzo de 1991. 

11) Hidalgo, publicada el I8 de julio de 1938. 

12) Jalisco, publicada el 6 de junio de 1989. 

13) Estado de MIlxico, publicada el 6 <le enero de 1992. 

14) Michoacán, publicada el 7 de mayo de 1992. 

15) Morelos, publicada el 9 de agosto de 1989. 

16) Nayarit, publicada el 29 de enero de 1992, 

17) Nuevo León, publicada el 26 de junio de 1989. 
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18) Oaxaca, publicada el 12 de abril de 1991. 

19) Puebla, publicada el 22 de noviembre de 1991. 

20) Que.rótaro, publicada el 26 de mayo de 1933. 

21) Quintana Roo, publicada el 14 de abril de 1989. 

22) San Luis Potosi, publicada el 3 de julio de 1990. 

23) Sinaloa, publicada el 12 de julio de 1991. 

24)Sonora, publicada el 3 de cuero de 1991. 

25)Tabasco, publicada el 20 de diciembre de 1939. 

26) Tamaulipas, publicada el lro. de taren) (le 1992. 

27) Veracruz, publicada el.22 de mayo de 1990. 

28) Yucatán, publicada el 2I de diciembre de 1933, 

29) Zacatecas, publicada el 27 (le diciembre (le 1939. 

El marco legal del control ecológico es extenso como hemos visto, y no sólo se apoya de 

una sola legislación sino que son varias leyes y reglamentos lo que dan vida al marco jurídico, 

otro aspecto de relevancia es la forma en que se encuentra estructurado federal y localmente 

dicho control, tema que desde luego abarcaremos a continuación. 
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II, ESTRUCTURA FEDERAL Y LOCAL D11. COTROL AMBIENTAL 

1.1 ESTRUCTURA FEDERAL 

Para entender la estructura Federal y local del control ambiental primeramente debemos 

de remitirnos a la Ley Orgánica de la Adininistraeien Publica Federal. 

Este ordenamiento tiene por objeto establecer los marcos de organización de la 

Administración Pública Federal centralizada y paraestatal. En este sentido señala las 17 

Secretarias de Estado y el Departamento Administrativo con que cocote el Ejecutivo Federal 

para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de orden administrativo que le 

corresponden, así como las atribuciones que dichas dependencias podran ejerce•. 

En el capitulo 11 de la mencionada ley en su articulo 26 nos señala que " Para el estudio, 

planeación y despacito de los negocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contara con las siguientes dependencias: 

"Secretaria de Gobernación 

"Secretaria de Relaciones Exteriores, 

"Secretaria de la Defensa Nacional 

"Secretaria de Marina. 

"Secretada de Hacienda y Crédito Publico, 

"Secretaria de Desarrollo Social. 

"Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

"Secretaria de Energía, 

"Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

"Secretaria de Agricultura , Ganadería y Desarrollo Rural, 

"Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
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"Seerettia de Contraloría y De,arrolló Ad inini:araii's o. 

"Secretaría de Educación Publica 

"Secretaria de Salud. 

"Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

"Secretaria de la Reforma Agraria. 

"Secretaría de Turismo. 

"Departamento del Distrito Federal " (1.ey Orgánica de lit Administración Publica 

Federal) 

Como ya se señalo con anterioridad, la restauración y preservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, corresponden a la Federación y a los Gobiernos de las 

Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

De la misma manera en que el orden jurídico mexicano en materia ambiental ha venido 

desarrollándose, la gestión ambiental ha experimentando avances importantes en los últimos 

ailos. A nivel federal lo anterior se corrobora, si apreciamos las transformaciones que han tenido 

lugar dentro las dependencias de la Administración Pública Federal n quienes sc les han 

otorgado atribuciones en la materia. Así por ejemplo, en 1973 se crea la Subsecretaría de 

Mejoramiento del Ambiente dentro de la entonces Secretaria de Salubridad y Asistencia; en 

1982 se crea la Subsecretaria de Ecología dentro de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología; y en 1992, se crea el Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente como órganos desconcentrados de la Secretaria de Desarrollo Social. 

A continuación se describirán las atribuciones que en materia ambiental le corresponden 

a la Secretaria de Desarrollo Social, diferenciando los casos en que se ejerce por conducto del 

Instituto Nacional de Ecología y aquellos en que lo hace a través de la Procuraduría Federal de 
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Motee-clon Ambiente. I.0 anterior en 	 lo dispuesto por !a Ley Orgánica de la 

Administración Pnbliea Federal, el Reglamento !mei ior de la SEDES01, y al acuerdo por el que 

se regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional de Ecología y la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

1,2 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Con fecha 25 de mayo de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del ordenamiento 

que nos ocupa. A través de dicho instrumento, se crea la Secretaría de Desarrollo Social y, 

como ya se dijo, a ella se le otorgan diversas facultades en materia ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 del ordenamiento jurídico 

mencionado, corresponde a la SEDESOL en materia ambiental. 

"Fracción I.- Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social y, en particular 

la de ecología. 

"Fracción XXIII.- Pro mover el ordenamiento ecológico general del territorio nacional. 

"Fracción XIV.- Formular y conducir la política de saneamiento ambiental, e►  coordinación con 

la Secretaria de Salud. 

"Fracción XXV.- Establecer normas y criterios ecológicos para el aprovechamiento de los 

recursos naturales y para preseivar y restaurar el ambiente. 

"Fracción XXVI.- Determinar las normas y ejecutar las acciones que aseguren la conservación y 

restauración de los ecosistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad, en particular 

en situaciones de emergencia o contingencia ambiental. 
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"Fracción XXVII.- Vigilar el cumplimiento de las normas y programas para la protección, 

defensa y restauración del ambiente a través de los órganos competentes y establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

fines. 

"Fracción XXVIII.- Normar el aprovechamiento racional tic la llora y fauna silvestre, 

marítimas, fluviales y lacustres con el propósito de conservarlos y desarrollarlos. 

"Fracción XXIX.- Establecer los criterios ecológicos y normas de carácter general que deben 

satisfacer las descargas de aguas residuales, así como vigilar su cumplimiento. 

"Fracción XXX.- Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de arcas naturales protegidas 

de interés de la Federación, y promover la participación de las autoridades locales en su 

administración, 

"Fracción XXXI.- Evaluar la manifestación de Impacto Ambiental. 

"Fracción XXXII.- Promover, fomentar y realiz.ar investigaciones relacionadas con la ecología. 

Aunque la Secretaría de Desarrollo Social era la dependencia que contaba con el mayor 

número de facultades en materia ambiental, ahora corresponde a la Secretaria de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca el mayor número de atribuciones en la citada materia 

después de las modificaciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2$ de diciembre de 1994. A la fecha aún no 

se ha publicado el Manual General de Organización de dicha Secretaria, así como tampoco 

ningún acuerdo que modifique la organización y funcionamiento de la SEDESOL en su 

reglamento interior, en su organización y sus funciones generales publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de julio de 1994, por lo que para efectos de esta investigación, 

continuación analizaremos a la SEDESOL 
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El ordenamiento antes citado fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

junio de 1992 y tiene por objeto determinar las funciones de las unidades administrativas que 

coderman la Secretaria de Desarrollo Social, a tia de que esta pueda cumplir con el despacho 

de los asuntos que le cm:mide:Rito' la I .ey Orgánica de la Administración Pública Federal y otras 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenes del Presidente de la República, 

Dentro de dichas unidades administrativas, el articulo 2o. del Reglamento preve la 

existencia del Instituto Nacional de Ecologia y de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, como órganos desconcentrados de la SEDESOL. De acuerdo con las facultades que 

respectivamente se les asignan e►  los artículos 36 y 38, a ellos corresponde ejercer las 

atribuciones que e►  materia ambiental se le otorgan a la citada dependencia. El acuerdo que 

regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional de Ecología y de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de julio de 1992, y prevé la existencia de las diferentes unidades administrativas 

a través de las cuales tanto el I.N.E. como la PROFETA, ejercerán las atribuciones que les 

confiere el Reglamento Interior de la SEDESOL y las demás disposiciones jurídicas aplicables 

1.3 iNsTrrirro NACIONAL DE ECOLOGIA 

En términos generales, puede decirse que el Instituto Nacional de Ecología es el órgano 

encargado de expedir la normatividad aplicable a los distintos aspectos que emupre►de la 

materia ambiental, salvo en casos muy concretos en donde cumple funciones operativas (tal es el 

caso de la evaluación del impacto ambiental o la administración de las áreas naturales protegidas 

no conferidas a Otras dependencias). 
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La estructura del I.N.E. de acuerdo con el articulo So, del acuerdo antes contentado, es la 

siguiente: 

>Presidente 

> Dirección General de Planeación 1::cologica, 

> Dirección General de Normatividad Ambiental 

> Dirección General de Aprovechamientos Ecológicos de los Recursos Naturales, 

> Dirección General de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

> Dirección Administrativa 

> Delegaciones estatales. (Diario Oficial de la Federación, 4 de junio de 1992) 

El Instituto Nacional de Ecología ( 	) se crea el 4 de junio de 1992 y se pone cn 

operación el 17 de julio del mismo año. Su propósito es establecer y divulgar leyes, normas y 

criterios referentes al equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

El articulo 36 del Reglamento Interior de la SEDESOL, concede al I.N.E., entre otras, 

las siguientes Iheultades: 

"Fracción 1.- Formular, conducir y evaluar la política general de ecología. 

"Fracción 111.-Fonnular y conducir la política general de saneamiento ambiental, en coordinación 

con la Secretaria de Salud y denlas dependencias competentes. 

"Fracción IV.- Establecer normas y criterios ecológicos para la cosi:unción y el 

aprovechamiento de los recursos naturales y para preservar y restaurar la calidad del ambiente, 

on la participación que en su caso corresponda a otras dependencias de la Administración 

Publica Federal. 

"Fracción V.- Determinar las normas que aseguren la conservación o restauración de los 

cosistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad en particular en situaciones de 
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eineigencia o contingocia 	a.d como en actk•idad 	altamente riesgosas con la 

parthipación que corresponda a otras dependencia!: de la Administración Pública Federal y a 

gobkino:; estatales y municipales, 

"Fraceion VI.- Normar el aprovechamiento racional de la flor„ y fauna silvestres, marítimas, 

fluviales y.  tacos a res con el propósito de uottsea varia:, y desarrollarlas con la participación que 

corresponda a las Secretarias de Agricultura y P.ecur.:wi l lidraúlicoli y Pesca. 

"Fracción VII.- Establecer los criterios y normas de carácter luieral que deban satisfacer las 

descargas de aguas residuales, para evitar la contaminación que ponga en peligro la salud 

publica o degrade los ecosistemas, en coordinación con las dependencias competentes y ron la 

participación du los gobiernos estatales y municipales. 

"Fracción IX.- Administrar las áreas naturales protegidas que no estén expresamente conferidas 

a otras dependencias e integrar el Sistema Nacional de, Arcas Naturales Protegidas. 

"Fracción X.- Emitir normas técnicas relativas al calendario cincrgético y de aves canoras y de 

ornato, en coordinación con la Secretaria de Agricultura y Recursos 

"Fraccion XII.- Evaluar, dictaminar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental de 

proyectos de desarrollo que le presenten los sectores publico, social y privado, que sean de su 

competencia, do acuerdo con la normatividad aplicable. 

"Fracción XIV.- Formular las normas técnicas y criterios ecológicos de observancia en todo el 

territorio nacional, para que sean expedidos, en su caso, por el Secretario. 

1.4. PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

Por su parte la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es el órgano operativo 

de la SEDESOL en materia ambiental, a el le corresponden las facultades de vigilancia, 
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inspección y verificación del cumplimiento de la nonnatividad ambiental, así como imponer las 

sanciones que resulten aplicables. La Procuraduria Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA ), se crea el 4 de junio de 1992 e inicia operaciones el 17 de julio del niismo año. Su 

propósito es representar a la sociedad mexicana en la defensa del derecho a un ambiente sano, 

limpio y al equilibrio ecológico. 

La estructura de la 	PROFEPA según el arcillo 3o, del acuerdo que regula su 

organización y lincionamiento es la siguiente: 

>Procurador 

>Subprocurruhula de participación Social y Quejas. 
> Unidad de Participación Social y de Quejas 

>Subprocuraduria de Aminora] Ambiental 

Unidad de Planeación 
> Unidad de Auditoria Ambiental y de Operación. 

>Subproeuraduria de Verificación Normativa 
> Unidad de Programación y Apoyo Técnico. 
> Unidad de Verificación. 

> Unidad Juridim. 
> Unidad Administrativa. 
> Delegaciones estatales. (Diario.Olicial de la Federación, 4 de junio de 1992) 

Es importante señalar, que además de la función de autoridad que desempeña la 

PROFEPA, también atiende los asuntos relacionados con la realización de daños ecológicos, 

violaciones a la legislación ambiental o simplemente vigilar su cumplimiento. 

El articulo 38 del Reglamento Interior de la SEDESOL, otorga a la PROFEPA. entre 

otras cosas las siguientes facultades: 

"Fracción I.• Vigilar, cuando no corresponda a otra dependencia de la Administración Páblica 

Federal o a las autoridades locales, el cumplimiento de la legislación, normas, criterios y 
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programas para la protección, defensa y restauración del ambiente; asi como establecer 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplindento de tales 

linos, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

"Fracción 	Recibir, investigar y atender, o en su caso canaliza• ante las autoridades 

competentes, las quejas y denuncias administrativas de la ciudadanía y de los sectores publico, 

social y privado, por el incumplimiento de la legislaciin►, normas, criterios y programas 

ecológicos. 

"Fracción 1V.- Velar por los intereses de la población en asuntos de protección y defensa del 

ambiente. 

"Fracción V.- Coadyugar con las autoridades federales, estatales y municipales en el control de 

la aplicación de la normatividad en materia de ecología y protección mobiente, 

"Fracción VI.- Expedir recomendaciones o resoluciones a las autoridades competentes o a los 

particulares, para controlar la debida aplicación de la normatividad ambiental; así como vigilar su 

cumplimiento y dar seguimiento a dichas recomendaciones y resoluciones. 

"Fracción IX.- Realizar auditorias ambientales y peritajes a las empresas o entidades publicas y 

privadas de jurisdicción federal, respecto de los sistemas de explotación, almacenamiento, 

transporte, producción, transformación, comercialización, uso y disposición de desechos, de 

compuestos o actividades que por naturaleza constituyen un riesgo potencial para el ambiente, 

verificando los sistemas y dispositivos necesarios para el cumplimiento de la normatividad 

a►ubiental, así como las medidas y capacidad de las empresas u entidades para prevenir y actuar 

en casos de contingeneias y emergencias ambientales, 
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'Tracción N.• inl)ccuinn;:1 ev, coordinación con las autoridaUs letleraks, estatales y 

munieipale competentes, el cumplimiento y aplicación de la norniatividad en materia de 

panel:dúo y defensa del ambiente. 

"Fracción XI.- Apliear medidas de seguridad e imponer las sanciones que sean de su 

competencia eit términos de las disposiehmes jurídicas aplicables. 

"Fracción 	Denunciar ante el Ministerio Público Federal, los actos, omisiones o hechos 

ilícitos que impliquen la comisión de delitos, a ubJeto de proteger y defender el ambiente. 

1.5 ESTRUCTURA ESTATAL 

A continuación analizaremos un cuadro general que nos ayudara a comprender la 

estructura tanto Idcral como estatal del control ambiental, cabe mencionar que el caso practico, 

motivo de análisis del presente trabajo, se realizo en la Cd, de Ensenada, en el Estado de Baja 

California: 

CUADRO NUM. 1 

ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL DEL CONTROL ECOLOGICO. 

Eti'l*R.PCTURA 	PENDENCIAED  

FEDERAL 
SEDESOL 

PROFEPA. 

ESTATAL 	 DIRECCION GEiVERAL DE ECOLOGIA 
DEL ESTADO DE RAJA CALIFORNIA 

UNICIPAL 	 UN/DAD ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL DE ECOLOGIA 

El I.N.1:: y la PROFEPA, cuentan con representatividad a través de delegaciones y 
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residencias en las dikrentes entidades federativas y inunicilins. 

Las diferencia:-; básicas entre el Instituto Nacional de F.,:ologia y la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, primeramente analizaremos la diferencia en cuanto a sus facultades: 

Las fitcultades del INL son esencialmente emicdir la norinatividad aplicable a los 

distintos aspectos que comprende la materia ambiental. salvo en casos muy concretos donde 

cumple funeiones operativas (como evalnaeion del inipa;to ambiental o la adininistracion de las 

arcas naturales protegidas no conferidas a otras depend.nicias) 

Las facultades de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente son el control y la 

atención de las demandas ciudadanas, sin menoscabo de las atribuciones de otras dependencias 

de la Administración Publica Federal y de los gobiernos estatales y municipales, en la prevención 

y restauración de la contaminación ambiental y la conservación del equilibrio ecológico; 

verificación del cumplimiento de la normatividad ambiental, así como imponer sanciones que 

resulten aplicables. 

La autoridad máxima dentro del INE esta dada por su 

Presidente. Aclarando que como es un órgano desuoncentrado de la Secretaria de Desarrollo 

Social, su autoridad ascendente esta dada por el Secretario, nombrado por el Presidente de la 

República. La autoridad máxima de la PROFEPA esta dada por el Procurador. 

En cuanto a su estructura funcional, encontramos que el INE esta organizado a través de 

Direcciones, las cuales son de Planeación Ecológica, de Normatividad Ambiental, de 

Aprovechamiento Ecológico de los Recursos Naturales y de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico. 

La estructura de la PROFEPA, es a través de Subprocuradurías, las cuales son 

Participación Social y Quejas, Auditoria Ambiental y Verificación Normativa. 

SMEESTA TESIS NI PEIL 
 DE Li 
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En cuanto a la cMrtiCtura 1dt:tal lo :mima cNplicado con anterioridad delinicild0 cada 

una de las atribuciones de los dos or2anos desconcennados de la SEDESOL quienes se 

encargan primeramente por parte del I.N.E. de expedir la normatividad aplicable a los distintos 

aspectos que comprende la materia ambiental y por parte de la PROFEPA el control y la 

atención de las demandas ciudadanas, así como la verificación del cumplimiento de la 

normalividad ambiental y la imposición de sanciones que resulten aplicables, 

DIRECCION GENERAL DE ECOLOGIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Dentro de la estructura estatal en especial, para el caso, objeto de esta tesis, encontramos 

a la Dirección General de Ecología del Estado de Baja Calithrnia, su estructura es la siguiente: 

>DIRECCION ( Establecida en la Cd. de Tijuana). 

> 2 DELEGACIONES' (Establecidas en la Cd. de Mexicali y Ensenada) 

Cada Delegación se estructura así: 

>TITULAR DE [A DELEGACION 

>Depariamento 

>Deparlannuito lie Análisis Anibienial 

>Departamento de Auditoria (Peritaje Ambiental) 

(Información proporcionada por el titular de la Dirección General de Ecología del Estado, 
delegación Ensenada) 

La Dirección General de Ecología del Estado de Baja Califonda se encargará de aplicar 

el Reglamento de la Ley Id Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Baja 

California, dicho ordenamiento esta estructurado en filatelia de: Impacto Ambiental, 

Laboratorios Ambientales, Consejo Estatal de Ecología y Organo Informativo denominado 

Gaceta. A continuación explicaremos cada uno de los ordenamientos: 



a) Impacto Ambiental; el ordenami•:ato >e encuentra estructurado por seis capítlos; en 

su primer capitulo señala las disposiciones generales y enuncia las definiciones que constituyen 

el lenguaje de la ley; el capitulo seguido aborda el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ,de la autorización, condicionamiento y, en su caso, rechazar fundadamente los 

documentos de evaluación del impacto ambiental de los proyectos de obras y actividades que se 

pretendan realizar dentro del arca de su competencia; e/ capindo /acero, de la autorización y 

evaluación del manifiesto de impacto ambient,i1 en áreas naturales protegidas de interés del 

Estado, el capítulo cuarto hace referencia a integrar y mantener actualizado el Registro de 

Prestadores de Servicios Ambientales autorizados para realizar estudios sobre impacto 

ambiental, así como determinar los requisitos y procedimientos técnicos que deberán ser 

satisfechos a lita de autorizar su inscripción; el capitulo quinto establece los procedimientos de 

carácter administrativos necesarios para la consulta publica de los expedientes de evaluación de 

impacto ambiental y finalmente el capitulo sexto nos habla de las medidas de control y 

seguridad necesarias y de la imposición de sanciones en caso de incumplimiento (Reglamento de 

la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del listado de Baja California 

b) Laboratorios Ambientales se encuentra el ordenamiento conthrinatlo por cuatro 

evitados, señalándonos en el capítulo primero las disposiciones generales, enunciando el 

lenguaje de la ley, se fijan la distribución de competencias en los diferentes campos de los 

Laboratorios ambientales; el capítuk segundo hace referencia del procedimiento de acreditación 

e inscripción, el capitulo tercero nos hable del control y funcionamiento de los laboratorios 

ambientales, de los requerimientos mínimos de operación, y finalmente en el capítulo cuarto se 

establecen las medidas de seguridad y sanciones. (Idees) 
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e) Consejo E.a,,tai de Ecologio: el relisinento esta e:,irueturstlo por seis capítulos, el 

capitu/o primero de ello abarca las disposiciones generales asi como el lenguaje utilizado, de la 

integración del consejo y de los requisitos para ser candidatos al consejo, e/ capitulo segundo 

aborda lo referente al procedimiento de integración del consejo, de lit convocatoria y selección 

de los miembros, de los requisitos para ser candidato, e/ capitulo tercero nos habla de los 

derechos y obligaciones de los miembros del consejo, así como de las sesiones extraordinarias; el 

capítulo cuarto sefiala las atribuciones del secretariado del consejo; el capítulo quinto todo lo 

referente a la convocatoria de asambleas y por ultimo el capítulo sexto nos hace referencia de las 

sanciones que el Consejo impondrá a sus miembros. (Reglamento de la 1,GEEPA del Estado de 

Baja Califitirnia) 

d) Organo informativo denominado Gaceta Ecológica; so encuentra integrado por un 

solo apartado; nos señala las disposiciones generales, enunciando las definiciones de la ley, el 

listado de las publicaciones que podrá emitir esta gaceta, así como los detalles de edición y 

distribución de la misma, En dicho apartado dentro de la Gaceta Ecológica, hace mención a lo 

referente a los Auditores Ambientales Externos e Internos y Prestadores de Servicios 

Ambientales en Materia de Peritaje Ambiental, se encuentra conformado por siete capítulos, el 

primer capitulo de las disposiciones generales hace refereneia del las definiciones que 

constituyen el lenguaje de la ley; cf capítulo segundo aborda lo referente al procedimiento de 

integración del registro de Auditores Ambientales Externos, los requisitos mínimos con los que 

tiene que contar para poder integrarse, de los periodos de inscripción y la acreditación; el 

capítulo tercero habla de las unciones de los auditores externos, el capitulo cuarto nos enntiarca 

quienes serán los auditores ambientales internos y de los requisitos que habrán de llenar; el 

capitulo quinto nos menciona las funciones de los Aminores Ambientales Internos; el capítulo 
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se.,,:ro aborda el 	 de 	 registro de Palles Ambientale::„los requisitos 

mínim:: para poder inicgrarie, le:, periodo:, y plirt.es de inscripción; cl 	séj,funo 

mem:bina las Com:bine.; de 	Ainbieniales; y el 	octavo hacer rdereiteia de Lis 

sanciones administrativa.; en caso de incumplimiento por parte de los Auditores Ambientales 

Externos y de los ¡'aritos Ambientales. ( titulo) 

1.7. ESTRUCTURA Al t IN ICIPA1,. 

Finalmente dentro de la estructura Municipal en materia ambiental encontramos a 

la Unidad Administrativa de Ecología del Municipio de Ensenada, que esta Con Formada de la 

siguiente manera: 

Trawn DEJA UNIDAD 

> DEPTO. DE ATEMON A I./1 DENUNCIA POPULAR. 

> DEPTO. DE FORESMCION. 

> DEPTO. DE GESTORIA Y EDUCACION AMBIENTAL 

(Información proporcionada por el titular de la Unidad da Administración de Ecología del 

Municipio de Ensenada) 

El 29 de febrero de 1992 se publica en el Diario Oficial de la Federación que 

corresponde a los Ayuntamientos contar con una Unidad Administrativa de Ecología, y es el 

primero de julio del mismo año cuando esta entra en funciones en el Municipio de Ensenada. Sus 

facultades se encuentran contenidas en el Art. 19 de la Ley del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente del Estado de Baja California, que a la letra dice: 

"Corresponde a los ayuntamientos: 
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"Fracción: 1.- Fornud;r• y conducir la politica ecológica en el ámbito de su competencia, en 

congruencia C011 los principios, criterios y disposiciones que establezca esta I ,ey y el Plan de 

Ordenamiento Ecológico del Estado. 

"Fracción: II.- Realizar las acciones que sean necesarias para proteger el ambiente, preservar Y 

restaurar el equilibrio ecológico en sus respectivas circunscripciones territoriales, salvo cuando 

se refieran a asuntos reservados a la Federación o al Gobierno del Estado. 

"Fracción 	Coadyugar Con la Dirección, en b realización del ordenamiento ecológico del 

Estado, particularmente por lo que se refiere a los asentamientos humanos. 

"Fracción IV,- Condicionar el otorgamiento de autorizaciones para uso del suelo, de licencias de 

construcción u operación respectivas al resultado satisfiuctorio de la evaluación del impacto 

ambiental, 

"Fracción V, Prevenir y controlar las contingencias ambientales y emergencias ecológicas, 

cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o dados al ambiente no rebasen 

el territorio municipal y no hagan necesaria la participación del Gobienio del Estado. 

"Eracció» VI. Promover ante el Congreso del Estado la declaración de áreas naturales 

protegidas de jurisdicción municipal, y en su caso, administrar estas en coordinación con el 

Gobierno del Estado. 

"Fracción VII. Promover el establecimiento, o en su caso, administrar museos, zonas de 

demostración, zoológicos, jardines botánicos y otras instalaciones o exhibiciones similares 

destinadas a promover el conocimiento y (Activo cumplimiento de los principios, criterios y 

preceptos ecológicos contenidos en la presente Ley, salvo aquellas que se encuentren bajo la 

administración de otra -institución 
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"Fracción V111. Promover la realización de proyeems e:.peeilicos de educación ecológica de 

alcance general en la municipalidad, a lin de desarrollar una mayor conciencia ambiental y 

promover el mejor conocimiento y cumplimiento de esta Ley. 

"Fracción IX. Proteger los valores estéticos, la armonía del paisaje y la fisonomía propia (le los 

centros de población dentro de su circunscripción territorial. 

"Fracción X. Prevenir y controlar las emisiones de contaminantes a la atmósfera, incluida la 

originada por ruido, vibraciones, olores perjudiciales, energía térmica o luminosa, cuando estas 

provengan de Mentes emisoras de competencia municipal o como resultado de la quema a cielo 

abierto de cualquier tipo de residuos sólidos o líquidos no peligrosos, tales como: neumáticos, 

materiales plásticos, aceites y lubricantes, solventes, acumuladores, basura domestica y otros; así 

como la quema de hierba seca u hojarasca, con fines de deshierbe o limpieza de terrenos 

urbanos, 

"Fracción Xl. Establecer y operar sistemas de verificación para el cumplimiento de las normas 

técnicas ecológicas de emisión máxima permisible de contaminantes a la atmósfera por fuentes 

emisoras de competencia municipal. 

"Fracción XII. Aplicar a las medidas de transito y vialidad para evitar que los niveles de 

concentración de gases en la atmósfera emitidos por los vehículos automotores, rebasen los 

limites máximos permisibles que determinen los reglamentos y las normas técnicas ecológicas 

aplicables. 

"Fracción XIII. Establecer las medidas para retirar de la circulación los vehículos automotores 

que rebasen los limites máximos permisibles de emisiones contaminantes a la atmósfera que 

establezcan los reglamentos y normas técnicas ecológicas aplicables. 

"Fracción XIV. Establecer y operar sistemas municipales de tratamiento de aguas residuales 
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provenientes de :istenhus de drenaje y alcautm illa,lo, simiic.ido los 	los que ennian Lis 

autoridades estatales y rederale:;, 

"Fracción XV. Verificar el cumplimiento de las normas ',Laicas ecológicas que se expidan para 

el vertimiento de aguas residuales en los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

"Fracción XVI, Autorizar o denegar las solicitudes de permisos para descargar aguas residuales 

en los sistemas de drenaje y alcantarillado que administre, con base en las disposiciones que al 

efecto se establezcan en las normas técnicas ecológicas aplicables. 

"Fracción XVII, Ejecutar conforme a la normatividad estatal, el manejo, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos, conforme a la presente Ley 

y sus disposiciones reglamentarias. 

"Fracción XVIII. Establecer programas encaminados a racionalizar la generación de residuos 

sólidos no peliabosos e incorporar teeideas y procedimientos para su rehuso y reciclaje. 

"Fracción XIX. Establecer medidas para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección ambiental en los centros de población, en relación con los efectos derivados del 

crecimiento urbano, de los servicios de alcantarillado, de limpia, mercados, centrales de abasto, 

panteones, rastros, calles, parques urbanos, jardines, transito y transporte de la competencia 

municipal. 

"Fracción XX. Proponer al II, Congreso del Estado en sus Leyes de ingresos, el establecimiento 

de pago de derechos por los servicios públicos que en materia de conservación ecológica y 

protección al ambiente preste a la comunidad. 

"Fracción XXI, Otorgar, en el ámbito de su competencia, concesiones a personas tísicas y 

morales, la prestación de los servicios públicos especializados en la preservación y restauración 

ecológica, así como en la conservación y mejoramiento ambiental. 
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"Fraceión XXIIRcgular la realización de eventos públLos y, en su cica) restablecer restricciones 

para efectos de proieceinn al ambiente O conservación ecológica de los ecosistemas, zonas o 

bienes de jurisdicción municipal. 

"Fracción XXIII, Celebrar con los sectores publico y privado, convenios de concertaron para la 

realización de acciones para el cumplimiento de esta Ley. 

"Fracción XXIV. Emitir con base a las disposiciones de este articulo los reglamentos y Bandos 

Municipales, para proveer el cumplimiento de la presente Ley, estableciendo las guantes 

correspondientes. 

"Fracción XXV. Las demás que conlbilnan a esta ley le correspondan." 

Las diferentes instituciones a las que les corresponde la vigilancia, aplicación y dar el 

debido cumplimiento a los diferentes legislaciones y ordenamientos en materia ambiental, 

tendrán un arduo trabajo de interdependencias, cabe señalar que, aunque nuestro sistema es 

centralista, cada vez se están haciendo más esIberzos para que las canales de comunicación 

fluyan libremente dando a conocer a los mexicanos sus obligaciones en la protección al ambiente 

y al equilibrio ecológico. 

Las nuevas legislaciones y las dependencias que a travds de ellas regulan y transmiten a 

la población, los ordenamientos ecológicos, tienen como objeto otireeer una mejor calidad 

ambiental, que indudablemente para obtener resultados positivos, tendremos que 

comprometernos a cumplir y realizar una serie de gastos, que anteriormente no 

contemplábamos, por lo que nuestro siguiente tema será analizar la legislación que impacta las 

finanzas empresariales 
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IIL LEGISLACION ESPECIFICA QUE LSI 	1AS FINANZAS 
EMPIIESAlt !ALES. 

1.1 	1,1:1' (;1',N1,11A1, 1)1,1, uni11.11;100 1.('01.()(;let) v 1111.(311.('CION 
A11111ENTE 

La legislación que analizaremos motivo de estudio de este tenia será la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Esta ley lite publicada el 23 de enero de 1985 y entro en vigor a partir del primero de 

marzo, esta Ley es reglamentaria de los artículos 27 y 73, fracción XXIX-G de la Constitución 

mexicana. 

La forma en la que se encuentra estructurada es la siguiente: 

El titulo primero que se refiere a las disposiciones generales están contenidas a su vez en 

cinco capítulos. 

El primer capitulo de ellos se refiere a bis normas preliminares, en donde se establece el 

carácter reglamentario de la misma respecto a los preceptos constitucionales. 

El capítulo segundo describe la concurrencia entre la Federación, las Entidades y los 

Municipios para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley. 

El capitulo tercero establece las atribuciones de la SEDESOI, y la coordinación entre las 

dependencias y entidades de la Administración Palio Federal para la vigilancia y la aplicación 

de la Ley en el ámbito que a cada uno compete. 

El capitulo cuarto establece los principios que deben observarse para la Ibrinalicen y 

conducción de la política ambiental asó como las acciones que deben realizarse en estrecha 

coordinación con los sectores publico, social y privado, los principios que en la esfera de su 

competencia deberán observar y aplicar las entidades federativas, 
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El capitulo quinto Se refiere a los instrumentos de la politica y se divide en nueve 

secciones, la sección I de planeación ecológica; la seeeión II del ordenamiento ecológico, la 

sección 111 que define los criterios ecológicos en la promoción dd desarrollo, la sección IV 

contiene la regulación ecológica de los asentamientos humanos y establece las disposiciones 

relativas a desarrollo urbano y vivienda para mejorar la calidad de vida de la población y el 

equilibrio de los asentamientos humanos que incorporen criterios ecológicos y de protección al 

ambiente; la sección V, se refiere al establecimiento de disposiciones relativas a la realización de 

obras o actividades publicas o privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos y que 

deberán sujetarse a los reglamentos y normas técnicas que expidan para la protección del 

ambiente. La sección VI a las Normas Técnicas Ecológicas; la sección VII a las medidas de 

protección de áreas naturales; la sección VIII, a la investigación y ciateación ecológicas, y la 

sección IX y última de este capitulo, a la información y vigilancia. 

El liudo segundo reglamenta las áreas naturales protegidas y se divide en tres capítulos: 

el Primero se refiere a las categorías, declaratorias y ordenamiento de áreas naturales protegidas, 

y se divide en tres capítulos: el primer capitulo se refiere a las categorías, declaratorio y 

ordenamiento de áreas naturales protegidas, con dos secciones: la Primera sobre los tipos y 

caracteres de las áreas protegidas, y la Segunda sobre las declaratorias para el establecimiento, 

conservación, alojaba ración, desarrollo y vigilancia de las mismas; el capitulo II, versa sobre el 

Sistema Nacional de Arcas Naturales Protegidas; y el capitulo III, sobre la protección de la Hora 

y fama silvestre y acuáticas. 

El titulo tercero, intitulado del Aprovechamiento Racional de los elementos naturales, se 

conforma en tres capítulos: el capitulo primero, esta destinado al aprovechamiento racional del 

agua y los ecosistemas acuáticos, así como a la coordinación que debe existir entre la Secretada 
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de Desarrollo Social, y las Se•,:ret arias de Recursos l lid„Mlicos y de Salt.,:, para la ,:xp,:dición de 

1101111:15 técnicas eeOlÓgieilti relativas a la protección de fuentes de abastecimiento de agua y a las 

autorizaciones para la realización de actividades pesqueras que pongan en peligro su 

preservación o puedan causar desequilibrio ecológico. El capitulo segundo, establece las 

disposiciones para el uso del suelo de tal forma que mantenga su integridad lisica y su capacidad 

productiva. 	capitula lacero, determina la implementación de normas técnicas ecológicas para 

la protección de aguas, de los suelos, llora y fauna silvestre como recursos no renovables. . 

tindo cuarto. se integra por siete capítulos que en su conjunto ~tienen el mareo de 

acción de las autoridades competentes para la prevención y control de los contaminantes que se 

liberan al ambiente, provenientes de limites emisoras ya sea naturales, industriales o moviles, 

En cuanto a la contaminación del agua y los ecosistemas acuáticos, se regula el 

aprovechamiento del agua en actividades productoras susceptibles de producir sin 

contaminación, el tratamiento en su caso de aguas residuales, y en general, establece requisitos, 

lineamientos y criterios para su descarga, así como para la protección del medio 111111110. 

Por otra parte, se establecen los criterios para evitar la contaminación del suelo por 

actividades tanto municipales como industriales, que incluyen la descarga de aquel de desechos y 

residuos peligrosos, plaguicidas, fertilizantes o sustancias tóxicas. Por lo que corresponde a las 

actividades consideradas como riesgosas, se establece que en la determinación de los usos del 

suelo especifiquen las zonas en las que se presente el establecimiento de industrias, comercios o 

servicios considerados como riesgosos; y en lo que se refiere a materiales y residuos peligrosos, 

regula la localización, instalación y funcionamiento de sistemas de manejo y disposición de 

residuos peligrosos, asó como su importación y exportación. 

En lo relativo a energía nuclear se establece que la Secretaria do Energía y la Comisión 
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Nacional de Seguridad NuJear Sal% 	 íta:(icipa,:i¿n de la Secretaria de Salud, 

son las instancias a quienes les corresponde cuidar que la exploración, explotación y beneficio de 

la energía nuclear se lleven acabo con apq,,m a las normas de seguridad nuclear, radiulogica y 

lisica de manera que se eviten riesgos a la salud lamiana y se asegure la preservación del 

equilibrio ecológico. 

Lo cuanto a la emisión de ruido, vibraciones, energía tertnica y huninica, olores y 

contaminación visual, implementa el establecimiento y aplicación de medidas para evitar que se 

rebasa los limites máximos permisibles estipulados en las normas técnicas ecológicas que para 

estos efectos se expidan. 

El titulo quinto, denominado de la participación social, establece que el Gobierno 

Federal deberá promover la participación y la responsabilidad de la sociedad en la formalicen y 

conducción de la politica ecológica. 

Finalmente, en el Nulo salo, se establecen las reglas a las que se sujetaran los actos de 

inspección y vigilancia, ejecución de entidad de seguridad e imposición de sanciones. 

1.2 REGIMIENTO DE LA LEY GENERAL 1/1.',L EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
noTEccioN AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMAPCIO AMBIENTAL. 

Este reglamento se publico en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de junio de 

1983, y se encuentra estructurado en siete capitulos: 

%Mulo primero ( de las disposiciones generales), establece su observancia en Iodo el 

territorio nacional y confiere la aplicación del mismo al Ejecutivo Federal a través de la 

SEDESOL; a la cual se le liteulta para: 
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Autorizar la realización de obras muto publicas cuino privadas reguladas por este reglamento; 

emitir dictámenes tic impacto ambiental en materia forestal por regiones, ecosistemas definidos o 

especies vegetales determinadas, (le conlbrillidad con los previ.ito ¡ME la LGEEPA y la Ley 

Forestal; promover y solicitar a las :secretarias de Agricultura y Recursos I lidranlieos y de Pesca 

la realización de estudios de impacto ambiental previos al Otorgamiento de las autorizaciones 

que expidan para la realización de actividades de su competencia que pueden causar 

desequilibrio ecológico, y vigila• el etimplitniento de las disposiciones de este reglamento. 

El capitulo segundo, denominado Del Procedimiento de Evaluación del Impacto 

Ambiental, determina en forma detallada los procedimientos a que se deberán sujetar los 

interesados en la realización de obras o actividades que puedan causar desequilibrios ecológicos; 

obligándolos a presentar ante la Secretaria de Desarrollo Social una Manifestación de Impacto 

Ambiental, o en su caso, un informe previo a la realización de sus obras o actividades. 

El capitulo tercero relativo al Impacto Ambiental de los aprovechamientos forestales, 

establece lit facultad de la SEDESOL de emitir dictámenes generales de impacto ambiental en 

materia forestal en los términos de propia Ley. Dichos dictámenes, como su nombre lo indica, 

son los instrumentos n►ediante los cuales la Secretaria de Desarrollo Social controla los 

aprovechamientos forestales. Asimismo, autoriza los avisos de acción preliminar previamente al 

otorgamiento de permisos para aprovechamiento forestal. 

El capitulo cuarto relativo al impacto ambiental en zonas naturales protegidas de interés 

de la Federación, establece que las personas lisicas o morales con fines económicos pretendan 

realizar actividades de exploración, explotación o aprovechamiento de recursos naturales o de 

repoblamiento, traslocación, recuperación, transplante o siembra de especies de llora y Una 
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silvestres o acuáticas, deberá de contar cuii li„mtorización previa de la SEDE SOL, 

presentando para ello una manifestación de impacto ambiental. 

El capitulo quinto, relativo a la consulta de los expedientes, contempla uno de los 

conceptos innovadores de la LGEEPA, al establecer que los estudios de impacto ambiental 

presentados por los interesados ante la Secretaria de Desarrollo Social pueden ser consultados 

por los particulares. 

El capitulo sexto hace referencia al Registro Nacional en el cual deberán inscribirse los 

prestadores (le servicios que realicen estudios de impacto ambiental, pudiendo la SEDESOL, en 

su caso, practicar investigaciones para determinar la capacidad y aptitud de dichos prestadores 

en la materia, así como para cancelar el registro de aquellos que incurran en las causas 

estipuladas por el propio Reglamento. 

Por ultimo el capitulo séptimo de las medidas de control y de seguridad y de sanciones, 

contempla las infracciones y sanciones de carácter administrativo que procede►  por la violación 

a las disposiciones (le la Ley en comento y de su reglamento. 

1.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

El reglamento en cuestión tiene por objeto determinar los criterios, lineamientos y 

normas a los que se sujetara►  todas las obras o actividades publicas o privadas que generen o 

manejen residuos peligrosos. 

Dicho Reglamento se publico en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 

1988 y esta estructurado por cinco capítulos: 
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El capitulo 1. establece cl ámbito especial :;c olervinicia del Reglamento, 1;1 

concurrencia de las diversas autoridades ca su aplicación y las atribuciones de la SEDESOL ca 

materia. 

El cambio 	establece el iitubito espacial de obsuivancia del Reglamento, la 

concurrencia de las diversas autoridades en su aplicación y las atribuciones de la SL•DESOL en 

la materia. 

El capítulo Ill, establece las características del manejo de residuos peligrosos, así cuino 

las restricciones, prohibiciones y obligaciones en las diversas operaciones de manejo de tales 

residuos. 

El capítulo IV, esta dedicado especificamente al establecimiento de los requisitos para 

obtener la autorización de la SEDESOL en los casos de importación y exportación de residuos 

peligrosos. 

En el capitulo V, se establecen las sanciones que podrá aplicar la SEDESOL, en caso de 

infracciones a la Ley o su reglamento, en la materia. 

Por ultimo en los artículos transitorios se señala que con la publicación de este 

Reglamento, se derogo el Decreto relativo a la importación o exportación de materiales o 

residuos peligrosos que por su naturaleza pudiesen causar daños al medio ambiente o a la 

propiedad, o constituyen un riesgo a la salud o bienestar publico, expedido el 16 de enero de 

1986 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de caen) de 1937. 
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1.4 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOL0(;1(:0 Y 
PROTECCION Al, ANIBIENTE EN MATERIA DE l'ItEVENCION Y CONTROL DE 
LA coNT,ui IN/V.10N EN LA ATMOSFERA. 

Este Reglamento, publicado el 25 de noviembre de Ira'n, se abrogo el Reglamento para 

la Prevención y Control de la Contaminación Atinoslaica originada por la emisión de Humos y 

Polvos que se publico eit el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 1971. Dicho 

ordenamiento se estructura un eine° eapitulos: 

El capítulo I establece que este ordenamiento regirá en todo el territorio nacional y en 

las zonas en donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción; describe el sistema de 

concurrencia entre la Federación, las Entidades Federativas y los Islonicipios; y precisa la 

competencia de la SEDESOL y de otras dependencias del Ejecutivo Federal en la materia objeto 

del mismo. 

El capítulo II, establece las medidas de control y las normas ecológicas que deberán 

observar las fuentes lijas en la emisión de contaminantes a la atmósfera. También define las 

obligaciones de los responsables de las fluentes lijas situadas en jurisdicción federal que emitan 

olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atiinisfera. 

El capítulo III, establece limdamentalmente las medidas de control y normas ecológicas 

que deberán observarlas fuentes moviles en la emisión de contaminantes a la atmósfera, y a las 

obligaciones para los fabricantes de vehículos automotores, 

Por otra parte, define las medidas que deberán tomar las concesionarias de servicios de 

transporte publico federal para que las emisiones de sus vehículos, no rebasen los limites 

máximos permisibles de emisión a la atmósfera que establezcan las normas técnicas ecológicas 

de la materia, Asimismo, señala los requisitos pani el establecimiento de centros de verificación 
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para vehículos destinados al transporte publico federal, así CURIO los datos que deberán 

constituir la constancia sobre lis resultados de la verificación de los vehículos mencionados y las 

obligaciones que deberán cumplir los centros de verificación vehicular autorizados. 

El capitulo 	relativo al Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire, señala 

que la SEDESOL establecerá y mantendrá actualizado un sistema u.ach tal con información 

acerca de la calidad del aire, dicho sistema se integrara con ÍOS datos que proporcionen las 

autoridades del D.D.F, y con los inventarios de las Rientes de contaminación de jurisdicción 

federal y local, al igual que sus emisiones. 

También define que compete a la SEDESOL. establecer y aprobar el sistema de 

monutureo cn el D.F. y su zona COMII'llada, así como a mantener el registro perinanente de las 

concentraciones de contaminantes a la atmósfera y actualizar el inventario de fuentes emisoras 

de jurisdicción federal. 

Por otra parte, precisa que la SEDESOL pre.:Lira el apoyo técnico que requieren los 

estados y municipios para establecer y operar SUS SiblenlaS líe 111011bn:O de la calidad del aire y 

que, mediante acuerdo de coordinación con estas, promoverá la incorporación de sus sistemas 

de molture°, así como de sus inventarios de zonas y fuentes de jurisdicción local, al Sistema 

Nacional de habilitación de la Calidad del Aire, 

El capitulo V por una parte, comprende las medidas de control y seguridad, y por otra 

establece sanciones a las infracciones que se cometan a la Ley y al Reglamento; y finalmente 

define la competencia tanto de la SEDESOL, como de las entidades federativas y de los 

municipios en sus respectivas circunscripciones territoriales, para realizar actos de inspección y 

vigilancia. 



1.5 REGLAMENTO DE 1,A LEY GENERAL. DEI. EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCION AL AMBIENTE PARA LA PIIEVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACION GENERADA POR LOS VEDICULOS AUTOMOTORES QUE 
CIRCULAN EN EL DISTRITO FEDERAL Y LOS iMUNICIPIOS EN SU ZONA 
CON URBA DA, 

Este ordenamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 

1988, se integra por cuatro capítulos. 

En e/ capitulo primero de disposiciones generales, se establece que el mismo es 

reglamentario de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en lo 

referente a la Regulación del Sistema de Verificación Obligatoria de hmisiaucs de Gases, Humo, 

Ruido y Partículas Contaminantes de los vehículos que circulen en el D.F. y zona conturbada. 

Asimismo, en este capitulo se determina el objeto de dicho cuerpo normativo y los conceptos 

fundamentados por el manejados. 

El copiado segundo se divide en cuatro secciones: la sección 1, determina los requisitos 

a los que deberán sujetarse los interesados en obtener autorización para establecer, equipar y 

operar centros de verificación vehicular obligatoria con reconocimiento oficial; la sección II, 

establece la obligación de que los vehículos destinados al transporte privado o al servicio 

particular de carga o pasajeros, y los destinados al servicio publico local, sean sometidos a 

verificación conforme al programa formulado por la SEDES01„ el D.D.F. y en su caso las 

autoridades del Gobierno del Estado de Mexieu con la participación de los municipios; la 

sección III, establece la obligación de la verificación para los vehículos destinados al transporte 

publico federal; y la sección IV, que se refiere al procedimiento para llevar a cabo la inspección a 

centros de verificación vehicular, 
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El capítulo tercero, estipula las limitantes para prevenir y controlar la contaminación a la 

atmosibra que se derivan de las emisiones de los vehículos aellilliOlores. Finalmente, el capitulo 

cuarto determina las sanciones tanto para los conductores como para los propietarios o 

responsables de los centros de verificación que violen las disposiciones establecidas en el 

Reglamento. 

Como podemos observar después de este cuidadoso análisis a la legislación antes citada 

es importante señalar que lograr un equilibrio entre el desarrollo económico y la ecología para 

nuestro país es adaptarse a una nueva legislación, y de ahora en adelante se habrá de cumplir con 

las nuevos ordenamientos en cuestión ecológica, son muchas las nuevas normas, leyes y 

reglamentos los que se tendrán de cumplir al pie de la letra. Hacer erogaciones que tai vez basta 

hace un tiempo ni siquiera se pensaba podrá resultar en un primer momento inquietante en el 

área financiera de las impresas, pero el costo será mínimo a los beneficios generados; en el caso 

practico de la presente investigación podremos observar si l'ealillelne resulta inquietante o no el 

cumplir con las nuevas legislaciones de carácter ambiental. 

México no ea el único país que se preocupa por la conservación de la ecología, por lo 

qtte ha participado en diferentes convenios en la citada materia; así pues, en nuestro siguiente 

tema analizaremos los Acuerdos Paralelos al Tratado de Libre Comercio en Materia Ambiental 
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,S,C111:11DOS PARALELOS SOBRE Al, TRATADO DE LIBRE: COMERCIO 

SI)GRE 	 AAIIIIENTAL. 

1.I. G EN EUA 1.1 DA DES 

México 11;1 participado de distinta Corma en e unculos y trdiadi-is de interés general, en 

Materia ambiental, aun cuando se tratan temas en los que ntic.,tro pis no tiene partieipación 

activa, como por ejemplo, los tratados sobre armamento miele:ir, espacio ultraterrestre, minas 

submarinas, etc. 

A la fecha, México ha firmado diez convenios bilaterales co materia ambiental; ha 

ratificado veintiún convenios multilaterales; se ha adherido a doce y ha firmado dos instrumentos 

de aceptación. De lo anterior se puede deducir que la participaeión de México en el ámbito 

internacional ha sido constante. (Acosta 'korner°, p. 930) 

El Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canada publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, tiene emito objetivos: 

"(a) Eliminar obstáculos al comercio y fiwilitar la circulación translonteriza de bienes y servicios 

entre los territorios de las Partes. 

"(b) Promover condiciones de competencia leal en zona de libre comercio 

"(e) Aumentar substancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes. 

"(d) Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad 

intelectual en territorio de cada una de las Partes. 

"(e) Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, para su 

administración conjunta y para la solución de controversias; y 
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"(t) listablecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y multilateral 

encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de c;,i e Trillado" (9.1) 

Los principios sobre los que se basan estos acuerdos paralelos son, en primer lugar, los 

acuerdos paralelos deben ser absolutamente respetuosos de la soberanía de cada país; en 

segundo termino, debe mantenerse intacto el texto del Tratado de Libre Comercio suscrito y, en 

tercero, los acuerdos no deben convertirse en instrumentos de proteccionismo encubierto, 

1.2 ACUERDO DE COOPERACION SOBRE El, MEDIO ANIBIENTE DE AMERICA 

DEI, NORTE 

A continuación abarearemos lo tocante al Acuerdo de Cooperación sobre el Medio 

Ambiente de ~rica del Norte; el 21 de diciembre de 1993, fue publicado en el Diario Oficial 

dc. la Federación. 

El Acuerdo se encuentra estructurado por siete partes, la primera parle de ellas hace 

referencia a sus objetivos los cuales son la cooperación para proteger y u►ejorar el medio 

and► iente en los tres países, así como el cumplimiento y aplicación a las ❑ornas, y legislaciones 

concernientes en la materia. De igual forma se promueve la transparencia y la participación 

publica en el desarrollo y mejoramiento de las layes y políticas ambientales. 

La segunda parte hace referencia a las Obligaciones; cada Ulla (le las Partes se 

compromete, respecto de su territorio , a elaborar periódicamente infnrnres, revisar medidas y 

promover la educación e investigación►  científica así como el desarrollo tecnológico ambiental, 

evaluar cuando proceda el impacto ambiental; promover el uso de instrumentos económicos 

para la consecución de las metas en materia de medio ambiente. 
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Cuando cada una de las Partes decida prohibir u limitar el uso de cienos pecticidas o de 

otras sustancias quindeas y de la posibilidad de prohibir la expon:u:ion a las otras Partes de 

aquellas sustancias tóxicas cuyo uso este prohibido en mi territorio deberá de notilicarse. 

Cada Parte [km: dereL.ho a establecer sus propias políticas ambientales, así como 

adoptar y modificar sus leyes, garanti/ando que se estin•,:aran por mejorar dichas disposiciones, 

Asi pues 	publicaran a la brevedad posible a las personas o partes interesadas para su 

conocimiento. 

Para lograr de manera cícetiva la protección al ;unid:alíe cada una de las Partes a través 

de medidas gubernamentales; nombrara y capacitara inspectores, promoverá auditorías 

ambientales; establecerá la posibilidad de practicar cincos, inicio de procedimientos judiciales en 

caso de incumplimiento a bis leyes ambientales así como la expedición de resoluciones 

administrativas. 

Cada una de las Partes otorga el acceso de los particulares a los procedimientos 

administrativos, judiciales para la aplicación de leyes y reglamentos ambientales. 

De los procedimientos administrativos y judiciales las partes garantizan que serán justos, 

abiertos y equitativos. 

La iereera parte, esta integrada por dos secciones la A ,I3, C y D; la A habla sobre la 

Comisión para la Cooperación Ambiental la cual estará integrada sobre un Consejo, un 

Secretario y un Comité Público Conjunto. 

El órgano regulador de la Comisión será el Consejo, el cual estará estructurado por 

representantes de cada Parte a nivel gabinete o su equivalente, el Consejo se reunirá una vez al 

año, todas las sesiones regulares incluirán reuniones publicas; dentro de sus l'unciones le 

corresponde ser el órgano rector de la COIlliSiÓ11 supervisando la aplicación de este Acuerdo, 
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supervisara al Secretariado, trataia las controveisins 	entre las partes en la aplicación 

o interpretación del Acuerdo. lil Consejo podrá examinar y elaborar recomendaciones sobre las 

técnicas y metodología en el manejo de inhumación y , así cuino estrategias para prevenir la 

contaminación; desarrollo de la tecnologia en materia ambiental, sensibiliziir a la sociedad en 

relación con el ambiente. 

L:1 Consejo cooperara en la elaboración de leyes y reglamentos ambientales a través del 

intercambio de información., dará apoyo a la Comisión de Libre Comercio para alcanzar los 

objetivos y metas del T.L.C. en materia ambiental, mantendrá una lista de expertos, que podrán 

proporcionar información o asesoría técnica a las instituciones del TLC:. 

La Sección B hace referencia al Secretariado el cual será presidido por un director 

ejecutivo designado por el Consejo por un periodo de tres anos, el director será quien supervise 

al personal de apoyo del Secretariado, reglamentara sus facultades y obligaciones y lijara sus 

rellitnierildOlICS conforme a las normas generales que establezca el Consejo. 

El Secretariado brindara apoyo técnico, adioinistrativo y operativo al Consejo y a los 

comités y grupos establecidos por el mismo. El director ejecutivo presentara para su aprobación, 

el programa y presupuesto anuales de la Comisión, 

El Secretariado proporcionara a las partes y al publico información relativa al lugar 

donde pueden recibir asesoría técnica o información especializada sobre asuntos ambientales. 

El Secretariado toman, en cuenta las peticiones de personas, organizaciones o 

asociaciones no gubernamentales que aleguen la falta de aplicación por una parte de su derecho 

ambiental. Cuando la petición reúna los requisitos exigidos por el Acuerdo, el Secretariado 

podrá proponer al Consejo que se elabore un informe sobre el particular. Para elaborar este 

informe, el Secretariado podrá obtener información de fuentes diversas, ineduyendo peticiones de 
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personas interesadas e habilitación de expertos independientes. l.a dimensión y la sede del 

Secretariado serán determinados por las Partes. 

	

La Sección C abarca lo relerente al Concite Consultivo 	Conjunto el cual se 

	

integrara por quince personas, se reunirá por lo menos una VC:,; 	at'll durante el periodo de 

sesiones ordinarias del Consejo, podrá asesorar al Consejo sobre eq,ihitlier asunto perteneciente 

al ámbito de este Acuerdo; proporcionara al Secretariado illaa'alaCiÓn técnica y científica. 

También presentara sus comentarios al programa y al presupuesto anual del Consejo, así 

como su opinión sobre los informes anuales o de otro tipo. 

La sección U menciona que el español, el ingles y el francés serán los idiomas oficiales; 

y los informes anuales, los expedientes de hechos presentados al Consejo y los informes de 

paneles estarán disponibles en cada uno de los idiomas oficiales. El consejo establecerá las 

reglas y los procedimientos concernientes a la traducción e interpretación. 

La emana parle relativa a la Cooperación y Suministros de liabrmación; las partes 

procuraran en todo momento lograr el consenso sobre la interpretación y la aplicación de este 

Acuerdo. Cada una de las Partes notificara a cualquiera otra que tenga interés en el asunto toda 

medida ambiental vigente o en proyecto que la l'arte considere que pueda afectar 

substancialmente el funcionamiento de, este Acuerdo. 

A solicitud de cualquier otra Parte, una Parte proporcionara información y dará 

respuesta sin deudora a las preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, así 

como datos relativos u posibles violaciones a la legislación ambiental. 

La glllllla parte referente a Consultas y Solución de Controversias; cualquiera de las 

Partes podrá solicitar consultas a otra Parte respecto a cualquier omisión en la aplicación del 

funcionamiento del Acuerdo. Cuando las partes• consultantes no logren resolver el asunto, el 
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Consejo polla realizar consultas con asesores tócnicos o crear grupos de trabajo o de expertos 

que considere necesarios, 

Si el asunto no se resuelve en un plazo de sesenta d:as posteriores a la reunión del 

Consejo, las partes podrán solicitar que se es:ablezea un panel arbitral. El establecimiento del 

panel requerirá del voto aprobatorio de dos terceras partes del Consejo, Normalmente los 

panelistas serán seleccionados de una lista previamente acorl'ada de expertos, que incluirán 

especialistas en materia ambiental, El panel podrá rceal,ar la ir limitación y asesoría técnica de 

las personas o grupos que estime pertinente. El panel !Midan' su inlbrine en los argumentos y 

comunicaciones presentados por las Partes, el inlinme preliminar contendrá las conclusiones de 

hecho y la determinación sobre si ha habido omisión al Acuerde de la Parte demandada; el panel 

presentara a las Partes contendientes un intim= final, y les votos particulares sobre las 

cuestiones en que no haya habido acuerdo unánime, este informe se publicara cinco días después 

de su comunicación al Consejo. 

En caso de que el Panel en su inl'orme haya determinada omisión en la aplicación de su 

legislación ambiental, las partes contendientes podrán acordar un plan de acción mutuamente 

satisfactorio en un plazo (le 60 días. Cuando las Parles no estructuren un plan de acción, el panel 

nuevamente se reunirá para evaluar el plan de acción por la Parle demandada o proponer uno 

alternativo, en un plazo no menor de 60 y no mayor de 129 días. El panel podrá reunirse 

nuevamente a petición de la Parte demandante para que este Cutermine si la parte demandada 

esta plenamente cumpliendo con el plan de .acción, pudiel!do imponer una contribución 

monetaria si no se ejecuta el plan de acción. 

Sexta parte, sobre las disposiciones generales; ninguna disposición de este Acuerdo se 

interpretara en el sentido de otorgar derecho a las autoridades de una de las partes de llevar a 
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cabo actividades de aplicación de su legislación ambiental en ieniturio de otra Parte; ninguna 

disposición obliga a las Partes a proporcionar información confidencial que obstaculice la 

aplicación  de su legislación ambiental Este Acuerdo de ninguna numera pretende afectar los 

dercehos y obligaciones existentes de las partes confirme a otros acuerdos en materia ambiental 

que celebren. Cada una de las partes contribuirá al presupuesto anual de la Comisión en partes 

iguales. El director ejecutivo y el personal de apoyo del Secretariado gozaran en territorio de 

cada parte de privilegios e inmunidades necesarios para el desoyen() de sus funciones. En esta 

parte se enuncian las definiciones que constituyen el lenguaje del Acuerdo. 

Séptimo parte; de las Disposiciones Finales que nos señalan que las Partes podrán 

convenir cualquier modificación o adición a este Acuerdo; cualquier país o grupo de países 

podrán incorporarse a este Acuerdo, los textos de este Acuerdo son idénticos en los diferentes 

idiomas oficiales señalados anteriormente. 

Existen cinco anexos al Acuerdo que nos hablan acerca de las Contribuciones 

Monetarias, del Procedimiento de Aplicación y Cobro en el Ambito interno de Canada; de la 

Suspensión de Ilenefie;ios; de la Extensión de Obligaciones y de las Definiciones Especificas por 

Pais. 

El Acuerdo entro en vigor al mismo tiempo que el 	el primero de enero de 1994. 

Elevar In Calidad (le vida de los habitantes es un trabajo conjunto, la conservación, la 

protección y el mejoramiento al medio ambiente son eonceptos que hasta hace un tiempo no se 

contemplaban, sin embargo las medidas tomadas para su logro forman parte de nuestra vida 

diaria. Mantener en constante desarrollo la economía nacional y al mismo tiempo lograr el 

equilibrio ecológico es dificil, pero no imposible, la importancia del Acuerdo antes citado radica 
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en lujar que esta balanza este equilibrada, por lo que se teadulu que cumplir al pie de la letra 

los lineamientos establecidos al tener una apertura comercial. 

A lo largo de este capitulo analizamos el soporte legal que tiene el control ecológico 

nicuciouanuis las dependencias que hacen frente para resolver controversias ambientales así 

C01110 5115 ObligaCi011eti y responsabilidades con la sociedad, estudiamos cuidadosamente a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. y linalmente los Acuerdos Paralelos 

al TIC sobre cota:Hui:melón ambiental 

A eontinna ción mostraremos un caso practico cu el que se ve involucrada toda esta 

nueva normatividad y como se ha hecho frente para contrilmii al mejoramiento del ambiente 
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CA PITULO TERCERO. 

ESTUDIO DE CASO. ( PRIMERA PARTE ) 

1. DESCRIPCION 1311 ENTORNO 

La empresa en la que realizamos el caso practico, inotiw de estudio de la presente 

investigación, se encuentra localizada en la Cd. de Ensenada, ubicada en el estado de Baja 

California; a continuación mencionaremos los rasgos mas representativos de la región. 

1.1. UBICACION GEOGRAFICA Y SUPERFICIE. 

El estado de Baja Califbrnia se encuentra geográficamente en la palle noroeste del país, 

su superficie territorial es de 71,009.26 Km. limitando al norte con los Estados Unidos y al sur 

con el estado de Baja Califbruia Sur, su longitud de este a oeste es de unos 110 Km. y de norte a 

sur de 650 Km., ocupa el undécimo lugar a nivel nacional en cuanto a superficie. Cuenta con 

grandes extensiones deséalos, valles fértiles y extensos litorales, por el lado del Océano 

Pacifico se localizan 13 Bahías y 12 Islas en el Ciolli►  de California. 

Baja California cuenta con un gran número de sistemas ortográfieos que dan lugar a la 

formación de valles y llanuras, entre ellos el valle de Mexicali, San Felipe, Redondo, Los de 

Guadalupe, La Trinidad y San Quintín, entre las llanuras encontramos a La Salada, San Felipe, 

Santa Maria, San Pedro y el Berrendo. 

Las principales corrientes fluviales son cl Rio Colorado con un caudal de 2,650 millones 

de metros cúbicos anuales, el Rio Tijuana que abastece de agua a la ciudad del mismo nombre, 

este ultimo es de corriente poco caudalosa, sin cinbargo, ocasionalmente tu►  causado siniestros 

graves en dicha población al desbordarse, y el Rio Santo Domingo, el cual se localiza en la 

vertiente del Pacifico y riega las tierras del Valle de San Quintil'. (Estructura Económica del 

Estado de Baja California) (ver cuadro 1) 
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CUADRO NUM.1 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE Alfs-',E_RiC,Á 

MEXICALI 
pr 

CALIF 
REPÚBLICA MEXICANA 



1.2 FOB LACION 

Baja California es una de las entidades que ha registrado en las ultimas décadas un 

marcado crecimiento poblacional por los grandes flujos migratorios, así como por el crecimiento 

natural de la población local. 

La población del estado se concentra en localidades de carácter urbano en un 85.35% y 

el resto un 14.7% en zonas rurales. La estructura de la población en el 41% del total esta 

representada por menores de 20 años , en tanto que la correspondiente a 65 años y mas es solo 

de 3.0%. Esta característica se traduce en una importante demanda potencial que ejerce 

crecientes presiones en cuanto empleos y dotación de servicios sociales, tales como educación y 

salud principalmente. (Estructura Económica del Estado de Baja California) 

1.3 CARACEERISTICAS ECONOINIICAS DE BAJA CALIFORNIA. 

La participación de las diversas actividades económicas en la generación del Producto 

Intento Bruto ( P 1 11 ) como promedio de estudios realizados por el INECil se arrojan los 

siguientes datos, el sector comercio, restaurantes y hoteles, lite el que represento la mayor 

contribución a este, con un 32.4% siguiendo en orden descendente las actividades de servicios 

comunales, sociales y personales con un 19.5% la industria manufacturera con 18.1%, 

agropecuario, silvicultura y pesca con 8.4%, construcción con 8.0% y el transporte con 4.6%. 

Los sectores restantes es decir la electricidad y la minería tuvieron aportaciones muy reducidas 

de 1.8% y 0.20%, respectivamente. 

El desarrollo económico de la región se apoya en las actividades agropecuarias, por su 

parte la minería es una actividad que no ha tenido una participación significativa en el marco 
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1.2 1'OBLAC1ON 

Baja California es una de las entidades que ha registrado en las ultimas décadas un 

marcado crecimiento poblacional por los grandes flujos migratorios, así C01110 por el crecimiento 

natural de la población local. 

La población del estado se concentra en localidades de carácter urbano en un 85.35% y 

el resto un 14.7% en zonas rurales. La estructura de la población en el 41% del total esta 

representada por menores de 20 años , en tanto que la correspondiente a 05 años y mas es solo 

de 3.0%. Esta característica se traduce en una importante demanda potencial que ejerce 

crecientes presiones en cuanto empleos y dotación de servicios sociales, tales como educación y 

salud principalmente, (Estructura Económica del Estado de Baja California) 

1.3 (:ARACI'ERISTIC:AS ECONOMICAS 131,', BAJA CALIFORNIA. 

La participación de las diversas actividades económieas en la generación del Producto 

Interno Bruto ( P 1 B ) como promedio de estudios realizados por el Pian se arrojan los 

siguientes datos, el sector comercio, restaurantes y hoteles, fié el que represento la mayor 

contribución a este, con un 32,4% siguiendo en orden descendente las actividades de servicios 

comunales, sociales y personales con un 19.5% la industria manufacturera con 13.1%, 

agropecuario, silvicultura y pesca con 8.4%, construcción con 8.0% y el transporte con 4.6%. 

Los sectores restantes es decir la electricidad y la minería tuvieron aportaciones muy reducidas 

de 1.13% y 0.20%, respectivamente, 

El desarrollo económico de la región se apoya en las actividades agropecuarias, por su 

parte la minería es una actividad que no ha tenido una participación significativa en el marco 
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económico de líala California va que la tanca acti 	lealizada en c:aa rama económica cs la 

explotación de canteras y extracción de arena, grava. arcilla. 

l..os productos agrícolas que tienen mayor participación en el Producto Interno Bruto del 

estado son el algodón, producto principal en tomo al cual ha girado dicha actividad; cebada en 

grano, tomate rojo, ajonjolí, abilit y trigo. En cuanto a la producción de frutas se anotan cl 

melón, uva y naranja. 

En relación n esta actividad, cabe señalar no obstante que las zonas agrícolas son 

prosperas y una buena parte de su producción se destina a la exportación, se ven afectadas por 

MI grave factor limitante que es el agua, el cual impide una mayor expansión de la agricultura del 

estado. La silvicultura es una actividad que no alcanza niveles relevantes. La pesca es U113 de las 

actividades productivas que proporcionan al estado mayores recursos económicos sobresaliendo 

la producción de abulón sin concha, sardina, langosta de mar, camarón verde sin cabeza y atún. 

Dentro del sector industrial la actividad mas importante es la industria n►anufacturera, 

esta se localiza principalmente en las ciudades de Ensenada, 'Nana, y Mexicali, que son las mas 

importantes de la región y la entidad. 

En la estado de Baja California, las manufactureras se encuentran orientadas 

principalmente a la industria alimenticia (la relacionada con la transformación de productos 

pesqueros es una de las mas representativas), la cual aporta en promedio el 46.6% del producto 

industrial de la entidad. Le sigue en importancia la industria de productos metálicos, maquinaria 

y equipo ( donde figura la Ilibricación y ensamble de artículos eléctricos y electrónicos) que 

generan el 25% del producto manufacturero; en estas actividades juega un papel muy importante 

la industria maquiladora. En tercer lugar se puede mencionar a la industria textil con el 6.4% en 

promedio. (Estructura Económica del Estado de Baja Calitinnia) 
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II. DESCR:PCION DE LA EMPRE,A 

1.1 ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACION. 

La empresa objeto de análisis de la presente tesis pertenece a la industria alimenticia en la 

transformación de productos marinos, su actividad principal es la transformación y 

comercialización del atún, sardina, mejillones y calamares. 

En 1965 inicia sus operaciones " La Empresa X" (así la nombraremos, para efectos de 

esta investigación se nos pidió no revciar su verdadera razón social por políticas intentas), nace 

en 1967 de forma independiente y en 1982 es comprada por 11310 de los grandes grupos 

industriales de nuestro país, integrándola en su área de alimentos que se encuentra conformada 

por cuatro diferentes empresas, entre 1,.:; que industrializan aceitunas, aceite, mayonesa, pasta, 

salsa de tomate y los productos marinos antes mencionados, así mismo cabe señalar que para la 

captura de los productos marinos este grupo cuenta con sus propios barcos para la pesca. 

La importancia de la "Empresa X" radica cn satisfice'.  las necesidades alimenticias de la 

población CII general, a bajos costos. 

La organización de las operaciones se realiza de la siguiente manera: En la Cd. de 

México se encuentra la oficina matriz y ella es quien se encarga (le la distribución y 

comercialización (le los productos una vez industrializados, por lo que una vez terminados los 

procesos de transformación en la "Empresa X" 'saldrán para ser llevados, según las estrategias 

de venta a los diferentes centros distribuidos en la República Mexicana. 

"La Empresa X" cuenta con una población de 38 empleados de confianza, II 

sindicalizados de planta lija en puestos especializados, también cuenta con trabajadores de 

eventuales que son los que se ocupan de trabajos específicos como manejo (le alguna maquina, 



de las eugargoladoras, los montacargas, es decir de la operación de las maquinas que intervienen 

en los procesos de industrialización de la materia prima, que solo se les contrata cumulo hay 

trabajo que hacer, también cuenta con unos 70 trabajadores extras, que cuando hay producción 

se les encomienda bis tareas de empujar, cargar, limpiar, etc. y el pago se realiza por hora 

destajo. (ver cuadro I) 
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CUADRO NUA I. 1 
ORGANIGRAMA DE LA EMPP.-ESA ""X" 
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1.2.115T111111ICION in: LA PLANTA 

(T.111110 NU,11. 2 

Para la realización de sus actividades cuenta con la siguiente maquinaria y equipo: 
Compresor Kobletiberger oh() 	 U.S. E 
Compresor Kohlenberger 6N6 	 U.S.Eicetrical 
Compresor Konlenberger 4x4 	 U.S. Hectrical.  

Boluba salmuera (arome anclioveta 	Duty Master motor, 
Agitador tanque aneltoveta 	 Uniclosed U.S. Electrical 
Cinta salida tanque anclioveta 	 Sterlig motor. 
Cinta distribuidora cortadora anellovet a 	Stelling motor 
Cortadora Arene() 	 Hurra. 
Cortadora Universal 	 U.S. lect rica I 
Bomba vacío cortadora 	 Sterling motor 
Columna vacío 	 Conory 
Elevador vísceras 	 G.Electric. 
Elevador pescado 	 Century 
Mesas empaque sardina 	 U.S.Electrical, 

Mesa atún 	 Westingliouse. 
Prensa atún Masso 	 Siemens ind-electrie. 
Empacadora tullidos masso 	 G.Electric 
Prensa atún Raga 	 G,Electrie 
Empacadora atún Paga 	 Ccnctnesa 

TralltipOnildOr retorno de toneles 	 Sierinars ind-clectric. 
Bombas sanitaritarias 	 Unielose motor. 
Agitador salsa 	 CLElectrie 
Cerradoras Canco Western 	 G.Eleetric, Oval No,1 
Cerradoras Amorosa 	 Rabor, 
Cerradoras Caneo Universal 	 Star Electric motor 

Cerradora Canco Universal 	 WItecier Electric. 

Cerradora Sumare 330-A 	 Ayuirenn 
Precalentador 	 Varidriver motor 
Cinta unión transportador 	 U.S.Electrical, 
retomo a cerradoras 
Cinta distribuidora a cerradoras 	 Varidriver motor 

Mesa corte 
Elevador pescado pila salmuera 	 Snyorogear motor. 
Etiquetadora eilindrico 	 G,Electric. 
Lavador por inmersión transportador 	Sterling nwtor. 

Compresor aire 	 Eleetra motors. 
Bomba agua caldera 	 Unielosed motor. 
Bomba agua potable 	 Century. 
Bomba salmuera a planta 	 G.Electrie. 
Bontba recirculacion salmuera 
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CUA.BRO NUM. (condonación) 

Bomba retorno agua retortas 	 G.Electrie. 
Ilumba pozo 
[lomos cocción Masso 	 Siemens ind-elect•ic. 
llanos cocción Ramírez 	 U.S. Motor 
Lavadora Ramírez 	 G.Electric. 
Etiquetadora oval 	 Stelling motor 
Agitador salsas 
Bomba aceite 	 Sin 
Bomba recuperación aceite 	 Duty Ataste'.  
Centrifuga Iaval 	 Asea 
Precalentado'.  sardinas 	 Varidrive 
Bomba salsas precalentador sardina 	 Unielosed 
Bombas salsas precalentado'.  mut' 	 U.S. motor 
Transportador entrada precalentad« atún 	Stelling 
Transportador salida precalentad« atún 	 Geared Mead Motor 
Transportador distribuido• tanques aneltoveta 	Sin 
Abanico condensador amoniaco 	 U.S. Elecirical motor. 
Abanico condensador amoniaco 	 Unielosed motor 
Abanicos difusores cámaras 	 A.C. Motor 
Bomba salmuera tanques sardina 	 Sin 
Bomba tanque aceite 	 Sin 
Elevador lavador 1/4 Club 	 Sin 
Elevador lavador 3/4  Club 	 Stelling motor 
Transportador lavador 3/4 Club 	 Stelling electrical motor 

La siguiente lista de activos la podemos confrontar con el respectivo plano de 

distribución de la planta : 

Cántara de relilgeración a -10 grados centígrados 
2.- cámara de refrigeración a -10 grados centígrados 
3-7.-Cocedores (para atún, mejillón y calamar). El 3y 4 con capacidad para 12 carros cada uno y 
5,6 y 7 con capacidad para cinco carros cada uno 
8.- Ensalnuterador de acero inoxidable (4.6 x 0.8 metros) 
9.1 I.- Mesas de trabajo de acero inoxidable 
12-13.- Cocedores para sardina tipo Masso de 25 metros de largo. 
14.- Transportador de retorno con cable de acero. 
15-16.- Maquinas clinclunloras marca SOMME' (España) 
17-18.- Precalentadores (para sardina, calamar y mejillón ) de 4inis de largo. 
19-22.- Maquinas engargolado•as 2 nutrca SOMME y 2 marca AMOROSA (Portugal) 
23.- Transportador de malla de plástico para latas cerradas de 4mts de longitud. 

24.- Tanque lavador de acero inoxidable para sardina, mejillón y calamar. Dimensiones 
tic 6.1 x 0.9 x 1.1 nos de longitud. 
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25-23.- Autoclaves (para cualquier producto que lo precise) 
29.- Zona de observación. Limpieza, etiquetado, estudiado y encajonado. 
30.- Laboratorio de control de calidad 
31,- Almacén de producto terminado. 
32-35.- Marmitas de acero inoxidable. 
36-37,- maquinas empacadoras para atún neuca FRAGA (E9aita) 
38.- Precalentad« de acero inoxidable para atún. 3 mis de lungitud. 
39.- Transportador-Alimentador de maquina engargoladora. 
40.- Maquina engargoladora "Continental" de 400 latas por minuto. 
41.-'Tanque lavador para atún de 3.o x 0.7 x 0.5 ints de acero inoxidable. 
42.- Llevador 111111911.iliCM para latas cerradas. 
43.-'Transportador aéreo  de cable para latas cerradas. 
41.- Deseendedor tuagniltieo para latas cerradas y llenador de carros <le autoclave. 
45.- Autoclave con capacidad para 7 carros de retorta. (ver cuadro 3) 

Para comprender de manera mas clara el funcionamiento de la empresa, explicaremos los 

pasos en cada uno de los procedimientos u seguir en la industrialización de sus productos. 
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1.3. PROCESOS DE PRODUCCi 

a) PROCESO DE INDUSTRIALIZACION DL LA SARDINA. 

Una vez que se a d'ectuado 	pesca del produet o, el barco transportará hasta el muelle 

la sardina en donde un camión será el que continúe la transportaeión hasta llegar a la planta. La 

descarga se ell.,ettia a través de una banda (licuadora y a través de tina bomba rotatoria por 

medio de vacío es cuino se llenan estos "DOMPES" o camiones de volteo. Al llegar a la planta 

el producto se colocará ea unas tinas con agua helada en donde habrá de permanecer hasta ser 

procesado. 

Los pasos a seguir en la industrialización son los siguientes: 

Primeramente se procederá a cortar ,en esta fase se quitaran las viseras a lin de que quede limpia 

y lista para salmorear se, esto consiste en cebar el producto una vez limpio en agua eon sal con la 

finalidad de que se corle la sangre y evitar la proliferación de bacterias dando al mismo tiempo 

un margen de gusto de los consumidores por la sal absorbida, por espacio de media hora se 

dejara reposar, para proseguir a acomodarlas en las latas; como dato adicional mencionaremos 

que se requieren 40 mujeres para limpiar y unas 20 o 30 para empacar unas 20 toneladas 

aproximadamente. 

Una vez colocadas las sardinas en el envase se procederá cocerlas en los hornos que 

tiene una capacidad de unas 4800 latas distribuidas en tres carritos, el tiempo de cocción es de 

20 a 30 minutos. 

El siguiente paso será agregar el liquido de cobertura recibiendo al mismo tiempo el 

precalentado para eliminar gases y poder continuar con el engargolado o cerrado de la lata, 

después se procederá a lavar con agua y detergente cada lata para llevarlas a esterilizar, aqui 



perinatteceran aproximadamente una bora, al salir se limpia cada lata y finalmente se acomodan 

ell cajas para salir al mercado. 

De cada lote de producción se tomara una 1 Ui Ira para el control de calidad sometiéndola 

por un lapso de 72 horas a din:rentes pruebas, si no se presenta ninguna reproducción de 

bacterias en el producto, entonces  se encuentra en optimas condiciones para su 

comercialización. (ny cuadro 1,) 

b) PROCESO DE 1ND USTRL1L1ZAClON DEL ATÚN. 

La forma de descarga del producto del barco al camión se realiza por medio de grúa, el 

atún con anterioridad se clasifica en el barco por talla, cada atún puede pesar de uno a 100 Kg. 

En el muelle se pesa dos veces, la primera el camión con las tinas "peso tara" y posteriormente 

se pesa ya con el producto "peso bruto". 

Al llegar a la planta se descargara con la ayuda de un montacargas colocando la 

producción ett el frigorífico, el ;dm permanecerá en esta cámara de congelación (le uno a seis 

meses, dependiendo del programa de industrialización y estrategias de venta contempladas. 

El descongelado será el paso inmediato después de la recepción del producto, cuando se 

ha determinado iniciar con la producción. El proceso se realiza por riego de aspersión, 

reciclando el agua e inyectándole vapor a temperatura ambiente y dependiendo de la talla del 

atún permanecerá descongelándose por espacio de 12 a Id horas aproximadamente. 

La siguiente fase será el evieerado que consiste en limpiarlo quitándole las vísceras y 

clasificarlo para después acomodarlo por talla ett parrillas. Dichas parrillas se acomodaran en 

carritos con capacidad de 1,1 parrillas cada tino para ser conducidos a los hornos donde se 
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llevara acabo la filse de cocción por espacio de media hora hasta cuatro horas dependiendo del 

tarmulo del atún. 

Cocido el producto se limpiara quitándole la piel liCgra, la cabeza y espMas para obtener 

así las lonjas limpias que se irán depositando en una banda ,que es la que efectuara el corte etr 

trozos de dos pulgadas. Los trozos irán cayendo en un recipiente grande es decir a la 

"'limadura" para depositarse posteriormente cada trozo en las latas. 

Llenas las latas del producto y sin cerrar serán conducidas al precalentado en donde se 

les agregara el liquido de cobertura y también hervirán con la finalidad de evacuar los gases y 

poder generar un buen vacío al engargolar inmediatamente. Después de cerrar las latas se 

lavaran con agua y detergente para llevarlas limpias al departamento de esterilización. La 

capacidad que se tiene en la retorta es de 861(1 latas distribuidas en tres carritos, el tiempo de la 

esterilización es de una hora. 

151 etiquetado y encajonado serán la fase final para concluir con la producción del atún. 

Cabe MCIlei011ar que de cada lote de producto terminado se toma una muestra para someterla 

adiferentes pruebas de control de calidad por 72 horas y una vez transcurrido el tiempo si no se 

presenta ningún problema el producto esta listo para salir al mercado y comercializarse. (ver 

cuadro 5) 

e) PROCESO 1)E INDUSTRIALIZACION DE LOS MEJILLONES. 

La empresa tiene una concesión con Pesca de una zona de playa en un ejido cercano 

(zona de explotación del mejillón) y es aquí de donde se allegan del producto a industrializarse, 

una vez capturado las personas que están al tiente de esta primera fase lo desconcharán y 

cocerán previamente, antes de transportarlo a la planta. 
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Al llegar el mejillón a la maquiladora, se lavara con agua dulce dentro de las tinas de 

lavado , ya limpio se empacara en las latas que son del mismo tamaño que las de las sardinas 

colocando en promedio de 5 a 3 mejillones por lata de liana manual. 

Colocado el producto en la lata y aun sin cenar se le agregara el liquido de cobertura en 

donde tambien recibirá el precalentado para la eliminación de gases y proceder posteriormente al 

engargolado de la misma. 

Despu¿s de pasar por el agua y detergente cada lata se esterilizara .Una ve?,  finalizada la 

esterilización se empacaran y si se cumplió con los controles de calidad, es decir pasando la 

muestra de cada lote las pruebas a las que son sometidas, entonces estará en condiciones de 

salir al mercado y comercializarse. (ver cuadro 

11) PROCESO DE INDUSTRIALIZACION DEL CALAMAR. 

El calamar se compra en marqumas congelado, se importa ya sea de Canada o de San 

Francisco. Las illaIVICLIIS vienen en cajas de cartón y cada una pesa 11.340 Kg. 

aproximadamente, cada camión transporta 1920 marquetas. 

Al llegar el producto a la planta el primer paso será descongelado para limpiarlo, 

quitándole la cabeza y visceras y perfectamente limpio por dentro se mete la cabeza, La 

siguiente fase sera el cocimiento para lo latid su acomodaran previamente en charolas, 

aproximadamente sesenta calamares en cada una, acomodadas en los carritos para entrar el 

horno, el tiempo de cocción es de 10 a 20 minutos a una temperatura de 260 grados threngei. 

l'a cocido el producto se empacara cu las latas, mas o menos de cinco a ocho calamares 

en cada una. El rendimiento por tonelada es de 2500 latas en bruto, existe perdida por 

deshidratación ya que contiene mucha agua y al cocerlo su tamaño se reduce. 
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Ant es de cernir la  la t a se pap•:oa  por el ¡live:Acatador en donde se le agrel;ara el liquido 

de cobertura siendo su propia tinta natural y se eliminaran los 3119:5, par►  finalmente pasar a la 

maquina engargoladora. Después se lavaran con agua y detergente las latas, para continuar con 

la esterilización y para terminar con el proceso de producción su meterán a su estuche de cartón 

para ser encajonadas y salir al mercado. Previo a su salida de la planta, la muestra de cada lote 

habrá de haber pasado las pruebas de control de calidad a las que the sometida. (ver cuadro 7) 

Cada uno de los procesos de industrialización que analizamos anteriormente de allmna 

manera contaminan, pasemos pues a nuestro :. iguientc tema, donde identificaremos los 

problemas de contaminación generados por la Empresa X. 
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111. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA DE CONTAMINACION AMBIENTAL. 

1.1 GENERALIDADES 

En el Estado de (laja Calitinnia 1,e encuentra la Babia de 'lodos los Santos , en esta bahía 

se realizan importantes itet idadcs de captura e industrialización de productos pesqueros, cuino 

resultado de la:; actividades que realizan estas industrias junto 1;011 los asentamientos humanos y 

otras industrias de la localidad, se generan contaminantes a tal grado que han perturbado los 

ecosistemas de la bahía. Es por ello que los industriales del sector pesquero de Ensenada, entre 

sus principales prioridades esta la restauración y protección al medio ambiente. Las empresas 

pesqueras de Ensenada realizan las obras necesarias co cada instalación industrial, de acuerdo a 

las prioridades siguientes: 

Con linos de prevención y control de la contaminación de elementos el orden es:ler. 

lugar agua, 2do. lugar suelo, 3er. lugar atmósfera, ,Ito. lugar olores y ruido. (Información 

proporcionada por el titular de la SE)ESOL, residencia Ensenada, D.C.) 

1.2 IDENTIFICACION DEL PROBLEN1A 

El principal problema generado por la Empresa X , y por el que han sido sancionados 

por parte de las autoridades correspondientes; es por la contaminación al agua: 

-Agua residual resultado del cocimiento de los productos. 

-Agua de sanguaza, resultado del lavado de especies, y equipo. 

-Agua de enfriamiento y condensado, 

-Aguas negras provenientes de servicios. 

-Residuos sólidos (resto de cabezas, colas, aletas, etc.). 

-Aguas de sanguaza de los servicios de desembarque., transporte y almacén. 
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El euerpo receptor de la descarga de sus aguas es el Arroyo el Gallo, el cual desemboca 

en el mar; la descarga se eiedna durante todo el nao y basta hace no mas de veintiocho meses se 

comenzó a dar tra L unicnIo con mayor tecnología. 

A continuación barcinos una pequeña reseña de los sucesos por los que ha atravesado 

la "Empresa X" , en materia ambiental, los datos nos ftieron proporcionados de sus archivos. 

El 29 de marzo de 1973 salió publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento para la prevención y Control de la Contaminación de Aguas, por lo que no solo esta 

Maquiladora en la realizamos nuestro caso practico, sino también en las seis restantes que en su 

conjunto contbrman la zona industrial de Ensenada, después de la publicación citada 

anteriormente decidieron enviar a la Dirección General de Usos de Agua y Prevención de la 

Contaminación las solicitudes de registro correspondiente pidiendo se les lijaran las condiciones 

particulares de descarga y la asesoría prevista por el ordenamiento para efectuar el tratamiento 

respectivo 

Es hasta el 20 de Agosto de 1975 cuando la S.A.R. lijaría al fin las condiciones de 

descarga de todas y cada una de las empresas afectadas, dato que permitió solicita• en firme 

cotización y proyectos para la compra de una planta de tratamiento con capacidad de 150 

galones de descarga por minuto suficiente para seis de las empresas de la zona industrial, lo cual 

fue imposible de realizar ya que la descarga de cada industria contiene diferentes residuos y el 

tratamiento es distinto. 

Despuós de pie Mema dadas las condiciones de la descarga; las ditbrentes dependencias 

gubernamentales, encargadas de los asuntos ambientales, de manera esporádica realizan visitas 

para ver si se da o no el cumplimiento a dichos ordenamientos establecidos. La empresa X, tuvo 
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que pedir in (irrogas. iiii•Jar alguna, multas, ya que 'Infame mello tiempo no contó ron el equipo 

necesario para solueionar su problema en la contaminación del ¡Toa. 

1.3. MEDIDAS DE SOLUC1ON AL PROBLEMA. 

Durante varios anos le enyesa wileito ayuda en le ti atamiento de sus aguas residuales, 

así que la forma en que operaba su planta de tratamiento desde 1974 consistía en trampa de 

grasas, filtro giratorio, sedimentadores y su vertido era a una múltiple que colectaba las aguas de 

varias industrias y su vertido final seria el mar, cabe hacer mención que este tratamiento es de 

tipo primario. Se separaban los sólidos y grasas; los sólidos hasta .020 de espesor y 

manualmente se quitaban las grasas. Las grasas se colocaban en tambos de 200 lis. y se tiraban 

en el basurero municipal, a partir de 1975 ya no se permitió arrojar dichos residuos; por lo que 

hasta la li:eha se almacenan y solo en dos ocasiones una empresa que se encuentra en Monterrey 

es quien les dio un confinamiento a estas grasas, pero no se realiza periódicamente; se esta 

investigando que calidad de grasa es y si puede tener algún tipo de tratamiento para ser 

comereializable. 

A partir de 1937 el agua es tratada de la siguiente manera. En cada una de las áreas de 

mayor aporte de sardinas, sólidos, grasas y aceites, esto es en los cocedores de sardinas, en los 

contenedores de atún y en el departamento de evicerado, se construyeron pilas separadoras de 

materiales sedimentables y materias flotantes (grasas y aceites), continuando por el drenaje, solo 

los sólidos disueltos y los suspendidos, los cuales son tratados al final de la descarga, en donde 

cl agua recibe una filtración a través de un filtro rotatorio el cual solo permite el paso de 

partículas menores de 0.20 de espesor: el agua en esas condiciones va a una pila de capacidad 
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volumetrin.:a de 35 Oils. COL» 	pi oyeelitIlii 	lie el paao de los aportes continuos sea 

lento (d litros por segoluio), para 	la nia;,lina scparacuón de las materias setlinictables y 

flotantes. 

I Insta 1991 se continuaba coi: el procedimiento anterior, solo que a partir de ese año, las 

aguas de cocimiento del atún se han Separado, en base a que se determino que esta aumenta 

fuertemente los niveles de grasas y sólidos cn la descarga. Después de separados se envían a una 

de las empresas aledaña quienes a través de procesos de decantación y evaporación aprovechan 

los sólidos para aumentar el nivel proteínico de su producto (harina de pescado) 

A finales de 1993 se compra una planta tratadora de aguas residuales. Dentro de la 

planta se tiene un colector industrial cuya (Unción es retener toda el agua sucia que se genere en 

la planta para posteriormente ser Tratada. Id proceso pasa por dos tipos de tratamiento que 

a continuación describiremos: 

Tratamienw Primario, En esta fase del tratamiento se tienen 6 fosas de decantación por 

las que el agua a su paso en cada una de ellas de forma manual se van eliminando las grasas 

contenidas en el agua .Se cuenta con un filtro straigner que es un aparato que sirve para filtrar el 

agua de los sólidos hasta .020 de espesor. Posteriormente esta agua un poco mas limpia y sin 

tanta grasa y sólidos se pasa a la planta de tratamiento de aguas residuales de la planta , a esto le 

llaman el tratamientu secundario. 

Traiamienio Seo/in/aria 

FASE 1.  El agua una vez que a concluido el tratamiento primario, por la fuerza de una bomba y 

a través de la tubería es arrojada a un tanque de separación de grasa, en donde se le agrega el 

ácido sullórico y de esa manera se precipitan las grasas. 
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FA.SE2„, roda el agua sin 	 tanque de yeaLcióii, cu esta liase el ,taus 	eneuentaa 

sucia acompañada de sosas y sendos por lo (ioe el 30% de la carga es agua limpia que se agrega, 

PASE_,. En el tanque de reacción toda el agua que llega ya sin grasa se recicla, Durante la 

recirculacion se controla el Mi. (Potencial de Hidrogeno) en el agua, si este alto 

automáficamente se le suministra ácido untriático y si esta bajo sosa cáustica con la finalidad de 

que reaccionen los reactivos. 

line,a de Ozono, se agrega al mismo tiempo por goteo el peróxido de hidrogeno por 

una hora se esta ()sitiando 1)115;1 por los ventores de tubos de succión donde se mezcla con ozono 

por 10 horas se esta reciclando, con la finalidad de matar la materia orgánica, cambiando de 

color, así después de transcurridas las horas, se drena del tanque y se manda a un tanque filtro 

de arena y de ;lid a un tanque de carbón activado para librar el agua, se le adiciona de nuevo 

peróxido de hidrogeno por goteo y para finaliza' se le agrega ozono siendo esta su ultima fase 

De esta forma es como actualmente se le da tratamiento a las aguas residuales, el 

resultado es positivo ya que se están cumpliendo con las condiciones sefialadas en la legislación. 

En cuanto a la emisión de contaminantes a la atmósfera, para los gases y humos se 

cuenta con una válvula moduladora automática de combustible cuya t'unción es controlar la 

alimentación de combustible al quemador, Cuenta con un cielo de automatización y ventilación 

de aire y se calibra la combustión de la llama, Cabe mencionar que la Enyresa X, no presenta 

problemas en cuanto a la emisión de gases a la annosIbra como tampoco en lo referente a la 

contaminación de suelo, olores y ruido no se han presentado Magín) tipo de manifestación 

negativa, por lo que las autoridades correspondientes han manilbstado que no producen 

contaminación a estos tlictores, Es importante trecordar que el avance logrado hasta ahora a 

implicado erogaciones de dinero, lo cual analizaremos en nuestro siguiente capitulo. 
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CAPITULO C LA RTO. 

F:STUDIO DE CASO ( SECUNDA PARTE ) 

I. IMPACTO FINANCIERO I)1 LAS MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL. 

1.1 GENERA 1.1 DA D ES 

"La palabra finanzas viene del rrancés "Finances" y esta de la palabra latina "l'inatio", de 

la raíz filos que significa acabar o poner término mediante pago. En origen financiar es pt►gar y 

su sentido se ha extendido a la manera de obtener dinero y a su empleo." ( hiladas Pineda, p.9 ) 

Del conjunto de acciones y políticas 11;1 seguir dentro de cualquier• empresa estas de algún 

modo Lendrán un impacto económico que habrán de enfrentar, Para dar cumplimiento a las 

medidas de control ambiental se tcndriu que realizar IIIIa Serie de gastos que a continuación 

analizaremos• 

Eit el lema anterior, emito recordaremos el problema de contanminación►  de la "Empresa 

X" se presenta en la descarga de sus aguas residuales para lo cual se realizo la compra de u►►a 

planta tratadora de aguas residuales. Ptu•a la adquisición de dicho activo se cotizo con vatios 

proveedores y finalmente después de elegir lo mejor para la empresa, la planta que se compro 

costo N$ 252,000 mas N$ 65,000.00 de gastos de instalación y pruebas. 

La cobertura del costo del activo se lijo con un nadie y el resto a plazos mensuales 

mas los intereses a tina tasa interbanearia; el pagodc la deuda se efectúo de la siguiente forma: 
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CUADRO NUM. 1 

PAGO BE LA DEUDA 

MES INTERESES PAGO 	A 

CAPITAL 

PAGO 

MENSUAL. 

DEUDA 

DESPUES 	DI' 

PAGO 
N$ 252,000 

ENERO 1993 N$ 33, 012 84.000 117,012 108,000 

FEBRERO NS 22, 008 14,000 30.008 154,000 

MARZO NS 20, 713 14,000 34.008 140,000 

ABRIL N$ 13, 300 14,000 27,300 120,000 

MAYO NS 11, 718 14,000 25.718 1 12,000 

JUNIO NS 8, 024 14,000 22,024 98,000 

JULIO NS 8.428 14,000 22,428 84,000 

AGOSTO NS 14, 112 14,000 28.112 70,000 

SEPTIEMBRE NS 11, 970 14,000 25,970 50,000 

OCTUBRE NS 8, 288 14,000 22,288 42,000 

NOVIEMBRE NS 0, 930 14,000 20,030 28,000 

DICIEMBRE NS 4, 452 14,000 18,452 14,000 

ENERO 1994 NS I, 855 14.000 15,855 0 

El gasto que represento In adquisición de la planta tratadora de aguas residuales, tite el siguiente: 

CUADRO NIINI. 2 

GASTOS DE ECOLOCIA. 

EQUIPO ECOLOGICO NS 252.000.00 

GIS. DE INSTALACION 05.000.00 

GIS. FINANCIEROS 105.410.00 

TOTAL NS •182.410.00 

El gasto mensual que genera la planta tratadora, una vez instalada y sin presentar 

cu su funcionamiento asciende a los NS 0,500.00 mensuales; durante el primer año se realizaron 

las pruebas, basta dejarla en prefecto Iiincionandento, por lo que este gasto se comenzó a 

generar a partir del siguiente año haciendo un total de NS 78,000.00 anuales. 

1.2 ESTADOS FINANCIEROS. 

l'ara analizar el impacto financiero que represente el darle cumplimiento a la 

normatividad ecológica, lo observamos en los siguientes estados financieros de la Empresa X. 
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CUADRO NENE 3 

EN' PRESA N. 

EsTADo DE SITUA(ION FINANCIERA. 

1):11 OS C11 1 t; 10 1:1,115Iiiilleti. 

Concepto. 1992 11)1)3 1994 

MILES DI NUEVOS l'ES()S  

ACTIVO flItC111,A NIT 

Bancos 5supoti 510,000 (1)11,04,0 

Clientes 1,970j 	91 11110100 1.771.(1419 

Inventario mai plima v.prod. terminado 1...,..1711111 sinana .1s1.500 

Deudores diversos 290,1001 011.1100 198.000 

Anticipo ISR y 2% sobre Activos 1.1192,1010 1.10,0110 1,102.001 

'l'OVAL (11(CII I ,A N'I'E '1,092,000 3,r/1 1100 1, 6711100 

ACFIV() FIJ() 

Edilicio 1.2,miNio ,so'sno 3.20o,aan 

Mobiliario y 1quipo rle 011121111. 400",, (.00.(ina 71,0310 

Equipo de transporte y reparto 1411)00 810.1010 9511,11041 

Maquinaria y equipo 71111,01111 I 10111113) 1,095,0110 

SUbtOtal activos 1,940,0a0 1,470,11110 ..._5119a0 

1,105,000 Depreciación acumulada 9.12.nuo 1.21,1,1100 

TOTAL FIJO 2.otismimi 2.3.16,06a zano.ana 

OTROS ACTIVOS 

Pagos anticipados :5.1000 101170 .12,17000 

Amortización acumulada 7.1 mini 112,0011 11.0(til 

TOTAL OTROS ACTIVOS 1011,11110 231,0011 331,000 

TO'FAI., ACI'l V() 7,101111100 0, 91 1,000 7,70,11110 
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CUADRO N DA I. 3 (con(inuación) 

Concepto I 992 1993  1994 

MILES 1)E NUEVOS PESOS 

PASIVO A CORTO PLAZO 

Proveedores u,. wiii 71,2 iN111 81.7,411iii 

Acreedores 140,1Wili (41,004) f :i 01;0 

Reserva ISI( v P.'1.11 sni.aidi 605,000 9110,110(1 

Préstamos bancos a corto plazo .iitoilo 72ofiro wo,rmn 

illIptletOS por prima 1943,10 210,11011 32,1.111111 

T()rik I., PASIVO /91 Co itT() PI A ZO t.712.0oei 2,357,noo z,nnono 

PASIVO A ¡ARCO) PI A ZO 

Préstamos Iiiiltp plazo 5 himno 960.0)o ('80.10)11 

rarni., Iss Ivo 2.562,0011 1617,1100 3,810.1)110 

CArrrA 1, coNTA 111 
~R~WM91.1.1..1 

e a P it a I SO e i a l 2,1mo.tilli) 2.0411000 2.011N1110 

Reserva leval tis.son amoin vi a.111(1 

Resultados de eiervieios ;interiores - 

TOTA 1, CA PITA I. CONTA II I.. I.: ---.----....---- . 

ToTA 1, PASIVO + CAPITAL, 

!mimo,' 

_...r .3m,51,1)...,  

.1,5111,filio 

7,0N11,01111 

5b0.1.55 

__/, 7,11.755) 

2,311,111111 

5..0.11.0110 

528,14<, 

771.15,1 ..... 

3,193,4100 

17113,0110 
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CUADRO NUM. •1 

ENIPRESA X 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

(Datos en pesos constantes) 

Concepto 1992 1993 1994 

MILES DE NUEVOS PESOS 

Ventas Netas 7.950(100 .5,962.800 8.149102 

Costo ventas (sólo materia prima) 231811851 15(01551 2542,000 

Utilidad bruta 5,159,1511) J2112,5011 

1.8001810 

1.107,000 

13/03015) Gastos de Venta 1 ,Droon 

Gastos de Administración 21;801551 2,,150.100 2.750.000 

Gastos de Ecolo,da 3,500 46.555 93,855 

Total gastos (2.unit:ion 3,813,51111 •1,714 555 .1 246 455 

Utilidad ele o eración 1,o4.5110 (513;731_ 560,145 

laten:SI:ti 	téSta MOS COM1 idaZO .I) MINIO 45.1010 22.000 

Interese 	roscamos largoylazo 25o.n810 NIMIO 32.000 

Total gastos financieros 610,000 125,001) 1119,005 

Utilidad antes de impuestos 1100,500 i742,755) 751,145 

Depreciación v amodización momo .115,050 1.5115551 

FL 11.10 NE'll) 1)E EFECTIVO 894,5110 (.26,755) 593,145 
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1.3. REPERCUSIONL:i ECON0N11CAS 

Como podemos observar en los anteriores Estados Financieros, el gasto generado en el 

cumplimiento a la legislación ambiental provoco durante el ejercicio en que sc realizó la 

adquisición del equipo, 11151 baja en la tumbo...dí', reportando perdida en el periodo; durante el 

• siguiente ejercicio se recuperaron las ventas habiendo un aumento en la producción, Cuino 

podemos observar durante 1992 la producción ascendía a 80,000 cajas , mientras que durante el 

93 se produjeron 60,000 cajas, reportando así una baja ca un 25%, finalmente en el 94 la 

Producción aumentó a 12,000 cajas , aun no se recupera la entidad por el desembolso que se 

produjo por la adquisición de la planta y que anteriormente. no Se había presupuestado. 

La razón ticl nmrgen neto de, utilidad durante los tres ejercicios expuestos anteriormente 

fue el siguiente: Por cada peso que la entidad vendió, le quedaron emito utilidad el 13% (1992); 

-12% (1993); y 10% (1991) del 100% que vendió. La liquidez, de la entidad es deficiente, pues 

dispone, en (1992) $0,32, (1993) $ 0.22, y (1991) $0,23 de efectivo por cada peso de pasivo a 

corlo plazo que adeuda. FI Margen adecuado oscila entre $0.50 y $0,90. 

La solvencia ha decrementado en 1992 era satisliictoria, pues se contaba con $2.30 de 

cada peso adeudado, para 1993 lite de $140 y para 1994 $1.70. No se cuenta con los recursos 

circulantes para cubrir su pasivo a corto plazo en el curso normal de sus operaciones. Se 

considera satisliteturia una razón de $2,00. 

La estabilidad financiera ha decrementadu, en 1992 el 80% del Capital Social estaba 

representado por Pasivo, para 1993 representaba el 118% y para 1994, alcanzó el 141%. La 

razón adecuada oscila entre el 50 y el 10%. Tal deficiencia es atribuible por un exceso de Pasivo. 
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La ianiuvilizaciiin del Capital So,:ial es saii.1"11,:toria y;1 que cada iiew de capital 

aportado, en 1992 $1.17, en 1993 $1,81 y en 1991 $ 2.00 se han invertido en la compra de 

activo 	nnente. 

La rentabilidad del Capital Social en función a las ventas sufrió un decremento, por cada 

peso invertido en Capital Social, se han vendido en 1992, $1,00, para 1993 $3.00 y para 1994 

$3.00. Es importante que dichos indices siempre deban ser ascendentes. 

La rentabilidad de Capital Social de conl'm•midad con la utilidad generada es deficiente, 

pues se ha deciente:nado, en 1992 se obtuvo $0.51 de utilidad neta por cada peso invertido, en 

1993 se reportó una pérdida de ($0,37) y en 1991 se obtuvo $0.38 por cada peso invertido. 

Pudimos taminia' observar, que en el periodo de adquisición del equipo ecológico la 

depreciación fiscal aumentó, la Ley del 1.S.R. en su artículo 44 a la letra nos dice: "Los 

pm•cientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipos de bien son los siguientes: 

" IX 100% para los siguientes bienes: 

" e) Equipo destinado para prevenir y controlar la contaminación ambiental en el cumplimiento 

de las disposiciones legales respectivas" (Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

El articulo anterior nos señala que en caso de adquirir equipo que controle la • 

contaminación o la prevenga; a la utilidad antes de impuestos le restamos el costo del equipo en 

un 100% y el resultado nos dará la nueva utilidad base de impuesto, como podemos observar 

existe recuperación del gasto. 

Como recordaremos la Empresa X pertenece a uno de los grupos industriales más 

grandes de nuestro país, mensualmente, la [impresa X elabora su calendatio de necesidades y en 

base a este reporte desde la oficina matriz le asignan el presupuesto, siendo en muchas de las 

ocasiones inferior al solicitado, según las prioridades del grupo; por lo que quienes laboran co la 

13$ 



La ininoviiizaciOn dal Capital Soad es sati.fictolia 	que cada peso de capital 

aportado, en 1992 $1.•17, en 1993 $1.81 y en 199.1 $ 2.00 se han invertido en la compra de 

activo permanente. 

La rentabilidad del Capital Social en l'unción a las ventas sufrió un decremento, por cada 

peso invertido en Capital Social, se han vendido en 1992, $4,00, para 1993 $3.00 y para 1991 

$3.00. Es importante que dichos indices siempre deban ser ascendentes. 

La rentabilidad de Capital Social de conformidad con la utilidad generada es deficiente, 

pues se ha deerementado, un 1992 se obtuvo $0.5I de utilidad neta por cada peso invertido, ca 

1993 se reportó una pérdida de ($0.37) y en 1994 se obtuvo $0.38 por cada peso invertido. 

Pudimos Laminen observar, que en el periodo de adquisición del equipo ecológico la 

depreciación fiscal aumentó, la Ley del ISA. en su articulo 44 a la letra nos dice: "Los 

poreientos máximos autorizados, tratándose de activos fijos por tipos de bien son los siguientes: 

" IX 100% para los siguientes bienes: 

" e) Equipo destinado para prevenir y controlar la contaminación ambiental ett el cumplimiento 

de las disposiciones legales respectivas" (Ley del Impuesto Sobre la Kenia) 

El articulo anterior nos seüala que en caso de adquirir equipo que controle la 

COIllaIllillh;ii)11 o la prevenga; a la utilidad antes de impuestos le restamos el costo del equipo en 

un 100% y el resultado nos dará la nueva utilidad base de impuesto, como podemos observar 

existe recuperación del gasto. 

Como recordaremos la Empresa X pertenece a uno de los grupos industriales más 

grandes de nuestro pais, mensualmente, la Empresa X elabora su calendario de necesidades y en 

base a este reporte desde la oficina matriz le asignan el presupuesto, siendo en muchas de las 

ocasiones inlerior al solicitado, según las prioridades del grupo; por lo que quienes laboran en la 
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empresa X cubrirán solo una parte de sus gastos y deudas, ya que no se allegan lisieamente del 

ingreso percibido por la venta de los productos que industrializan. La producción será el rubro 

de mayor importancia, canalizando a ello los recursos monetarios. 

Cubrir el importe de la planta tratadora resulto todo un esfuerzo, por que la oficina 

matriz no les daba la cantidad necesaria para cubrir los gastos, por lo que parte de los recursos 

económicos se destinaron al pago de la deuda, decremcntando la producción al comprar menos 

volumen de materia prima. 

Anteriormente también por incumplimiento a la normatividad se tuvieron que cubrir 

algunas multas por un total de N$3,500.00 

Cabe mencionar que el desembolsa• los recursos económicos para la adquisición de un 

nuevo activo que previene la contaminación, es stunamente costoso, si el pago se hubiera 

efectuado de una sola vez habría desfalcado a la Empresa, sabemos que atrás de esta entidad se 

encuentra un grupo que es Mune y que le da apoyo, sin el cual no podría realizar estas 

erogaciones. 

Sin embargo, en nuestro pais no todas las industrias que tienen que cumplir con los 

lineamientos en materia ambiental, pueden soluciono• su problema, no solo el gasto ecológico 

será el que cubrirán al darle cumplimiento a la ley, también existe un aparato fiscal así como 

cubrir gastos del seguro social: siendo así, cada vez es mas dificil la supetvivencia de las 

empresas. 

Sabemos que al existir mas gastos, el consumidor tendrá que absorberlos en cuanto a los 

costos de venta que cada día se incrementan. 

La empresa se vio obligada a cumplir con la normatividad ambiental, como una 

responsabilidad y obligación, no solo respondiendo al aparato gubernamental sino tambien a la 
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suciedad que le rodea 	 pa:-icincis a IIIK:r11.0 siguiente le1113 

donde abarcarciiioi; el costo-benelieiii. 

140 



11. COSTO - BENEFICII). 

1.1 GENERALIDADES 

"Si  JIU existe 	no cxi:;tc Progreso. Aquellos que  Profesan 1.3"3.CCCI.  libertad y  no 

obstante desprecian la agitación, son hombres que quieren cosechas sin arar la tierra. Ellos 

quieren lluvia sin truenos, ni relámpagos. Ellos quieren el océano, sin cl amedrentador rugir de 

sus aguas" (Yiltang Lin, p. 315) 

El reconocimiento del rol del gobierno en el logro de los objetivos sociales es una de las 

premisa:: de la época contemmiranea. Para crear una atmósfera sana en nuestro entorno, 

elevando asi la calidad de vida es uno de los retos a los que :a: edil:uta el hombre moderno, 

aparejado con el crecimiento de la tecnología y el ; wanee. de la ciencia. 

Aparentemente el destinar varios utiles de nuevos pesos en materia ambiental, resulta un 

sacrificio, pero los beneficios no se comparan con el gasto generado. 

Una linea de pensamiento e investigación económicos se ha enlbeado, durante la última 

década, sobre la hirma en que los cambios en las políticas pueden influir el comportamiento de 

las empresas, industrias, municipios o consumidores para que reduzcan sus emisiones 

contaminantes a los diversos medios a un nivel que puede denominarse óptimo, Todos los 

análisis económicos de este tipo se denominan microeconómicos. 

Las actividades industriales no utilizan óptimamente todos los recursos, particularmente 

el ambiente natural. Para prevenir el deterioro ecológico en los cuerpos receptores se requiere 

controlar, entre otras las descargas de aguas residuales que contengan desechos orgánicos, 

inorgánicos y microbio lógicos a dichos cuerpos, ya que cuando se rebasan los límites, de su 
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capacidad tic altilltiepIll'iii;kr11, 	 ,.;;D:1,..leri„!..;,„;,1,4 	químicas y biológicas 

naturales de estos. 

Por el tipo y la cantidad de contaminantes que caracterizan a las aguas residuales de la 

industria tic preparación y envasado de conservas de pescados y mariscos, sus descargas a los 

cuerpos receptores, además de impedir o limitar el uso, producen ell,:etos adversos en los 

ecosistemas por lo que es neeesario lijar los valores líe los Innite,s máximos permisibles de los 

parámetros que deberán satisfacer el responsable tic estas descargas. 

la. CALCULO HE LOS ltENEHCIOS. 

Para la estimación monetaria de beneficios derivados del cumplimiento a la legislación 

ambiental en materia de descarga de aguas residuales, nos remitiremos a los beneficios medibles 

en unidades 'bacas, tino de los efectos sociales mas importantes derivados de la contaminación 

al agua es su contribución a la proliferación de enfermedades gastrointestinales "...de acuerdo 

con la Secretaria (le Salud, las enlimmetlades intestinales (in(ección intestinal mal definida) son 

todavía la causa numero uno de mortalidad en fvkxieo. con una tasa de 32.3 por 100,000 

personas". (Secretaria de Salud, Enfermedades Intestinales) 

Se aplicó esta tasa de mortalidad a la población de la zona, considerando la población 

total de cada municipio donde se localizan las actividades de esta industria. En el mismo 

documento se señala que la tasa de mortalidad por 1(10,000 personas para menores de un año de 

edad es aproximadamente 500, mientras que para niños entre uno y cuatro años es de setenta. El 

criterio seguido fue calcular el número de muertes con la tasa 70, para estrato de O a 4 años y 

aplicar el resto de la población la tasa de 32.8 muertes. 
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La inliirmación disponible en cuanto a los beneficios arrojados en el cumplimiento de la 

nonnatividad ecológica en materia de descargas de aguas re.iiduales, tete aportada por estudios 

realizados por la SEDESOL, listos datos fueron proyectado:; basta el 2002, tomando como base 

la tendencia de comportamiento. 

Para el calculo de los beneficios Siil)RSOL, hizo un análisis bajo el enroque de capital 

Inunano, en donde se proyecta en un salario anual de 11$7700 y una tasa de descuento del 5%. 

con base en el salario por hora, el salario anual es de (Mi 7700. Descontando (II 5% por ano da 

un valor de 1111:i 75,0(10. Multiplicando las 1011 vidas salvadas por el valor de estos ingresos, 

obtenemos N$ 371,713 miles, por 1111 :1111), 

Puesto que la tasa de mortalidad es anual, eonsiderainos que los 10 ados de nuestro 

horizonte de evaluación, obtendremos beneficios equivalentes, los cuales se descuentan al 5% 

como tasa de interes real, es decir aquella que no considera el efecto de la inflación. Esta tasa es 

adecuada pira evaluar proyectos de intereS 

1.3. CALCULO DE LOS COSTOS, 

Las cantidades erogadas por la adquisición de la planta tratadora de aguas residuales, 

con lo que se le da cumplimiento a la normatividad ecológica, Ilicron proporcionados por la 

empresa y reflejadas financieramente como se presento en el capitulo anterior. 
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1.4 ESTRUCTURA ECON0A11(:A 1)1 LA EVA LUACION. 

1.4.1 COSTOS, 

CUADRO NUM. 1 

COSTOS 

AÑOS COSTO FACTOR 1)11 

ACTUALlzACION 

COSTO CON FACTOR 

ACTUALIZADO 

1993 406,555 I 466,555 

1994 93,855 .67 62.383 

1995 78,000 .44 34,320 

1996 78,000 .30 23,400 

1997 78,000 .20 15,600 

1998 78,000 .13 10.140 

1999 78,000 .09 7,020 

2000 73,000 .06 4,630 

2001 78,000 ,04 3.120 

2002 78,00(1 .03 2,340 

TOTAL 1.18.14.410 630,058 
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1.4.2. BENEFICIOS. 

(11,11)1t0 NUAl. 2 

11 k: 	1 C:1 OS 

AÑOS BENEFICIO FACTOR DE 

ACTUALIZACION 

BENEFICIO 

ACTUALIZADO 

1993 374,713 1 374.113 

1994 374,713 ,07 251,058 

1995 .374,711 4.1 104,874 

1990 374,713 ,39 112;114  

1997 374,713 .20 74,943 

1998 374,713 13 43.713 

1999 374.713 .09 33,724 

2000 371,713 .00 22,483 

2001 374,713 .01 	. 1.1.989 

2002 374,713 .03 11,242 

'1' 0 '1' A 1.. 3,747,13(1 1,109,153 
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1.4.3 1(E1, 1(-10N ( ()S ID/ 111:N MICA°. 

CUADRO N LIN1. 3 

(()Si(): 	/ 11ENEFICI() 

AÑOS BENITICIO COSTO RELAC. ION 

COST0/11ENITICIO 

1993 374,713 406,555 1,80 - 	_______ 

1994 251,051 02,833 5.0 

1995 104,874 34,320 5.80 

1996 112,414 23,400 5,80 

1997 74.943 15.000 5.80 

1998 48,713 10,140 5.80 

1999 33,724 7.020 5.80 

2000 22.483 4,680 5.80 

2001 14.089 -------------- 3.120 5.80 

2002 11,242 2.3,105,80 _ 	. ....._. 	_ 

1' O '1.  A 1, 1109,153 030.051 2.76 

(ver gráfica ) 
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Los beneficios del proyecto exceden 11)5 eushis, medidos en valor presente, por un 

mobf o de 479,095 y que, por tanto el valor presente neto del proyecto es positivo. 

Aun cuando la diferencia de beneficios-costos es positiva y se demuestra que socialmente 

es d.)seable controlar la contaminación desde el punto de vista económico, es necesario recalcar 

que la mayor parte de los beneficios Sino sumamente (Mides de cuantificar debido a TIC nos 

ella taramos en una situación de deterioro, en la cual no es posible evaluar cl valor de lo que se 

perdió anteriormente, puesto (pie no existía ningún inventario de especies, vegetales y animales 

cuyo hábitat (test ru ido determinó su extinción. 

El valor presente neto de los costos y beneficios se calculo al 5% como tasa de interés 

real, es decir aquella que no considera el efecto de inflación. Usta tasa es adecuada para evaluar 

proyectos de inversión 

El darle cumplimiento a la normatividad en materia ecológica, la mayor carga de los 

costos recae en las empresas productoras. Adicionalmente, se considera que en la situación 

actual, además de la degradación al ambiente, las autoridades incurren en costos muy elevados 

para abastecer de agua potable a la población, en virtud de que la fuente de abastecimiento, se 

encuentra sumamente degradada. 

1.5 EVALUACION CUAIIFATIVA. 

Los contaminantes presentes en el agua son (le diferente tipo, dependiendo de la fume 

generadora. Estos, limitan los usos del agua y, de acuerdo con su concentración, causan daños al 

hombre y a las diversas formas de vida. I.os contaminantes pueden ocasionar que ciertas 

especies acuáticas proliferen y otras desaparezcan, causando desequilibrios ecológicos. 

El darle cumplimiento a la normatividad causa la disminución de los siguientes efectos 

causados por• los contaminantes: Los sólidos en suspensión reducen l►  penetración de la luz e 

impiden el proceso fotosintético, provocando que los microorganismos reduzcan su capacidad 

para sintetizar sus nutilentes. Se depositan en el fondo inhibiendo la programación de especies 

acuáticas y reducen la capacidad de los cuerpos de agua. Los sólidos también causan turbiedad y 
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color en el agua lo que origina rechazo por parte de los 	y alizela a bis especies 

acuáticas. 

La materia flotante obstruye el paso de la luz retardando el desarrollo de la vida acuática, 

causa sabor desagradable, destruye la vegetación de las orillas e interfiere con los usos 

recreativos. 

Al incorporar materia orgánica en el agua, esta tiende a descomponerse consumiendo el 

oxigeno disuelto y, dependiendo ¡le la cantidad presente, puede causar condiciones de 

septicidad. El oxigeno disuelto es importante ya que diversos microorganismos y organismos 

superiores lo utilizan para sobrevivir, ademas es indispensable para lograr la estabilización de la 

materia orgánica contenida en el agua. A medida que el oxigeno disuelto en el agua disminuye, 

los peces desaparecen, y solo se encuentran en la zona de máxima descomposición orgánica los 

organismos capaces de obtener oxigeno de la superficie o los que son tolerantes a una baja 

concentración de oxigeno y alto contenido de materia orgánica. 

Los aceites y grasas forman una película sobre la superficie que impide se establezca un 

equilibrio cutre el oxígeno disuelto en el agua y el atmosférico, además de que contribuyen a 

aumentar la carga de materia orgánica. 

Las sustancias químicas y tóxicas causan efectos crónicos y letales al hombre, 

dependiendo de lit sustancia presente y de so concentración; son acumulativos. Muchos de ellos 

son diaciles de remover en los sistemas de tratamiento (le agua. 

Nitrógeno y fósforo inducen al crecimiento de plantas micro y microscópicas, 

contribuyendo a la oiga orgánica. 

Los ácidos hacen al agua inadecuada para usos recreativos y la propagación de especies. 

Los álcalis causan irritación en las intik:osas, corrosión y toxicidad. Interfiere mi los 

procesos de tratamiento. 

Otro grupo de elementos que alteran la calidad del agua son los metales pesados. Dentro 

de este grupo se encuentra: plomo, mercurio, cromo, cadmio, arsénico, cobre, cobalto, etc., que 

al encontrarse en altas concentraciones limitan las posibilidades del uso del agua. 
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Dada la dispersión de esta actividad en todo el territorio nacional y los efectos altamente 

nocivos para la salud algunos de sus contaminanies contenidos en las aguas residuales, se 

considera que la población en general se beneficia, principalmente las áreas marginadas que no 

tienen acceso a los servicios tac agua potable y asistencia medica, 

CUADRO NUM. S 

BENE9'111()1)(11114le.95.3_c9BSIPUgi.NP03.(.1tiVJTIVIAVANIIP`ITY. 

BENEFICIOS PIMLICOS AROS 

AHORRO EN LOS COSTOS DE POTABILIncION EN FORMA PERMANENTE 

PRESERVAR LA VIDA ACUATICA EN CUERPOS 

DE AGUA 

EN FORMA PERMANENTE 

CONSERVAR CONDICIONES QUE purvirrAN 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 

PERMITIR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 	QUE 	REQUIERAN 	BUENA 

CALIDAD DE AGUA. 

EN 	 FORMA 

PI1RMANENETE 

EN FORMA PERMANENTE 

Otro de los benelieios que arroja la preocupación al darle cumplimiento a la legislación 

ecológica es que a partir de ella y de la responsabilidad social que tienen las empresas para con 

el entumo del que forman parte el Seguro Social, en materia de riesgos de trabajo a partir de 

febrero de 1995, se está preocupando por la Prevención al Daño, anteriormente dentro de los 

Riesgos tic Trabajo se clasificaban en ellos, los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades de 

Trabajo. 

Para entender los conceptos citados anteriormente daremos una breve explicación. 
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Lo.; Accidentes de Trabajo son todas 	: 	ingani,:its, O perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la muerte. producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

Trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presenten (Incluye accidentes en 

Trayecto). 

Las Enfermedades de Trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continua 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el mecho en que el trabajador 

presta sus servicios. 

Anteriormente el Instituto Mexicano del Seguro Social únicamente se preocupaba por 

atender el daño causado al trabajador dentro de los conceptos antes mencionados, actualmente 

una de sus obligaciones será prevenir la Prevención al Daño, es decir hacer tina serie de análisis 

en las empresas sobre los residuos o sustancias con las que el trabajador este en contacto para 

evitar las reacciones y problemas que pueden causar en el organismo humano, esto con la 

finalidad de prevenir accidentes y enfermedades. En lo concerniente a la Empresa X, 

industrializadota de productos marinos, el responsable del airea ell el IMSS, nos comento que los 

accidentes mas frecuentes que suelen suceder son aquellos causados por la fricción y manejo del 

producto cuando se limpia. que en ocasiones causa dermatitis, 110 es un problema infeccioso, 

solo una irritación en la piel, pero son pocos los casos que se presentan, la Empresa les provee a 

los trabajadores guantes pa m el manejo de la materia. En caso de que no existiera un control, la 

recuperación (le 1111 trabajador con dermatitis suele durar de ,1 a 6 semanas, en cuanto al gastos, 

se tendrían que pagar mínimo dos consultas y los medicamentos correspondientes, haciendo un 

total de uno N4350.00. 

Como recordaremos, se comento que la Empresa X, guarda las grasas, residuos de la 

industrialización, en tambos que perMaileeell al aire libre, al respecto el Doctor que 
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entrevistamos del liVISS, nos comento qu: esas grasas por la descomposición amoral de la 

sustaneia, pueden generar desarrollo de microorganismos, causando en el cuerpo humano 

'U/lábil:Mente una irritación en vías respiratorias, el costo psra tratamiento ascendería a unos MI 

300.00. Aun nu se 11:1{I reportado casos por el manejo de estas grasas. En la Empresa X, estos 

tambos se encuentran en un área apanada y fuera del área de industrialización, por lo que los 

trabajadores no respiran esta grasa. 

Es un aspecto muy positivo, el que a partir de la nueva legislación y ordenamientos 

ecológicos, a través del Seguro Social, se bagan las investigaciones necesarias para prevenir el 

dallo en los trabajadores, esto les ahorrara a largo plazo a las empresas los costos indirectos por 

enfermedad del trabajador, que en muchos de los casos repercute económicamente ,al no contar 

con sus trabajadores, la producción de las empresas disminuye considerablemente. 

En tanto que los beneficios anteriores los recibe directamente la empresa, el que la 

entidad cumpla con la reglamentación especifica en cuanto al equilibrio ecológico, por una parte 

se evitara el pagar multas o en algunos casos la clausura, reportando así grandes perdidas a su 

producción. Por otra parte ,cut el caso de la Empresa X , al que nos referiremos particularmente, 

esta contribuyendo a no continuar con la contaminación al mar , evitar así la extinción de 

especies marinas, aumentar el turismo y hacer atractiva la inversión en la zona. 

En uno de los diarios de la localidad, a diferentes fechas, encontramos varios artículos 

que nos hablan de la contaminación generada en la balda. Señalando en Uno de sus articulas, 

" la suma de aguas residuales sin tratamiento de industrias pesqueras a la bahía y los derrames 

de aguas negras de la ciudad, resulta un caldo de cultivo que dispara los índices de 

contaminación que le convierten en problema de salud, amenaza a la supervivencia de especies 

marinas y finalmente, frena la expansión turística y comercial.— la degradación de las 
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agoaseosteras aleja nuevo:: proyeet,.., do inversión y dup. imc el flujo de visitantes._ ri Instituto 

Nacional de I ,ologia reporto que el arras1 re de sedimento lesiona a los animales volt:micos 

(adheridos) y reduce la tino..hite,i, (L. algas marinas. 1.3o puede crear ambientes anóxicos y 

generar condiciones que propicien la mortandad de alunas organismos. En el caso de los 

arroyos que antes de llegar al mar pasaron por zonas 112,rkOlati, existe el riesgo de transportación 

de agroquinlicos que alteren eco,istemas...Ensenada sin playas, simplemente deja de ser 

turística". (Diario 29) 

Otro articulo señala "Los participantes del encuentro estatal de biólogos resumieron que 

los principales problemas de contaminación son la desaparición de matorrales costeros a lo largo 

de la entidad así como la desaparición de flora y fauna en las costas y la bahía de Ensenada una 

de las mas contaminadas del pais „Respecto al urbanismo es latente la falta de capacidad para el 

manejo y tratamiento de desechos sólidos y aguas negras domesticas e industriales, así como su 

posible aprovechamiento en plantas de reciclaje de basura... La contaminación de la bahía es una 

amenaza Imante para la salud publica de los ensenatienses...la contaminación ha provocado una 

mortalidad (le especies marinas con saturación en materia orgánica...La actividad pesquera ha 

reducido notablemente algunas poblaciones de organismos marinos incluyendo a crustáceos, 

mamíferos y peces" (Idem) 

De igual forma, otro milenio, contenta que "la contaminación en la Bahía de Ensenada 

continua agravándose. A la fecha, en la desembocadura del Arroyo El Gallo, los peces y 

crustáceos que antes habitaban en las playas de esta desembocadura, han emigrado y la llora ha 

muerto...Las industrias del área dedicadas al procesamiento de paseado y marisco, realmente sin 

ningún tratamiento, continúan arrojando sus aguas residuales, siendo precisamente estas 

industrias quienes generen la mayor contaminación ala bahía" (Ideo)) 
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todas los !,:stos que se generen para 	al cquüibriu CGGIÓISiCO, son 

CI)11111al'aeil.)11 lie los belielicios que :los retribuirán; los articulo:; anteriores señalan la 

Bravedad de los problemas de contaminación al agua y es [liste ver como estamos acabando con 

nuestrl naturaleza, el esliierzo que bagan los industriales será il'alcendental, pudiendo ofrecer un 

ambiente sano, tina calidad de vida mejor no solo a quienes viven en el área, sino también al 

turismo, ellos que de alguna forma contribuyen al desarrollo económico de la región, e 

indudablemente el no matar especies marinas al no continuar contaminando el agua, contribuirá 

al equilibrio del eeosistema y la preservación de la IlaillraleZa. 

Can este allalitiki, es como completamos nuestro estudió de caso desarrollado en la 

Empresa X. A continuación baremos mención de algunas propuestas, resultado del estudio 

efectuado. 
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CONS ERA CION FINALES. 

A lo largo de nuestra investigación revisamos RIS eüllegtOS básicos de la Contaduría, las 

ramas de la Contabilidad y la Auditoría, las funciones que ellas desempeñan son el registro de los 

datos económicos de una entidad y la verdicaciOn de que dichos datos sean verdaderos, 

analizando pie los gastos erogados por la entidad se realice de acuerdo a las políticas 

prescritas. 

Sin embargo la cuantificación y verificación de las actividades efectuadas por la entidad 

no sólo deben limitarse a los hechos económicos que surjan dentro de ella. De alguna forma toda 

ealidml l'orina parte e integra al entorilo que le rodea, por lo que cualquier acción que ésta 

emprenda trasciende y deeta positiva o negativamente a la sociedad. 

Es importante entender y llevar a la práctica tanto la contabilidad como la auditoría 

social, gracias a los resultados que aporten toda entidad ayudará a combatir los problemas 

sociales. Sabemos que el manejo de ambas no se realiza en nuestro país y que sólo se han 

quedado en conceptos teóricos. Será uneneste• para las Mimas generaciones de egresados de las 

carreras de negocios tener un entendimiento claro sobre ellas y al cullentarse a la práctica de los 

conocimientos fuera de las universidades, en las entidades donde desempeñen su trabajo 

realmente llevarlas ala práctica. 

La defensa de la ecología, en los últimos años ha venido siguiendo un proceso de 

evolución muy similar al que ha tenido el movimiento en Iiivor de los derechos 111111E1110S, 

Pareciera que los habitantes del planeta' nos estamos convenciendo de nuestra propia 

importancia y dignidad de seres superiores, que merecemos una vida más digna y más acorde 

Con cl mundo en que vivimos. 

La vida y la salud del ser humano dependan necesariamente del medio ambiente en que 

se desarrolla. El medio ambiente está dividido en dos medios el biótico (llora y fauna) y el 

abiótico (aire, agua, suelo). La Ley General del Equilibrio Ecológico protege estos medios para 

beneficio del hombre y sus próximas generaciones, ya que ¿sic explota el medio ambiente 

(recursos naturales) para su subsistencia. 
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Es important,: que las entidades le den el cumplimiento a la normatividad ecológica en 

toda sil eXlelibiÓ11, el lema de ecologi3 y protección del ambiente es ya imprescindible ea toda 

reunión, programa o plan de trabajo, los responsables de las entidades deben tener presentes los 

efectos del uso de productos químicos, radioactivos, luimos, Y  emisiones de contaminantes, 

ademas de he, desechos sólidos; el l'omento al coniereio turistico y servicio nos lleva 

necesariamente a la consideración de ta modificación del entumo natural; los planes de 

asentamientos humanos, vivienda y urbanización llevan aparejado el problema del tratamiento de 

los desperdicios y basura en ,;cutral; el increu►cnto en el m'ollero de transporte público y otros 

equipos que requieren de combustión interna, reclama contrarrestar los efectos del 

enrarecimiento de la atmósfera. 

Quienes se responsabiliza!' por la marcha de las actividades en la entidad, deben de 

conocer la normatividad, a la cual están obligados, en materia ecológica, así como presupuestar 

gastos ecológicos que anteriormente no se tenían planeados. Cuando se pretenda realizar un 

nuevo proyecto será necesario hacer una proyección del gasto ecológico que arrojará dicha 

inversión, analizando tanto los gastos como beneficios que nos aporte el tener una 

responsabilidad con la sociedad al atacar un problema social como es la contaminación. 

La humanidad en su afán de procurarse satisfact m'es y confort, ha venido sacrificando en 

aras del progreso los recursos naturales, de la flora y de la funa, y además dañando seriamente 

y en forma irreversible, la propia atmósfera y las posibilidades mismas de una vida sana para las 

generaciones presentes y futuras, 

Por ello, así como avanza la destrucción de la vida en nuestro planeta, también ha venido 

aumentando la preocupación por detener y revertir esta orientación suicida de la humanidad. En 

diversos países del mundo han venido haciéndose oír cada vez MI mis fuerza las voces de 

quienes reclaman que los humanos volvamos a poner nuestra vida en armonía con la naturaleza. 

Desgraciadamente México no es la excepción, I►emos dañado gravemente la riqueza 

natural de nuestro país, extinguiendo especies botánicas y zoológicas, contaminando nuestros 

mares, desbastando nuestros bosques, envenenando nuestros ríos, destruyendo nuestros paisajes, 
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acumulando desuellos tóxicos no biodegradable.; y elevando los indices de enfermedades 

producto de la modernidad. 

Los reelainos en clurelisa del equilibrio ecológico y la protección ecológica, se están 

inultiplicando, exigiendo no sólo leyes que regulen la conducta humana, sino también una 

política educativa que venga a generar una conciencia en las nuevas generaciones. 
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